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INTRODUCCION 

El interés por el estudio de la situación jurídica de -

los refugiados internacionales en México, surge de la observación 

de un hecho objetivo: el constante incremento del número de refu

giados en nuestro país. 

En el breve lapso de dos años, el número de refugiados

en México se duplicó, pasando de 100 mil en 1981 a 200 mil para -

1983; para el caso particular de los refugiados guatemaltecos las 

cifras se movieron de 15 mil a 90 mil en los mismos años, según -

datos de la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados. 

Este incremento del número de refugiados, compuesto por 

un flujo migratorio que tiene su origen principalmente en Centro

y Sudamérica, se ha convertido en un serio problema para nuestro

país, debido a que para México el problema de los refugiados en -

su territorio es una nueva situación no contemplada ~or su legis

lación interna. 

La problemática de los refugiados internacionales tiene 

una innegable trascendencia ya experimentada por otros países, co

mo por ejemplo Francia y Estados Unidos. En este último país, la

cuestión ha tomado serios giros hasta el punto en que la prensa -

estadunidense ha comenzado a preguntarse si la soberanía norteam~ 

ricana no se encuentra en peligro por el empuje de inmigrantes, -

refugiados y trabajadores migratorios que entran en el país en --



cantidades elevadas, poniendo en riesgo a algunas de sus institu

ciones. (1) 

Un nGmero elevado de refugiados internacionales en cual

quier país representa una elevada posibilidad de que surjan nue-

vos problemas y que se agudicen otros, más aun cuando se trata de 

un país perteneciente al grupo de los llamados países subdesarro

llados o en vías de desarrollo. Esos problemas a que se hace re

ferencia, se desarrollan en varios aspectos de los cuales pueden -

destacarse los siguientes. 

a) Aspectosocial: que se refiere a la adaptabilidad y la

integraci6n de los refugiados internacionales a la sociedad rece~ 

tora o de refugio. 

b) Aspoctoecon6mico: en relación a las cuestiones del --

empleo y la tan necesaria ayuda para la subsistencia de los refu

giados. 

c) Aspoctopolítico: en la medida que los refugiados inte.E_ 

nacionales podrían ser motivo, directo o indirecto, de inestabil.! 

dad en el interior del país de refugio, o de conflicto entre este 

Gltimo país y el país del cual el refugiado es originario. 

d) Aspectojurídico: en relaci6n a los instrumentos y fi-

guras jurídicas que contiene cada legislaci6n nacional para mane

jar los problemas que suscita la presencia de los refugiados in-

ternacionales, 
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De lo anterior se desprende la importancia y tras cen--

dencia del estudio del problema de los refugiados, no solo como -

"curiosidad académica", sino como una necesidad para comprender 

la realidad de miles de personas que sufren una doble tragedia: 

el temor de ser sujetos de persecusión y encontrarse en un país -

ajeno al suyo. 

Como puede observarse, la presencia de refugiados inte~ 

nacionales en territorio mexicano no es solamente una cifra o un

dato estadístico, sino un hecho objetivo que plantea a la socie-

dad y al gobierno de México una serie de problemas en distintos -

niveles. Sin embargo, este trabajo está dirigido al tratamiento 

de solo un aspecto: el jurídico, particularmente al problema de -

la situación jurídica del refugiado en México. No obstante, se ha 

dedicado un capítulo, el último, para mostrar algunas de las im-

plicaciones políticas que acarrea la presencia de refugiados en -

nuestro país, 

Para dirigir el estudio de ese problema fueron elabora

dos los siguientes objetivos: 

a) Definir el término "refugiado", determinando sus di!_ 

tintas connotaciones y diferenciándolo de otros conceptos con los 

cuales generalmente se confunde. 

b) Determinar los puntos de contacto y divergencia en-

tre los conceptos de "refugio" y "asilo". 

c) Exponer la legislación internacional aplicable al --
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problema de los refugiados. 

d) Conocer que elementos jurídicos existen en Mexico p~ 

ra afrontar el problema de los refugiados. 

e) Determinar hasta que punto son adecuadas las fórmu-

las migratorias mexicanas para resolver el ~roblema de la situa-

ción irregular de la estancia del refugiado en nuestro país. 

f) Explicar si llega a producirse algún conflicto entre 

la practica internacional pa~a resolver el problema de los refu-

giados y las formulas mexicanas de solución. 

g) Exponer los criterios utilizados para tratar a los -

refugiados. 

h) Caracterizar la colaboración del Alto Comisionado de

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) con el gobierno mexi

cano para resolver el problema de los refugiados. 

i) Exponer la conveniencia de que México forme parte de 

los instrumentos internacionales sobre refugiados. 

Con motivo del incremento en el número de los refugia-

dos internacionales que buscan asentarse en México, se ha confor

mado la necesidad de superar las actuales fórmulas migratorias -

convencionales, las cuales no satisfacen las necesidades específ~ 

cas que plantea la situación de un refugiado internacional, Sin 

una legislación adecuada que defina, con respecto al refugiado, -

sus modalidades, derechos y limitaciones, el problema que estos 

representan queda en manos de criterios personales con el riesgo

consiguiente de que sean producidos no sólo el exceso de autori-

dad por parte de aquellos que tienen en sus manos el manejo del -
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problema, sino contradicciones entre las políticas interna y ex-

terna del país. La actual legislación mexicana sobre asuntos mi-

gratorios ha provocado, debido a que la realidad social la ha su

perado, una situación de enfrentamiento entre las diferentes .ins

tancias gubernamentales que participan en las cuestiones migrato

rias como son principalmente la Secretaría de Relaciones Exterio

res, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Go-

bernaci6n. La situación dual descrita -necesidad de nuevas fórmu

las migratorias para enfrentar nuevos problemas y el surgimiento

de un "conflicto burocr~tico" vinculado al problema de los refu-

giados- promueve la aparición de las condiciones que reclamen una 

nueva legislación aplicable a las nuevas situaciones de refugia-

dos que contemple -como un mecanismo de seguridad nacional-, la -

figura jurídica de refugiado, mientras que, por otra parte sea di 

señada, de forma paralela, una política migratoria integral que -

unifique los criterios y medidas adoptadas por las distintas de-

pendencias gubernamentales vinculadas no solo al problema de los

refugiados, sino a todos los aspectos migratorios en general. 

Esta hipótesis general es complementada con un conjunto 

de hipótesis secundarios que se van desarrollando a lo largo de -

trabajo, que contemplan variables entre las cuales citamos los si 

guientes: 

a) El problema de los refugiados y la seguridad nacio--

nal. 

b) Los,refugiados guatemaltecos co~~ parte de la probl~ 

V 



mática. 

e) La pol!tica de Guatemala hacia Mexico. 

El estudio que se expone en este trabajo aborda unica--

mente el caso de los refugiados de origen guatemalteco. Las razo

nes que motivaron la selección de los refugiados de esa nacionali 

dad como uno de los objetivos de estudio de este trabajo, fueron: 

a) el interés que mostró la prensa nacional y la opinión pública

internacional por la situación de los refugiados guatemaltecos -

que se localizan en territorio mexicano; b) la situación de Guat~ 

mala como estado fronterizo con Mexico; y e) la agudización de -

las tensiones en Chiapas a ra!z del ingreso y asentamiento de los 

guatemaltecos en su territorio. 

Debe señalarse, sin embargo, otro grupo nacional impor-

tante de refugiados en México es el de origen salvadoreño, cuyo -

número asciende, según estimaciones del ACNUR, a más de 120 mil.

No obstante la mayor densidad de este grupo con respecto al de -

los guatemaltecos -90 mil en el tercer trimestre de 1983-, el mo

delo de la migración y comportamiento de los refugiados salvador~ 

ños es tan diferente del modelo de los refugiados guatemaltecos -

que su importancia para el país ha sido relegada a un segundo pl~ 

no. Esta situación es motivada por las circunstancias siguientes: 

a) Los refugiados salvadoreños no están concentrados en

determinadas regiones de México como lo hacen sus homólogos guat~ 
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maltecos, sino que se distribuyen a lo largo y ancho del país. 

b) Los refugiados salvadoreños utilizan al territorio -

nacional mexicano como una ~scala hacia su obietivo Gltimo: Esta-

dos Unidos. Mientras que los guatemaltecos permanecen en Chiapas. 

c) La política exterior mexicana hacia El Salvador es -

diferente que la dirigida hacia Guatemala. 

d) La opinión publica internacional no ha reparado dem~ 

siado en los refugiados salvadoreños, ya que éstos, por no conce~ 

trarse en campamentos, son difíciles de localizar. 

e) Los refugiados salvadoreños, diseminados entre la p~ 

blacion mexicana, han sido fácil presa de la explotación. 

La organización del capitulado de este trabajo se desa

rrollo de la sigÚ~nte forma: 

I~ La definición del t6rmino refugiado, distingui6ndolo 

de los conceptos afines a los cuales es generalmente reducido. --

Los marcos jurídicos que dan un contenido característico al t6rmi 

no refugiado. Importancia de una clara definición del t6rmino. 

II. Relaciones y divergencias entre los conceptos de -

asilo y refuiio. Los dos sentidos del asilo. El asilo como dere--

cho del e'stado y como parte de los derechos humanos. 

III.- Instrumentos internacionales sobre refugiados. In~ 

trumentos de vocación universal y vocación regional. 
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IV. Regulación mexicana sobre refugiados. Legislación -

interna e instrumentos internacionales aplicables. Organismo ---

vinculados al problema. 

V. Cuestiones políticas vinculadas al problema de los -

refugiados. Situación económico-política de Guatemala. La repre-

sión y violación a los derechos humanos en Guatemala. Relaciones

de la política exterior norteamericana con Guatemala. 

Por último, debe quedar claro que este trabajo no pre-

tende abarcar el problema de los refugiados en toda su compleji-

dad. Son muchos los aspectos que hubiera sido necesario tratar en 

ese sentido, mismos que van desde las cuestiones administrativas

y de carácter técnico, hasta los problemas de integración social, 

pasando por la organización y formas de trabajo de las instituci~ 

nes que se abocan a atender a los refugiados. Por otra parte, a -

lo largo de la investigación se hizo patente la falta de informa

ción sobre el tema, no solamente por la carencia de material bi-

bliográfico, sino también por la reserva mostrada por las autori

dades vinculadas al problema de los refugiados, tema que, al me-

nos desde 1981, ha sido manejado con recelo por parte del gobier

no de México. 
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CAPITULO I 

l. El Refugiado Internacional. 

1.1 Introducci6n (definición de conceptos). 

La definición del término "refugiado internacional" es

e! primer problema a que cualquier persona interesada en el estu

dio de los refugiados debe enfrentar. Por un momento, y no sin r~ 

zSn, podría pensarse que este hecho conduce al ámbito del academi 

cismo o del legalismo. Sin embargo, el investigador pronto descu

brirá que una clara definicion del término "refugiado" es la base 

de todas las actividades internacionales que en favor de éste Úl

timo son realizadas. El extenso debate realizado en torno a la d~ 

finicion de este término durante los trabajos que dieron origen -

a la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refu

giados, demuestra la gran importancia que los gobiernos conceden

ª este tema. (1) 

Por lo anterior, puede decirse que el problema de los -

refugiados es una de las cuestiones internacionales que con mayor 

claridad muestra la unidad entre la teoría y la practica; ejemplo 

de esto es .el hecho de que para determinar quién es o quién no es 

refugiado, o para deducir a quién debe ser proporcionada la ayuda 

internacional prevista para los refugiados, es indispensable con

frontar a las personas que presumiblemente reúnen las condiciones 

para ser consideradas como refugiados, con las definiciones cent~ 

nidas en los instrumentos jurídicos internacionales y las legisl.!!. 



cienes internas sobre la materia. Como será comprobado a lo lar

go de este trabajo, los problemas que surgen a nivel teórico ti~ 

nen graves repercusiones en el nivel práctico y, a la inversa, -

los problemas prácticos crean problemas teóricos. 

La importancia de una definición clara del tgrmino "re

fugiado" es, por lo expuesto, evidente: sin embargo, la compren

sión del mismo resulta ser difícil debido a la acción combinada 

de dos situaciones que se describen a continuación: 

a) El término "refugiado" está inmerso en una dualidad 

determinada por la existencia de dos experiencias distintas, la 

europea y la latinoamericana, con respecto al problema de los re 

fugiados que se han traducido en el surgimiento de dos conjuntos 

normativos diferentes, aunque no opuestos, los cuales calificare 

mos en este trabajo como "sistema europeo'' y "sistema latinoame

ricano". Esta dualidad obscurece la comprensión tanto del térmi

no refugiado como del término asilado por las razones que serán 

expuestas más adelante; asimismo la dualidad a que hacemos refe

rencia actúa negativamente para entender los conceptos de asilo 

y de refugio que son inseparables de la problemática que nos ocu 

pa. 

b) El término "refugiado" es generalmente reducido a -

otros conceptos, como son: refugiado económico, emigrante, pers~ 

nas desplazadas, apátrida, refugiado nacional y asilado. La redus 

ción que se hace puede deberse a razones de género diverso, sin e!!: 

bargo , los motivos de carácter político y de seguridad nacion..i..l 
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suelen ser los mas comunes; sobre este último punto podría ensa-

yarse una hipótesis sobre una política que intencionalmente pre-

fiere que continúe la obscuridad en torno a la definición del té~ 

mino refugiado con el objeto de evitar que se haga del problema 

de los refugiados un elemento de desestabilización social. 

La combinación de estas situaciones hace necesario que

el problema deba ser examinado en niveles distintos a la manera -

de aproximaciones o acercamientos sucesivos que paulatinamente -

lleven a la comprensión de los diferentes elementos que componen

y complican la definición del refugiado. Este procedimiento requ~ 

rirá que a lo largo del trabajo sean especificados los conjuntos

normativos a que se refiere cada planteamiento, ya que al exponer 

un problema, este cambia de orientación de acuerdo al sistema --

europeo o latinoamericano- que sirva de referencia para explicar

lo. 

El problema de los refugiados, con las características

que reviste en la actualidad, se presentó por primera vez en Eur~ 

pa como resultado de tres conflictos: las guerras balcánicas, la

primera guerra mundial y la revolución bolchevique en Rusia. (2) 

El impacto que este problema tuvo en Europa fue de una

magnitud tal que ha sido en aquella parte del mundo donde han te

nido su origen tanto las concepciones sociopolíticas y jurídicas

mas acabadas sobre la problemática de los refugiados, como los m~ 

canismos y medidas tendientes a aliviar y resolver el problema c~ 
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mo son la "protección internacional" que se ha encontrado estipu

lada en diferentes instrumentos jurídicos internacionales que ti~ 

nen su síntesis y máxima expresión en la Convención de Ginebra de 

1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, y un organismo -que es

tambien el resultado de experiencias anteriores de otros organis

mos especializados sobre el tema-, la Oficina del Alto Comisiona

do de Naciones Unidas para los Refugiados, creada en 1950, 

La experiencia y concepción europeas sobre el problema

de los refugiados ha tenido una amplia difusión a nivel interna-

cional y ha sido, generalmente, el punto de partida y base para -

comprender y solucionar el problema. De hecho los actuales "ins-

trumentos jurídicos de vocación universal" que abordan la situa-

ción de los refugiados (3) tienen su fundamento en esta concep-

ción. 

Continuando con la concepción europea, debe señalarse -

que por cuestiones de orden, las precisiones sobre el termino re

fugiado y conceptos afines se efectuara en otra parte de este ca

pítulo; sin embargo, en esta parte debe adelantarse que bajo esta 

concepción los términos refugio y asilo -refugiado y asilado, re~ 

pectivamente- definen situaciones distintas. Asimismo, debe preci 

sarse que el sistema europeo contempla al "individuo" como sujeto 

de derecho en el ámbito del derecho internacional, y por tanto el 

manejo que se hace en este sistema del problema del refugio y el

asilo queda inscrito en el campo de acción de los derechos huma-

nos, lo cual imprime un tinte particular a la problemitica así -

enfocada. 
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La experiencia latinoamericana, por su parte, ha sido 

distinta a la europea por lo que respecta a los problemas sobre 

refugio y asilo, 

En América Latina, y hasta antes de la década de los 

años sesentas, los conceptos asilado y refugiado fueron usados e~ 

mo sinSnimos para definir una misma realidad; la de los exiliados 

latinoamericanos, personas que generalmente no eran sino connota-

dos líderes políticos que se encontraban temporalmente en el exi-

lio, impuesto o voluntario, mientras se modificaba la situaciSn -

en su país. Estas personas que en términos generales no carecían-

de los elementos materiales para continuar con una vida relativa-

mente normal en el "país de exilio'', eran básicamente perseguidos 

o delincuentes políticos; los convenios y tratados sobre asilo, -

de quienes son objeto, los han calificado indistintamente asila--

dos, refugiados, refugiados políticos o asilados territoriales, 

colocando a estos términos a un mismo nivel, y otorgándoles -es 

necesario ser reiterativo en este punto- un mismo valor estimolS-

gico y jurídico. (4) 

Durante los años sesentas comenzó a advertirse un feno-

meno nuevo en América Latina que no había sido previsto por el 

sistema jurídico latinoamericano dando lugar, por tanto, a que no 

se supiera como enfrentar. 

A consecuencia de una serie "d-e''-movi~ientos sociales co-

mo fueron, por ejemplo, la revol_ucion' cubana y el ascenso de los-
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regímenes militares en Sudamérica, dio comienzo el desplazamiento 

masivo de personas de un país a otro en busca de la seguridad que 

no tenían en su patria; se trataba de los primeros casos de refu

giados latinoamericanos con características distintas a las de la 

tradicional migraci6n en busca de asilo, El nuevo tipo de migra-

ción estaba compuesta por aquellos individuos que teniendo funda

dos temores de persecusi8n y sin ser necesariamente perseguidos o 

delincuentes políticos, buscaban protegerse allende sus fronteras 

nacionales. 

En América Latina, ~ diferencia de Europa en donde los

contenidos jurídicos y sociol6gico del término refugiado son aná

logos y se refieren a una única situación bien tipificada en su -

sistema jurídico, el término refugiado ha sufrido -a consecuencia

de lo ya explicado en el párrafo anterior- modificaciones en su -

contenido sociológico, no así en el jurídico. 

Para abundar en este punto que consideramos importante

para una mejor comprensión del problem~, debe señalarse que, efe~ 

tivamente, en la actualidad el significado del término refugiado

-refiriéndonos a América Latina- ha sido modificado necesariamen

te para definir la realidad que corresponde a las nuevas situacio

nes de desplazamientos masivos de personas, que huyen de su país

por miedo auna persecusión. El contenido sociológico del término

refugiado adquiere una nueva dimensión que describe situaciones -

análogas a las contempladas por la citada Convención de 1951. Sin 

embargo, el contenido jurídico de este término ha permanecido 
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inalterable en los textos de los distintos instrumentos jurídicos 

latinoamericanos sobre asilo; en síntesis, si bien el contenido -

sociológico del término refugiado define una nueva situación, el

contenido jurídico del mismo no ha cambiado, dando origen con 

ello a confusiones. 

Debemos preguntarnos porqué los contenidos jurídico y -

sociológico del término refugiado se han separado; qué ha provoc~ 

do este desarrollo desigual de los contenidos. 

Para intentar responder a estas cuestiones procederemos 

a enunciar la siguiente hipótesis: 

El contenido sociológico del término refugiado c~mple -

las funciones de un concepto teórico, .cuya misión es definir la -

realidad, en tanto que el contenido jurídico responde a consider~ 

ciones que van más alla del ámbito cognoscitivo para insertarse -

en el campo de lo político. Por consecuencia, el primer contenido 

evoluciona conforme a la realidad y el conocimiento, en tanto que 

el segundo conforme a las necesidades y situaciones políticas. 

De la misma manera, el contenido sociológico del térmi

no que nos ocupa ha cambiado separándose del contenido jurídico;

anteriormente se nos definiría al refugiado de la misma forma que 

al asilado, ahora en cambio se habla de situaciones diferenciadas 

que serán explicadas mas adelante. 

7. 



Al ensayar esta hip6tesis encontramos, por otro lado, -

que en América Latina los problemas del asilo y del refugio, este 

Glti~o entendido de acuerdo a la concepción europea, son maneja-

dos con sumo cuidado debido a la experiencia histórica de los paf 

ses latinoamericanos con las grandes potencias, principalmente, -

Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia. Debe recordarse que en -

América Latina existen reticencias para reconocer al "individuo"

como sujeto del derecho internacional, ya que las experiencias i~ 

tervencionistas sufridas -las cuales fueron la base para que sur

gieran principios de derechos tales como las doctrinas Carranza y 

Drago, y la Clausula Calvo- dejaron una profunda huella en nues-

tro continente, en consecuencia, el manejo de las cuestiones de -

asilo y refugio -aquí debemos incluir el contenido jurídico que 

nos ocupa- se efectGa en base a un derecho del Estado que es la -

perspectiva tradicional en el sistema latinoamericano. En sínte-

sis en el ambito latinoamericano el contenido jurídico del térmi

no refugiado difíci~mente podría llegar a modificarse, antes bien, 

su permanencia es políticamente necesaria en términos de seguri-

dad nacional. 

El sistema latinoamericano regula la problemática del -

asilo, pero no contiene disposiciones relativas al problema de -

los refugiados, es decir, que no contempla, primero, la posibili

dad de otorgar asilo a aquellas personas que cumplen los requisi

tos ~ara ser consideradas como refugiados, por que esta categoría 

migratoria -como lo entiende el sistema europeo- no esta incluida 

entre los beneficiarios del derecho de asilo, según el derecho --
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americano; y segundo no contiene referencias a lo que se conoce·

como "protecciSn internacional", 

En la actualidad el refugio en América Latina es visto, 

por tanto, como una situación extraordinaria de estancia o resi-

dencia en un país extranjero en la que se encuentran grupos de -

personas que comparten en comGn, sus temores fundados de persec~ 

sión. Esta situación, irregular y relativamente nueva en nuestro

continente, requiere de soluciones también extraordinarias y nue

vas. 

Sintetizando puede decirse que: l} el término refugiado 

tiene distintas conotaciones que se encuentran determinadas por-

los siguientes elementos: a) el sistema jurídico, europeo o lati

noamericano, en que se ubique y b) el contenido, jurídico o soci~ 

lógico con que se maneje; 2) el problema de los refugiados se ha

manifestado en dos formas principales, una americana referida a -

los tradicionales exiliados políticos y otra europea a la que se

refiere la Convención de 1951; 3) en América Latina comienza a -

presentarse con fuerza un tipo de migración nueva en el continen

te con características análogas a las de los refugiados europeos; 

4) esta nueva migración, que puede calificarse como nuevos refu-

giados latinoamericanos, ha tomado a los países del área sin los

instrumentos jurídicos adecuados para afrontarlo, ya que solo co~ 

templan las cuestiones del asilo; y 5) el término refugiado con-

tiene una carga política que va mas alla del lmbito de definición 

académico. 
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A continuaci6n ser~ abordada la otra parte del proble

ma de definici6n del término "refugiado"~ ~a reducci6n de concep

tos. En esta parte del capítulo es indispensable repetir los con

ceptos a los cuales es generalmente reducido el término refugiado, 

como son< refugiado econ6mico, emigrante, personas desplazadas, -

Apitrida, refugiado nacional y asilado. El objeto de citar estos

conceptos es esclarecerlos y diferenciarlos del término refugiado 

el cual será objeto de un análisis porterior. 

Para definir los términos mencionados es necesario par

tir del concepto de migraci6n, el cual les da contenido. Al refu

giado internacional se le define en relación a dos factores: a) -

el motivo de huida o desplazamiento y b) el carácter interno o e~ 

terno del desplazamiento; este doble criterio, también válido pa

ra definir los términos anteriores. El concepto de migraci6n defi 

ne: 

l) "el movimiento de personas, que puede ser dentro 

del mismo Estado, a la que se denomina migraciones

internas, o fuera de el, de un Estado a otro, y que 

se conoce como migración internacional y que tiene

implíci ta la idea del traspaso de las fronteras .•• -

desplazamiento de las poblaciones de una soberanía

nacional a otra", ( 5 ) 

Z} "el desplazamiento de los habitantes de un país

º de una región como consecuencia de cataclismos n~ 
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turales, guerras, violent~s cambios sociales, o de 

desplazamientos naturales de ciudad a ciudad, de -

pueblo a pueblo, del campo a la ciudad y de la ci~ 

dad al campo, tambié~ con el fin de encontrar tra

bajo, de un pa~s a otro" •. (. 6) 

Los movimientos migratorios, así definidos, pueden ser

clasificados, de acuerdo al motivo que da origen al desplazamien

to, en: a) migraciones económicas, cuando su objetivo apunta a la 

promoci6n social, la bOsqueda, a través de una expatriaci6n volu~ 

taria provisional o definitiva, de bienestar; y b) migraciones p~ 

líticas, consecuencia de desplazamientos de fronteras, de transf~ 

. rencias de soberanía, de cambios de regímenes, cambios sociales,

º factores demográficos y políticas poblacionales. (. 7) 

1.1.l Refugiado económico y emigrante. 

El refugiado económico es, segOn algunos autores, un -

nuevo género de refugiado, un "disidente econ&mico" para el cual

los móviles económicos justifican una situación de expatriación o 

exilio voluntario. (8) Por su parte, el concepto de emigrante de

fine a aquella persona que, voluntariamente, abandona su país con 

el objeto de establecer su residencia en otro lugar; los motivos

del emigrante pueden ser el deseo de cambio o aventura, por razo

nes familiares, o por otros motivos de carácter personal. ( 9 ) 

El.nÍovil, iant~ <d:l. refugiado económico como de emigra~ 
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te, responde a consideraciones de carlkter econéimico, por lo cual", 

no obstante el tipo internacional de un desplazamiento, ni pueden 

~er clasificados como refugiados internacionales, ya que los moti 

vos de carácter económico carecen de importancia para determinar

la condiciSn del refugiado internacional prevista por los instru

mentos internacionales sobre la materia. 

l.1.2 Personas desplazadas. 

El termino "personas desplazadas" es utilizado para defi 

nir la situación de aquellas personas que se ven obligadas a aba~ 

donar su país de origen como consecuencia de los conflictos arma

dos nacionales o internacionales que ahí suceden. Las operaciones 

militares y la ocupación son las causas o motivos del desplaza--

miento de la poblacion, ya sea sobre otro punto de su territorio

nacional o a través de las fronteras, y no una amenaza directa de 

persecusion, por lo cual las personas desplazadas no son elegi--

bles como refugiados internacionales al tenor de los instrumentos 

jurídicos internacionales sobre refugiados. 

Sin embargo, las personas desplazadas, también conocí-

das como refugiados de guerra, no carecen de la protección inter

nacional. Existen otros instrumentos internacionales que se enea~ 

gan de preveer las acciones en favor de ellas, como por ejemplo;

los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a la Protección de las 

Víctimas de Guerra y el Protocolo Adicional de 1977 a los Conve-

nios de Ginebra de 1949 relativo a la Protección de las Víctimas-
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de los Conflictos Armados Internacionales, (10) 

Las personas desplazadas, por otra parte, bajo ciertas

condiciones que serSn explicadas en otra parte, pueden devenir en 

refugiados internacionales, particularmente, en la categorfa den~ 

minada "refugiado Sur Place". 

l~l.,3 Condición de Apátrida. 

Los apStridas son "personas que han perdido su naciona

lidad y no han adquirido otra o no poseen alguna nacionalidad en

general". (11) Este tipo de personas se encuentran bajo la jurisp 

dicción de las leyes del Estado donde residen, careciendo de todo 

derecho político, y sin derecho a la protección diplomática pu--

diendo ser objeto de expulsion de cualquier país sin mayor trámi

te. 

La apatridia es una situación que puede presentarse, d~ 

bido a medidas de desnacionalización, o una combinación de decre

tos y decisiones administrativas. (12) 

Los refugiados internacionales se encuentran en una si

tuación análoga a la del apátrida. De hecho, "todos los refugia-

dos (políticos) son, para propósitos prácticos, apátridas" (13) ,

en tanto que como éstos, carecen de todo tipo de protección polí

tica o diplomática por parte de sus gobiernos. Sin embargo, no -

puede decirse, a la inversa, que todo apitrida es un refugiado, -
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ya que la situaci6n de apátridia no implica necesariamente perse-

cusi6n, aunque existen casos de refugiados apátridas; es decir, -

personas apátridas que enfrentan situaciones de persecusión en su 

país de residencia a las que si son aplicables las disposiciones-

contenidas en los instrumentos internacionales sobre refugiados. 

La aplitridia es objeto de regulaciones internacionales, 

como por ejemplo:· la Convencí:6n. par11- Reducir los Casos de Aplitri.,-
, .. ·.,.; 

dia, la cual entro en vigor en ~ei:cáño ''cie~l964o. 
-::.·-::·· 

1,1,4 Refugiado Nacional, 

La situación del refugiado nacional es semejante a la .,. 

del refugiado internacional pero con la siguiente salvedad que lo 

coloca fuera del ~mbito de aplicación de la protección internaci~ 

nal: el refugiado nacional continGa bajo la jurisdicción y prote~ 

ci6n de su gobierno, ya que solamente se desplaza de una región a 

otra en el interior del territorio nacional de su estado, Los mo-

tivos de la migración del refugiado nacional pueden·ser similares-

-es decir básicamente políticos- a los del refugiado internacio--

nal, sin embargo, el carácter interno del desplazamiento lo ubica 

en una órbita distinta de competen~ia; el refugio nacional se ---

identifica llanamente con una migraci6n interna, pese al carácter 

político que ostenta, por lo que, reiteramos, no se encuentra den 

tro del ámbito del int~res internacional sobre refugiados, 
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1,1,5 As:Llado, 

En el concepto ~asilado" se define una situaci6n juríd! 

ca en la cual una persona, perseguida o con temores de ser perse

guida por motivos de carácter pol~tico, ha obtenido el beneficio

del asilo. "El individuo al cual ha sido otorgado el asilo, devi~ 

ne en asilado". ( 14 ) 

El término "asilado" implica un contenido y un sentido

jurídicos, una situación de jure, un vínculo jurí:dico entre la pe!. 

sona beneficiada por el asilo y el Estado que lo concede (Estado

asilante). El otorgamiento del asilo es un acto constitutivo y -

discrecional, a través de una regla de derecho, producto del eje!. 

cicio de la soberanía del Estado asilante, que eleva a un extran

jero a la condición de protegido de ese Estado. 

El termino "refugiado", en cambio, implica una situa--

ción de facto. El refugiado no se manifiesta a través de un cont~ 

nido jurídico, sino hasta que recibe el reconocimiento de su con

dición como tal, por parte del Estado receptor (aquel al que ha -

llegado el refugiado en busca de seguridad y del respeto a sus d~ 

rechos humanos, que también es conocida como Estado de refugio y

que no es necesariamente "de asilo o asilan te"), 

El reconocimiento de la condición de refugiado rebasa -

la condición de asilado; además, no es un acto constitutivo sino

declarativo, es decir que el refugiado no existe en virtud de una 
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regla que emane de la voluntad del Estado, como en el caso del -

asilado, La condici6n del refugiado es, pues, diferente de la co~ 

diciGn de asilado; la primera corresponde a una situación de he-

cho y la segunda a una de derecho. 

La concesi6n del asilo en el caso de los refugiados, im 

plicaría elevar a éstos a la categor~a de asilados, lo cual es so 

la.mente un primer paso -en ciertos casos y bajo ciertas condicio-

nes que se especificarán adelante- para resolver el problema que

l,oll J;'efugia,dos plantean. (15) 

1,2 aefugiado Internacional, 

Como se ha explicado anteJ.'iormante, en Amé.rica Latina -

los conceptos refugiado y asilado se utilizan indistintamente en

relaciGn a su contenido jurxdico, mismo que· se encuentra consagr!!_ 

do en numerosos convenios y tratados regionales. El contenido ju

rídico es también, el punto en el cual se sitúa la disparidad de

criterio entre las concepciones europea y latinoamericana, sobre

el significado del término refugiado. 

En otra parte del trabajo ser& analizado el contenido -

jurídico del concepto refugiado desde la perspectiva de la conce2 

cian latinoamericana, en esta parte nos limitaremos al análisis -

del mismo p~rtiendo de la concepci8n europea, 
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Antes de comenzar con el anSlisis propuesto es necesa-

rio aclarar que al hablar de una "concepci6n europea" no se hace

en un sentido estricto ya que tal concepción no esta limitada al

simple ambito geografico que le da el nombre sino que se extiende 

A países de otras latitudes como es el caso de Estados Unidos y -

algunos países africanos, El objetivo de calificar como "europea" 

a esta concepción se desprende simplemente de la comodidad que -

trae consigo la generalización; el concepto de "concepción euro-

pea" se forjó a la luz del lugar en donde tuvo su origen el pro-

blema contemporaneo de los refugiados. 

La definición al principio del tGrmino "refugiado", fue 

proporcionada por Sir John Hope Simpson -pionero en el estudio -

del problema de los refugiados-, la cual estaba redactada en la -

siguiente forma: 

"La calidad esencial de un refugiado es la de habe.!: 

se procurado refugio en otro territorio distinto de 

aquel en que residía anteriormente como resultado -

de acontecimientos políticos que hacen imposible o

intolerable su residencia continuada en su anterior 

territorio, Debe haber partido de su anterior terri 

torio, sea en el sentido de dejarlo o en el sentido 

de encontrarse ya fuera de el, imposibilitado o sin 

voluntad de regresar al mismo, como consecuencia di 

recta de las condicion·es políticas existentes ahí''· 

(16) 
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•Esta definici6n fue considerada por muchos gobiernos c~ 

mo demasiado amplia, lo cual provoc6 la insatisfacción de varios

países que se empeñaron en un esfuerzo por sustituirla por otra -

mas expl!cita, Resultado de este esfuerzo es la definición conte

nida por la Convenci6n sobre el Estatuto de los Refugiados firma

da en Ginebra en 1951 -esta convenci6n se denominará en lo sucesi 

vo Convención de 1951- y en el Protocolo sobre el Estatuto de los 

Refugiados, firmado en Caracas en 1967- este protocolo se denomi

nara en lo sucesivo Protocolo de 1967. 

La definición del refugiado, contenida por la Conven--

ción de 1951, dice textualmente: 

"El t&rmino refugiado se aplicará ~ toda persona: 

Que como resultado de los acontecimientos ocurri

dos antes del primero de enero de 1951 y debido a 

fundados temores de ser perseguida por motivos de 

raza, religión, nacionalidad, pertenencia a dete~ 

minado grupo social u opiniones políticas, se en

cuentre fuera del país de su nacionalidad y no -

pueda o, a causa de dichos temores, no quiera ac~ 

gerse a la protecci6n de tal país; o que, care--

ciendo de nacionalidad, y hallandose, a consecue~ 

cia de tales acontecimientos, fÚera del país don

de ante~ ~uviera su residencia habitual, no pueda 

o, a causa de dichos temores, no quiera regresar

a el". (17) 
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La determinaci6n de la condici5n de refugiado se reali

za teniendo como base a esta definici5n que es la mas completa y

de mayor aceptaciSn internacional, 

Sin embargo, un problema esta presente, La definici6n -

de la Convención de 1951 contiene dos limitantes; una de carácter 

geográfico y otra temporal, que obedecen al deseo, de los Estados 

contratantes de dicho instrumento, de restringir sus obligaciones 

a las situaciones de refugiados provocadas por los acontecimien-

tos anteriores a 1951 en Europa, en el convencimiento de que el -

problema de los refugiados era una situación temporal que al paso 

del tiempo sería resuelta y terminaría por desparecer, 

Acerca de esas limitaciones, el texto del artículo uno, 

sección B, dice: 

"l) A los fines de la presente Convención, las pa

labras" Acontecimientos ocurridos antes del prime

ro de enero de 1951" que figuran en el artículo 

uno de la secci6n A, podrán entenderse, como; 

A) Acontecimientos ocurridos antes del primero de

enero de 1951 en Europa o como 

B) Acontecimientos ocurridos antes del primero de 

enero de 1951 en Europa o en otro lugar; y cada -

Estado contratante formulara en el momento de !a

firma de la ratificaci6n o de la adhesión, una d~ 
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claraciSn en la que se precise el alcance que d~ 

sea dar a esa expresión, con respecto a las obli_ 

gaciones asumidas por el en virtud de la presen

te ConvenciSn". 

Sin embargo, la realidad ha sido distinta, ya que, en -

lugar de desaparecer o disminuir, los casos de refugiados se han

multiplicado a lo largo del mundo en los últimos años, especial-

mente en Africa y América Latina. Esta nueva situación creó la n~ 

cesidad de algún mecanismo o formula que desechara las limitacio

nes, temporal y geográfica, de la definición, contenida por la -

Convención de 1951, permitiendo así que la definición quedase 

abierta para comprender las nuevas situaciones de refugiados. 

Teniendo presente la situación descrita, fue elaborado

el citado Protocolo de 1967, el cual contiene disposiciones que -

contrarrestan las limitaciones que impone la Convención. Estas -

disposiciones están redactadas de la siguiente forma; 

"21 A los efectos del presente Protocolo y salvo 

en lo que respecta a la aplicación del párrafo 3 

de este artículo, el termino refugiado denotará

toda persona comprendida en la definición del ªE 

tículo l de la Convención, en la que se darán 

por omitidas las palabras "como resultado de --

acontecimientos ocurridos antes del primero de -

enero de 1951 y ••• " y las palabras" •.. a cense--



cuencia de tales acontecimientos •• ," que figuran 

en el pSrrafo 2 de la secci$n A del artículo l". 

"3) El presente Protocolo ser& aplicado por los

Estados Partes en el mismo sin ninguna limira--

ción geográfica; no obstante, serán aplicables -

también en virtud del presente Protocolo las de

claraciones vigentes hechas por Estados que ya -

sean Partes de la Convención de conformidad con

el inciso A del párrafo 1 de la sección B del a~ 

tículo 1 de la Convención, salvo que se hallan -

ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B -

del articulo l". 

La Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 son instr~ 

mentos independientes, y un país puede ser parte de ambos o sola

mente de uno de ellos sin tener la obligación de formar parte del 

otro: aunque la Organización de las Naciones Unidas y otros orga

nismos internacinales recomiendan a sus Estados miembros se adhi~ 

rana estos instrumentos, 

La definición de refugiado contenida en la Convención -

de 1951 esta compuesta por un conjunto de elementos que deben ser 

analizados por separado para comprender en forma cabal a quienes

debe aplicarse. 

El primer elemento de la definición es el término "Aco~ 
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tecimientos" que, a pesar de no estar clarificado por la misma 

Convenci6n, se da por entendido que designa así a sucesos tales -

como cambios territoriales o políticos profundos, asi como a "pr~ 

gramas sistemáticos de persecusi6n" provocados por los cambios a~ 

teriores, (18) Este término explica el entorno o medio en el cual 

se origina el problema de los refugiados. 

El segundo elemento, la expresi6n "fundados temores de

ser perseguida", constituye la parte medular de la definici6n, E~ 

ta expresión revela un elemento fundamental de la condición del -

refugiado: el temor suficientemente motivado. 

El término "temores" contiene un elemento subjetivo, -

psicológico y anímico, pero, ademas tiene una sustentaci6n objeti 

ca derivada de los motivos que dan una base efectiva al temor de

ser perseguido y que excluye de esta forma a las personas vícti-

mas del hambre o de desastres naturales, a no ser que también és

tas tengan temores fundados de persecusión. (19) 

Este segundo elemento extiende el ámbito de cobertura -

de la definición de refugiado más allá de la figura jurídica del

delincuente político, que deviene en perseguido político. La defi

nición de refugiado incluye no solamente al perseguido por moti-

vos políticos, sino también a todas aquellas personas que -no ob~ 

tante que en términos generales nunca tienen una participación di 

recta en los procesos políticos de su país-, temen, en lo funda-

mental, convertirse en víctimas de persecusi6n. 
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El tercer elemento es el concepto de "persecusión" otro 

termino no especificado por la definiciSn-, por el cual puede en

tenderse, no obstante, la inexistencia de una definición univer-

salmente aceptada del mismo, como toda amenaza contra la vida, la 

libertad u otras violaciones a los derechos humanos. (20) 

El cuarto elemento esti constituido por los "motivos de 

persecusi5n" que son el fundamento del temor. De acuerdo a la de

finición de refugiado, estos motivos son los siguientes: 

a) Motivos de raza; como por ejemplo, la discriminación, 

la cual ha sido condenada como una de las más flagrantes violacio

nes a los derechos humanos. 

b) Motivos de religiSn: que.incluyen desde la discrimi

naci5n por esa causa, hasta la prohibición del culto o la instru~ 

ción religiosa. 

c) Motivos de nacionalidad: como son las situaciones de 

conflicto entre grupos nacionales que coexisten en un mismo Esta

do. 

d) Motivos de pertenencia a un determinado grupo social: 

esta situación ocurre cuando un grupo social específico y sus ac

tividades sorl consideradas por su gobierno como un obstáculo al -

desarrollo o realización de sus políticas, 
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e) Motivos de opiniones polrticas: que van desde las opi_ 

niones pol!ticas contrarias al r~gime~ establecido, hasta la per

tenencia a asociaciones o grupos pol!ticos contrarios ~ las pol!

ticas gubernamentales, 

Por Gltimo, el quinto elemento especifica que para obte

ner el estatuto o calidad de refugiados, y por tanto ser sujeto -

de los beneficios que otorga la ConvenciSn de 1951, el solicitan

te debe encontrarse fuera del país de su nacionalidad, o en su ca 

so, de su país de residencia. No hay excepciones a esta regla. 

Aunque pudiera existir la situaciSn que da lugar al asilo diplom!_ 

tico, como es tradición en América Latina, para los efectos de la 

Convención de 1951, la persona que no se encuentre fuera de su te 

rritorio nacional no puede ser considerada como refugiado. (21) 

Los elementos de la definición del refugiado, descritos

anteriormente, conformftn la base positiva de los criterios para -

determinar la "condiciSn de refugiado'', es decir, aquellos consi

deraciones que especifican quién puede ser considerado como refu

giado. Por otra parte, la Convención de lfSl también contiene una 

base negativa que está conformada por aquellos criterios que de~ 

terminan quien, habiendo sido refugiado, ha dejado de serlo y --

quién no tiene derecho a ser considerado como refugiado; estos -

criterios son denominados, respectivamente, "clSusulas de cesa--

ción" y "cláusulas de exclusiSn". ( 22) 

Las cláusulas de cesación fueron creadas para que la ---
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ayuda internacional sea proporcionada sólo en los casos necesa~

rios y justificados, evitando asi el derroche de recursos. Estas~ 

cláusulas cobran vigencia ~uando un refugiad~ despu6s de haber s~ 

do objeto de la ayuda internacional, se encuentra en alguna de 

las siguientes situaciones: 

1) Que el refugiado: 

a) Se acoja de nuevo, voluntariamente, a la protección -

nacional. 

b) Recobre voluntariamente su nacionalidad. 

c) Adquiera una nueva nacionalidad. 

d) Se establezca de nuevo, voluntariamente, en el país 

en el que tenía temor de ser perseguido. 

2) Que como consecuencia de una modificación en la situa 

ción del país del refugiado, la protección internacional ya no es 

t~ justificada. (23) 

Las cláusulas de exclusión fueron creadas para evitar -

que el beneficio de la protección internacional llegue a personas 

que, no obstante, poseer las características de los refugiados -

-definidas, como se ha visto, tanto en la Convención de 1951 como 

en el Protocolo de 1967-, no necesitan o no son merecedoras de la 

protección que otorgan los instrumentos internacionales sobre la

materia. Las personas a las que se aplica estas clausulas son cla 

sificadas en tres grupos que se específican a continuación: 
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El primer grupo engloba a aquellas personas que ya reci

ben protecci6n o asistencia de la Organizaci5n de las Naciones -

Unidas, a trav~s de organismos tales como el Organismo de Obras -

PGblicas y Socorro de las ~aciones Unidas para los Refugiados de

Palestina en el Cercano Oriente (OOPS). 

El segundo grupo esta compuesto por aquellas personas a

las que no se considera necesitadas de protecci5n internacional.

Esta disposici5n se refiere a las personas que reuniendo las ca-

racterísticas de un refugiado han sido acogidos por un pa[s que -

les concede casi todos los derechos.que;a sus propios nacionales, 

excepto la ciudadanía oficial, 

El tercer grupo espéc:dÚa:· tres categorías de personas

que no merecen los beneficioi d~ la protecci5n internacional. La

primera categoría se refiere a las personas que han cometido del!_ 

tos de guerra, delitos contra la paz o delitos contra la humani-

dad; la segunda categoría comprende a las personas que habiendo -

cometido delitos del orden comGn, buscan el refugio como medio P.!!. 

ra escpar de un ejuiciamiento en su país de origen; por último, -

la tercera categoría está formada por las personas que han reali-. 

zado actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 

Naciones Unidas. 

1.2.l Categor~as de Refugiados I~ternacionales. 

La Convencilin de 1951, el Pro~occil-c; 'de 1967 y el Esta tu-
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to de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

·Refugiados, son, en la actualidad, la clave de todas las activid!. 

des internacionales de ayuda y protección a los refugiados. A Pª.!. 

tir de estos instrumentos puede clasificarse a los refugiados en

cuatro categorías: 

1) "Refugiados Sur Place", categoría que comprende a 

aquellas personas que habiendo abandonado su país en 

un momento determinado sin motivo de naturaleza pol! 

tica, más tarde, como consecuencia de un cambio polí 

tico dentro de su país, renuncian a la protección y

a la asistencia de sus autoridades nacionales y soli 

citan al país de su residencia la concesión de asilo 

o refugio y, desde luego, de la protección interna~ 

cional. 

2) "Statuto y Refugees", esta categoría estl formada 

por los refugiados amparados por los instrumentos i~ 

ternacionales sobre refugiados anteriores a la Con-

vención de 1951. 

3) "Refugiados amparados por la Convención de 1951 

y/o el Protocolo de 1967", categoría compuesta por 

los refugiados reconocidos por estos instrumentos. 

4) "Mandate Refugees", t~rminos con que son conoci-

dos los refugiados amparados por el mandato del Alto 
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Comisionado de Naciones. Unidas los Refugiados. La 

peculiaridad del mandato del ACNUR es que no tie

ne ltmites geográficos, ni temporales, de aplic!!_ 

cion, extendiendose incluso hasta los refugiados_ 

que se encuentran en aquellos países que no son -

Partes de la ConvenciSn de 1951, ni del Protocolo 

de 1977. 

1.3 La Problemática del Refugiado rnternacional. 

La problemática de los refugiados internacionales se r~ 

fiera, en la actualidad, a grandes masas de poblacion que se ven 

obligadas a abandonar el país del cual son nacionales, o en el -

caso de los apátridas, el país en el cual tienen fijada su resi

dencia por motivos políticos. Sin embargo, debe señalarse que no 

todos los refugiados han tenido una participación directa y act!. 

va en el proceso político que origina su situación; de hecho, 

"la mayoría de los refugiados no son directamente perseguidos. P.2. 

líticos". (24) 

Los refugiados al abandonar su país de origen no están

en condiciones de elegir el lugar en el cual habrán de buscar -

asilo, ni de preveer lo necesario para su establecimiento en el

Estado de· Refugio¡ el hecho es que la mayor parte d~ los refugi~ 

dos no cuentan con ningün tipo de recursos, por lo que sus care~ 

cías y necesidades son apremiantes, y la ayuda, también para es

tas personas, debe ser concedida, por razones humanitarias, lo -
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mas rápidamente posible. 

Lott principales problemas de lott refugiados tienen su m.!_ 

nifestaci6n más clara en los siguientes dos niveles: 

1) La asistencia ma~eríal o económica. 

2) La protección y jur!dico-politica. 

El primer nivel se refiere, en grandes lineas, a los pr~ 

blemas relacionados con el suministro de víveres, vivienda y ves

tuario, asistencia medica, etc. El segundo nivel contempla probl.!_ 

mas como: la protección integral de los derechos humanos, con re

ferencia especial a evitar cualquier tipo de discriminación, en -

contra de los refugiados; necesidad de un documento de viaje; el

reconocimiento de la condición de refugiado, que lo colocará en -

situación de ser sujeto de la ayuda internacional;obtención de la 

estancia legal en el país de refugio, que dara al refugiado la se 

guridad de no ser devuelto a su país; etc, 

La problemática del refugiado, que como puede observarse 

resulta ser muy variada y compleja, rebasa siempre cualquier in~ 

tento por reducirla solamente a una expresión jurídica o migrato

ria ya que el problema se extiende por lo campos económico, so--

cial, cultural, jurídico, laboral, político, etc. Sin embargo, P~. 

ra los objetivos de este trabajo seran enfocados sólo algunos as

pectos del problema, no sin antes dejar constancia de la compleji 

dad que el mismo supone, 
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CAPrTULO Il 

2. La ProblemStica d~l Asilo y el Refugio. 

Todos los refugiados en ctialquier parte del mundo, com

parten una urgencia imperiosa en comGn: su bGsqueda de refugio o

asilo en el territorio nacional del "Estado receptor" al que han -

llegado. El asilo o refugio constituyen para el refugiado una ne

cesidad vital que impide una repatriación que muy probablemente -

tendría graves consecuencias. ( 1 ) 

En este capítulo, nuevamente debe hacerse hincapié so-

bre la existencia de dos concepciones distintas en torno al asilo 

y el refugio: una, europea,y otra, latinoamericana. Como ya se de 

jo entrever en el capítulo anterior el refugio europeo es difere~ 

te del asilo latinoamericano. 

2.1 Definición General de Asilo. 

En términos generales, el asilo, o mejor, el hecho del

asilo implica la "protección que un Estado otorga en su territo-

rio o en otro lugar dependiente de alguno de sus Órganos a~n in-

dividuo que la solicita". ( 2) El amplio sentido de esta defini-

ción permite que sea expresada la variedad de modalidades que el

asil? presenta y que gráficamente puede ser representada a conti

nuación: 
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Asilo: en sentido 

amplio 

A , Externo 
Refugio 

B Interno 

~efugio Político 

Refugio no Político 

Internamente 

Relevante. 

Internacionalmente 

relevante-político 

{

Político 
no 

Político 

tiplomático 
Militar 

Naval 
(3) 

No obstante la variedad de modalidades del asilo, la ---

práctica, la costumbre y el derecho internacional, reconocen sol~ 

mente una modalidad de asilo aplicable en beneficio de los refu--

giados: el asilo o refugio externo de carácter político, denomin~ 

do por los instrumentos jurídicos internacionales sobre la mate--

ria como: asilo territorial. 

La practica internacional sobre refugiados ha sido tes-

tigo de un solo y único caso en el cual intervino el asilo diplo-

matico en favor de los refugiados: el problema de los refugiados-

cubanos que en 1979 buscaron asilo en la Embajada del PerG en La-

Habana. Sin embargo, la acción internacional solamente se llevo a-

cabo cuando los cubanos obtuvieron la condición de refugiado, en 

contrándose ya en un país ajeno al suyo. 
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Para comprender la figura jurtdica del asilo es necesa-

rio revisar los dos sentidos del mismo: primero como el conjunto-

de normas que regulan el asilo (sentido objetivo), y, segundo, c~ 

mola facultad de ejercicio del asilo (sentido subjetivo), el 

cual presenta dos manifestacionest a) como derecho del Estado y -

b) como parte integrante de los derechos humanos. 

2.1.l Sentido Objetivo dei Derecho de Asilo • 
. --· 

·-~- {:c:::..::>;o_-_,-_:-

El de re cho de asilo, en ,lf~ii'~,~~~-~ ;!l~:(iI~~{5;o}>es comprend i-

do como "el conjunto de normas d~ '~~i~:c!i~~'Jf~ke'J:'A:~~ional y derecho 

interno que regulan el nacimiento;;:Í.~~'"i~~~:é~1'~'~' la extinción del 
. ___ .,-. ·-· ,,¡.·.·.•, 

derecho de asilo en sentido subjetivo11.;,'(.<4 ) ;. es en este sentido-

que puede hablarse de la institución jurídica del asilo, 

El derecho de asilo, en este sentido, presenta varios -

problemas que tienen su origen, como fue asentado en el capítulo-

anterior, en l~ existencia de dos conjuntos de normas que si bien 

no son contradictorias, presentan algunas diferencias al regular-

este derecho, Los problemas aludidos surgen, principalmente, al -

tratar de determinar quien es, o podría ser, el beneficiario del-

asilo, y en un segundo plano se presentan problemas vinculados a-

cuestiones de definición semántica, sin embargo, en este trabajo-

sera tratado solo él primer grupo de problemas. 
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2.1.1,l El Derecho de A.silo y e.l Refugio en el Sistema

Europeo. 

En el conjunto de normas que regula el derecho de asilo 

en el contexto europeo y de Naciones Unidas, los beneficiarios -

del derecho de asilo son clasificados en tres categorías que se -

explican a continuación: 

1) "Delincuentes políticos"; aquellas personas que 

cometen "infracciones dirigidas contra la organiz~ 

cien y el funcionamiento del Estado, asi como diri 

gidas contra los derechos que de ellos ~e derivan

para el ciudadano". ( 5 ) 

2) "Víctimas de persecusiones"; personas a las que 

no se les reprocha ninguna infracción y que aband~ 

nan el país AUe les oprime. Esta categoría est~ 

dirigida a los refugiados definidos por la Conven

ción de 1951 y el Protocolo de 1967. 

3) "Personas desarraigadas"; esta categoría corre~ 

ponde a 

do sur 

los determinantes para 

otorgar el asilo s·on:. ·a) ·1a existencia de temores fundados de pe.r 

secusi6n por motivos políticos, religiosos, raciales, etc. (refu-
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giados) o b) la existencia de persecusion por delitos o motivos -

políti:cos. 

Por otra parte, este conj~nto de normas contempla un -

grupo de determinantes negativas~~ d~ exclusi5n que definen a --

quien no puede ser otorgado el asilo; las personas a las que se -

niega el derecho de asilo son aquellas que han cometido delitos 

contra la paz, de guerra, o contra la humanidad, así como por co

meter actos contratios a los ~ib~s y principios de las Naciones -

Unidas. Ademas, el asilo debe, 'ser_negado a quienes han cometido -

delitos del orden comGn y a ~uienes han realizado actividades te

rroristas como son el aereosecuestro y.el plagio. 

2.1.1.2 El n~recho Latinoameric!!_ 

no. 

En el conjunto de norma~ q~e r~gula el derecho de asilo 

en el ámbito latinoamericano, las determinaciones para otorgar el 

asilo contemplan las situaciones que se describen a continuaci5n: 

1) En la Declaraci5n Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, 1948: 

"··. caso de persecusi5n que no sea motivada -

por delitos de derecho comGn, •• " 

2) En la Convenci5n Americana sobre Derechos -

Humanos 1969: 
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" casos de persecusión por delitos políticos 

o comunes conexos con los pollticos, •• " 

3) En la Convenci6n sobre Asilo Territorial --

de 1954: 

"Art, I! • , , (personas) perseguidas por sus --

creencias,opiniones o filiaci6n política o por-

actos que puedan ser considerados como delitos

poÍíticos". 

"Art, III ,, , personas p-erseguidas por motivos~ 

políticos o delitos p~U:ticos". 

"Art. IV ••• (personas)' perseguidas por delitos 

políticos o por<deiie.J~ .comunes cometidos con -

fines políticos" 

Para el conjunto latinoamericano de normas sobre dere--

cho de asilo, las dete-rnifnarites para que pueda materializarse el

asilo son que exista persecusión por cualesquiera de las siguien-

tes causas: 

a) que no sea motivada por delitos de derecho común; 

b) por delitos políticos; 

c) por motivos poll'.ticos; 

d) por delitos comunes conexos con los politices; 

e) por delitos comunes cometidos con fines políticos, 
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Como pued~ observarse, dentro de un mismo conjunto de -

normas existen, también, problemas de definición. Por una parte,

los instrumentos latinoamericanos excluyen, como beneficiarios -

del asilo a quienes cometen delitos del orden común, pero por otra 

parte, estos mismos instrumentos preveen la omisilin de tal rr.strí..c:._ 

cion bajo ciertas condiciones. 

Esta situación que .aparentemente mostraría un descuido de -

los Estados Partes de los instrumentos latinoamericanos sobre asi 

lo, se convierte en un instrumento de protección para el Estado -

asilante, ya que se encuentra capacitado para dar, de acuerdo a -

sus intereses, la interpretacilin que desee a estos instrumentos -

estando así en condiciones de admitir o rechazar en su territorio 

a cualquier extranjero solicitante de asilo, sin menoscabo de sus 

compromisos y obligaciones internacionales. 

No existen en este conjunto de normas, determinantes n~ 

gativas o de exclusión semejantes a las contempladas por el con-

junto europeo, salvo, quizá, por lo que respecta a quienes han c~ 

metido delitos de derecho común no vinculados a fines políticos. 

2.1.1.J Diferencias entre los Sistemas Jurídicos sobre 

Refugiados. 

Es fácil observar que los plantemientos expuestos por -

ambos conjuntos de normas presentan varias diferencias. En primer 

lugar, por que la concepcilin europea es mas amplia, ya que para ~ 



esta no es necesario ser un perseguido político para estar en co~ 

diciones de convertirse en beneficiario del asilo, sino que basta 

solamente con ser victima de temores fundados de llegar a ser su-

jeto de persecusi6n, mientras que para la concepción latinoameri-

cana es necesario que la persona solicitante del asilo sea vícti-

ma de persecusión. 

En segundo lugar, con re.specto a -los motivos que origi

nan una situaci6n de persecusión, la conc·ep:c.ión europea contempla 

dos posibilidades: 1) la delincuencia ;o-~i~{ca. y 2) motivos polí

ticos, en donde son incluidos los moti~os de nacionalidad, reli-

gión, raza, etc.; en esta concepción, ~s nega~a cualquier posibi-

lidad de asilo a quienes han cometido delitos del orden común, --

contra la paz, de guerra, contra la humanidad, etc.; asi como ---

cualquier acto en contra de los principies y fines de Naciones --

Unidad. 

En cambio, la concepción latinoamericana, adem&s de ---

aceptar como determinantes para otorgar el asilo a la persecusión 

por delitos políticos y motivos políticos, contempla la posibili-

dad de otorgar el asilo a aquellas personas que han cometido deli 

tos del orden común, siempre y cuando estos se encuentren vincul~ 

dos a delitos pol!ticos o sean conexos a estos. Esta concepción -

carece de determinantes negativas o de exclusión. 

Como conclusión.,~-~,¿!.i;~~~:~~f~~~~:;~.~~ce,,~!;!'Í>uesto, podemos -

decir que el asno .. o ~efug:ió' :r~"tino"aínerica~o·e"s distinto al asilo 
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o refugio europeo, de lo cual se desprende que existan problemas

de interpretación al tratar de resolver cuestiones tan importan-

tes como la determinación de la condición de refugiado o la con-

cesión del asilo, 

Sin explicar sobre que conjunto de normas sobre asilo -

se basa el accionar nacional o internacional, pueden cometerse -

errores que sean de consecuencias graves para aquellos que estan

necesitados, por motivos políticos, de sustraerse a la acción de-

sus autoridades nacionales,_ 

2 .1. 2 Sen ti do -S u_bd_~ti~-o: del-(~erecho de_ Asilo. 

El derecho de asilo, ~n ientido subjetivo, es definido

como; "la facultad de que dispone el Estado sobre la base de una

regla de derecho o de una costumbre de cortesía de acoger y prot~ 

ger, sobre su territorio o en otros lugares relevantes de sus ór-

ganos, a los individuos cuya vida o libertad es amenazada ya sea

por las autoridades legales de su Estado nacional o de residencia 

que les persigue por delitos o razones políticas, o por actos de

violencia de la población de este Estado", ( 6 ) 

2.1.2.l El Derecho de Asilo como Derecho del Estado. 

La primera manifestación del derecho de asilo en este 

sentido es como derecho del Estado: 1) "el derecho del gobierno -

de otorgar o rechazar -el--privÚegio de residencia sobre su terri-
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torio" ( 7 ) ; 2) derecho entre los E.stados que sitúa a estos como 

titulares de derechos y deberes-derecho de los Estados asilantes

(Estado territorial o receptor) a otorgar el asilo y el deber de

los de origen de respetarlo- que se establecen en función del pe~ 

seguido, quien resulta ser únicamente el "beneficiario" del dere

cho de asilo, pero nunca suj.eto propiamente dicho del mismo, 

El Estado, en su calidad de titular y facultativo del -

derecho de asilo, ejerce este derecho en concordancia con sus in

tereses y deberes como representante del orden social, pero siem

pre procurando no cometer abusos de soberanía al proteger a aque

llas personas que se encuentran incluidas en la categoría de los

delincuentes comunes, contra quienes proceden los tratados de ex

tradición. 

Esta manifestación del derecho de asilo, que se encuen

tra sustentada en una abundante y larga tradición en America Lati 

na ( 8 ), niega que exista una obligación de los Estados de conce

der el asilo, ni de explicar porque lo niegan, otorgando al Esta

do, de esta manera, el derecho discrecional de "elegir a sus asi

lados", mientras que, por otra parte, enfatiza el carácter humani 

tario y apolítico del otorgamiento del asilo. 

Principalmente es la concepción latinoamericana la cual 

ha desarrollado mas esta manifestación del derecho de asilo, como 

derecho del Estado, porque la experiencia histórica de los países 

de América Latina ha llevado a estos paises a negar que el indivi 
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duo deba ser considerado como sujeto del derecho internacional.

La amarga experiencia intervencionista sufrida por Latinoamerica

ha movido a los países de esta regi5n a conformar sus ordenamien

tos jurídicos nacionales e internacionales en base a criterios -

fundamentalmente defensivos; por lo expuesto, el derecho de asilo 

en América Latina es manejado con reservas, buscando que el Esta-

do tenga siempre el control sobre el mismo, Po't es ta raz6n --

los casos de 'refugiados son vistos en nuestro continente con rec~ 

lo, ya que por su imprevisibilidad y su car!cter masivo resultan

dificilmente controlables. 

2.1.2.2 El Derecho de Asilo 

La segunda manifestaci~n del der~cho~ 

do subjetivo, concibe a este derecho como una parte integrante -

del conjunto jurídico denominado derechos humanos, 

Esta manifestaci&n interpreta la exp'tesi&n "derecho a -

buscar y a recibir asilo" (o refugio) como una formula que consa

gra el "derecho al asilo". Esta expresión se encuentra inscrita-

en los siguientes instrumentos jurídicos internacionales sobre de 

rechos humanos: 

a) Declaraci&n Universal de los Derechos Hum~ 

nos, 1948, 

11 Art. 14 l) En caso de persecusion, toda -

persona tiene derecho a buscar asilo, y a

disfrutar de el, en cualquier país". 
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b) Declaraci6n Ameiicana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, 1948. 

"Art. 27 Toda persona tiene el derecho de 

buscar y recibir asilo en territorio ex--

tranjero, en caso de persecusión que no -

sea motivada por delitos de derecho común 

y de acuerdo con la legislación de cada -

país y con los convenios internacionales". 

c) Convencilln Americana sobre Derecho.s -

Humanos, 1969. 

"Art. 22 7) Toda persona;_t~~t1~ .de~echo de 

buscar y recibir asilo •n te~ritorio ex--

tranj~roi en casos de persecusi6n por de

litos políticos o comunes conexos con los 

políticos y de acuerdo con la legislación 

de cada Estado y los Convenios Internaci~ 

nales", 

La expresión "derecho a buscar y recibir asilo", inclu.f. 

da en los instrumentos jurídicos internacionales enumerados ante-

riormente, es interpretada de dos maneras distintas que resultan-

contradictorias entre sí. 

La primera interpretación sostiene que: "el derecho de-. 

buscar y recibir asilo no crea el deber jurídico de otorgar. Debe 

entenderse que cuando una persona ejerce el derecho de buscar asi 
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lo territorial o de beneficiarse de este derecho, cumple con un -

acto leg!timo y, por tanto,;no:'puede'.ser sancionada en ninguna -

forma como consecuencia de'.hab~t<~'J~e:·iao ~silo territorial o de 
: ,,._ :,;_: D·-,'· 

haberse beneficiado de eill, '.~~ti d,kte~p~~tacii5n coloca de nueva 

cuenta al derecho de. asilo -~~:~ ~~:-x~·recho del Estado. 

' ·/·'.'" . ~.. .·.· : ·, 

La sigunda irit~rpretaclón, en cambio, sostiene que la -

citada expresii5n, pór ~~coriiiarse incluida en los instrumentos j~ 

r!dicos sobre derechos.humanos, implica que el derecho de asilo -

debe ser comprendido como"derecho al asilo". 

La manifestaci6n del derecho de asilo como derecho hum!!_ 

no, es decir, como derecho al ~silo, sitGa al individuo como suj~ 

to de este derecho y no solamente como beneficiario del mismo. En 

esta concepción el ser humano es titular de derechos subjetivos,-

es decir, de facultades oponibles al Estado; el asilo se convier-

te, entonces, en un derecho exigible al igual que el resto de los 

otros derechos humanos, a ~os cuales se encuentra estrechamente -

relacionado, ya que el derecho de asilo constituye un medio de 

protección de otros derechos, como son el derecho a la vida, a la 

libertad a la seguridad de la persona. El derecho de asilo se 

constituye, pues, en un seguro de~tros derechos humanos, ( 9 

Como un argumento en favor de la concepción del asilo -

como. derecho humano, podria presentarse un caso de interpretación 

de la Convenci6n sobre Asilo Territorial de 1954, que al contra--

ria de la Convención sobre Asilo Diplomático de 1954 cuyo artícu-
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lo II establece que el Estado asilante "tiene derecho de conceder 

asilo; pero no está obligado a otorgarlo ni a declarar porque lo_ 

niega", la cual carece de una disposición como la descrita y que, 

por tanto, dad'. a lugar a interpretar que "existiría un derecho de 

la persona a obtener asilo dentro de las normas y pautas que este 

instrumento establece". 00)· 

Al derecho de asilo, uniliyez.Í.ncorporado plenamente al

conj unto de los derechos humano~:, ele. serían aplicable"s los princi 

pios y normas del "Derecho de los derechos humanos", entre los --

cuales destaca el JUS COGENS,que asegura la obligatoriedad de las 

normas aceptadas y reconocidas por la comunidad internacional 

(normas perentorias), aunque no se encuentren inscritas en el de-

recho positivo. El principio de JUS COGENS está consagrado por la 

Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 1968 - 1969, -

en su artículo 53, que dice lo siguiente: 

"Art. 53 Un tratado ser:l nulo si, en el momeE_ 

to de concluirse está en oposición a una nor-

ma perentoria de derecho internacional, aque-

lla norma aceptada y reconocida por la comuni 

dad internacional de Estados en conjunto, co-

mo una norma de la cual no se permite deroga-

ciGn y que solamente puede ser modificada por 

una norma subsiguiente de derecho intern~cio-

nal que tenga el mismo carácter". (11) 
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Otro importante principio que actúan al mismo nivel que 

el JUS COGENS, es el "principio de universalidad", el cual extien 

de el ~mbito de aplicaci6n de los derechos humanos al punto de --

evitar cualquier posible incompatibilidad jurídica entre los pri~ 

cipios y normas de los distintos sistemas .. jurídicos (interno, r~ 

gional o universal). 

El derecho de asilo9· éoino ·¡,-arte de- los derechos humanos, 
,.-··· .-

se encontrarl'.a, en América LatillS--j al: tenor de la Convención de-

1969 sobre derechos humanos o Pacto de San Jos€, protegido en dos 

instancias: 1) por la competencia del Estado asilante al materia-

lizarse el asilo y 2) por la competencia de los medios previstos_ 

en la mencionada Convenci6n: la Comisi6n y la Corte Interamerica-

nas de Derechos Humanos; de lo anterior podría deducirse que las 

denuncias por la violación del derecho de asilo, o mejor, del de-

recho al asilo, hechas ante estos organismos pueden ser válidas y 

admisibles. 

La manifestación del derecho de asilo como parte inte---

grante de los derechos humanos es cada vez más aceptada, pese a -

los intentos de sus detractores por disminuir su importancia. La-

situaci6n que más podría aproximarse a la aceptación del asilo CE_ 

mo derecho subjetivo del ser humano, es la vinculada al principio 

internacionalmente reconocido de no-devolución (non refoulement)-

que busca ser extendido a la prohibición de'l rechazo en las fro.!l 

teras. Algunos de los instrumentos jurídicos que contienen tal --

principio, son los siguientes: 
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a} Convención sobre el Estatuto de los Ref~ 

gj.ados, 1951, 

"l. Ningan Estado contratante podrá, por es-

pulsión o devolución, poner en modo alguno -

a un refugiado en las fronteras de territo--

ríos donde su vida o su libertad peligre por 

causa de su raza; ~eligi6n~ nacionalidad, --

pertenencia a dete~minado grupo social o de-

sus opiniones-políticas"~ 

b)- Convención sobre Asilo Territorial, 1954. 

"Art. IV La extradición no es procedente ---

cuando se trate de personas que con arreglo-

a la calificación del Estado requerido, sean 

perseguidas por delitos políticos o por deli 

tos comunes cometidos con fines políticos, -

ni cuando la extracción se solicite obede---

ciendo a movile-s predominantemente políÜ~.::- -

cos", 

. "• : . 

c) Declaración ~obr~ el AsHo :TerrÚoriál,-
,, }_ . .... '· .. :;.:. _:,/~::. : __ · :.:~ 

-z- '\> \ _;_ -<:_; __ _ 
"Ar t ' ... -3 -Tbda pers cina\q_~e)-h.a_ya_ '.)n.vocado. a j U!, 

:!"--·;·'··· 

1967, 

to título el. artí~ulci 14''él~~ú1ú)~diaración -
- -- _:;_-_,.-~--e -- -::_"(';-- :;·'¡:- ·-·~.,.---'t-;; -.-.-~·--e'·--

Universal de los Derechos, H~~~l\º's, e'stará li 
. ··t •. ~~-~. ··~:~ 

bre de medidas t~le~- -~-~-~-o--~-: s·e,~~-:-"~~-É!ch8.:á1.do -~fe ·-

las fronteras de un país o 1 si'.hub,Í:ere ya en ,_ .. , . :- ·. -
trado en el territorio del país en el cual -
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busca asilo, ser objeto de expulsión u obliga

do a regresar a cualquie~ otro país en el cual 

pueda ser víctima de persecusi6n", 

d) Convenci6n Americana sobre Derechos ~u~a~~ 

nos, 1969. 

"Art. 22 8) En ningGn caso el extranjero pu~de 

ser expulsado o devuelto a otro pa[s., sea o no 

de origen, donde su derecho a la vida o a la -

libertad personal está en riesgo de violación

ª causa de raza, nacionalidad, religión, condi 

ci&n social o de sus opiniones políticas". 

e) Convención de Caracas sobre Extradici6n, -

1981. 

"Art. 4 La extradición no es procedente: 

S. Cuando de las circunstancias del caso pueda 

inferirse que media prop6sito persecutorio por 

consideraciones de raza, religión o nacionali

dad, o que la situación de la persona corra el

riesgo de verse agravada por alguno de tales -

motivos". 

El principio de no-devolución, que no constituye en sí

el compromiso de los Estados de otorgar el asilo, previene los 

peligros a que quedaría expuesta una persona que huyendo de su 
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pa!s, se viese devuelta en 11, frente a sus perseguidores. La no

devoluci6n supone, al menos, una admisiGn temporal del refugiado_ 

mientras se espera su aceptaci6n en un tercer pals. 

En relaciGn a los instrumentos jurídicos sobre refugia

dos, la ConvenciGn de 1951 ~ el Protocolo de 1967, éstos no con-

tienen sino anicamente referencias al asilo, limitándose a abogar 

por una pol!tica generosa de asilo confome "al espíritu de la De

claraci6n Universal de los Derechos Humanos y la Declaración so-

bre Asilo Territorial", de lo cual podria deducirse que estos -

instrumentos sobre refugiados reconocen, en cierta medida, al as.!_ 

lo como parte integrante de los derechos humanos, pero reservando 

siempre al Estado el derecho de la calificaciGn. 

a) E.n. relacioll a.i sentido objetivo del der~ 

cho de asilo: 

El asilo o refugio latinoamericano es dife

rente del asilo o refugio europeo, ya que -

el concepto de este altimo es mas amplio -

dando lugar a que un número mayor de perso

nas estén en condiciones de beneficiarse de 

el, porque no solo los delincuentes y pers~ 

.guidos políticos pueden aspirar al asilo si 

no también aquellas personas que temen fun-

damentada convertirse en victimas de perse-
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cusmn. Mientras tanto, en América Latina 

solamente los delincuentes y, perseguí-

dos políticos pueden ser beneficiarios -

del derecho de asilo, ya que no es con-

templada, por los instrumentos jurídicos 

latinoamericanos, la situación de los r.!!_ 

fugiados como personas que temen ser vi~ 

timas de persecusi6n. 

b) En relación al sentido subjetivo del 

derecho de asilo: 

El asilo en Europa está inscrito en el -

ámbito de los derechos humanos, debido a 

que la tradición jurídica internacional

de esa región ha tendido siempre a consi 

derar al individuo como un sujeto de de

recho internacional. Mientras tanto en 

América Latina aún se debate sobre qué 

carácter debe o debería asumir el dere-

cho de asilo, como derecho del Estado o

como parte integrante de los derechos hu 

manos, lo cual provoca una indefinición

que mueve la balanza en favor del Estado, 
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CAPITULO III 

J. Instrumentos Internacionales sobre Refugiados. 

La situación internacional de los refugiados ha sido r~ 

gulada por varios instrumentos juríd;cos que buscar ser una res---

puesta a los problemas planteados por millones de F~rsonas que se 

encuentran fuera de sus respectivos países y ante la perspectiva-

de ser tratados como ''extranjeros de segunda" en el país de asilo 

por carecer de todo tipo de protección -política, jurídica y di--

plomática- por parte de sus respectivos gobiernos. Estos instru--

mentos jurídicos, que comprenden convenciones, tratados, declara-

ciones y organismos, están clasificados bajo los siguientes ru---

bros: a) de vocación universal y b) de vocación regional; esta --

clasificación es hecha en base al ámbito de aplicación geográfica 

en acuerdo con el número y la composición de los Estados contra--

tantes. 

3.1 Instrumentes jurídicos de v~~i~ió~ universal. 

\ 
Existen, al menos, cinco instrumentos jurídicos básicos 

que regulan los esfuerzos tendientes a resolver la problemática -

del refugiado en el ámbito universal. Estos instrumentos constit~ 

yen un sistema en el cual se establecen, no solamente los linea--

mientes y pautas para la interpretación del problema, sino tam---

bien las normas básicas mínimas para el tratamiento de la situa---

cion de los refugiados. 
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La vocaci6n universal de los instrumentos jurídicos que 

serán enumerados a continuación, procede del carácter que adquie

ren al emerger del Sistema de Naciones Unidas~ 

1) Convención relativ~ al.Est•tuto de los Refugiados, -

1951. 

2) Protocolo relativo al Estatuto de los Refugiados, --

1967. 

3) Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948. 

4) Declaración sobre el Asilo Territorial, 1967, 

5) Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado para Re

fugiados, 1950. 

3.1.l Convenci6n relativa al Estatuto de los Refugiados, 

La Convención de 1951, además de unificar los acuerdos

anteriores sobre refugiados ( 1 ). constituye la codificación mas

completa de los derechos de los refugiados. Sus principales disp~ 

siciones giran en torno a tres apartados: 

a) La definición básica de quien es (y quien no es) 

refugiado y de quien, habiendo sido refugiado, ha -

dejado de serlo; 

b) El estatuto jurídico del refugiado y sus dere--

chos y obligaciones en el país de asilo; y 
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c) La aplicación del instrumento desde el punto de 

vista administrativo y diplomStico. (2) 

La Convención de 1951 contiene, entre otras, regulacio

nes que versan sobre los siguientes aspectos~ 

l) La obligación general de todos los refugiados de 

acatar todas las leyes y reglamentos, así como las

medidas puestas en vigor para asegu~ar el orden pú

blico en el país donde se encuentren; 

2) La prohibición de cualquier tipo de discrimina-

cion en contra de los refugiados; 

3) Regulación sobre los bienes muebles e inmuebles

de los refugiados; 

4) Derechos de: propiedad intelectual e industrial, 

asociación, acceso a los tribunales, empleo remune

rado, etcétera; 

5) Previsiones sobre vivienda, educación y asisten

cia pública, trabajo y seguro social; 

6) Ayuda administrativa para obtener documentos de

identidad y viaje, asegurar la libertad de circula

ción, y regular los gravámenes fiscales de los ref~ 

giados; 

7) Prohibición de la expulsión y la devolución (non 

ref oulement) ; 

8) Cooperación entre los gobiernos y la Organiza--

ci6n de las Naciones Unidas; 
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9) Promoci6n de los tres tipos de soluciones al pr~ 

blema de los refugiados: repatriaci6n volunta~ia, -

integraci6n al país de refugio y reasentamiento en

un tercer país. 

3.1.2 Protocolo relativo al Estatuto de los Refugiados. 

El Protocolo de 1967, aunque estrechamente vinculado a

la Convenci6n de 1951, es un instrumento independiente y la adhe

si6n al mismo no esta limitada a los Estados Partes de la Conven

ci6n. El protocolo aparece como una respuesta al problema plante~ 

do por nuevas situaciones de refugiados, quienes se encontraban -

excluidos de los beneficios de la Convenci6n de 1951 por efecto -

de las limitaciones, geográfica y temporal, que esta Gltima con-

tiene. El Protocolo de 1967, en cambio, no contiene limitante, 

temporal o geográfica, alguna, por lo cual este instrumento se 

convirti6 en la solución a este problema. 

Sin embargo no obstante las previsiones y beneficios -

que ambos instrumentos -convenci6n y protocolo- contienen en fa-

vor de los refugiados, ni uno ni otro, se ocupan dd una cuesti6n

tan importante como la concesi6n del asilo, a la cual se refieren 

solamente en el Preámbulo. 

El gran valor del Protocolo de 1967 radica en su capaci 

dad para extender los beneficios de la Convenci6n de 1951 o todos 

los refugiados del mundo, sin importar su localizaci6n. 
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3.1.3 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, ade-

mas de buscar la promoción de una política generosa de asilo en-

tre todos los países que conforman el sistema de Naciones Unidas, 

es utilizada para interpretar la Convención de 1951, con la cual

la problem.ática del refugiado es contemplada desde la optica de -

los derechos humanos ( 3 ), en un intento por eliminar, en lo po

sible, cualquier connotación política que seamotivo de malestar -

entre los Estados. 

·3.1.4 Declaración. sobr.e Asilo Territorial. 

La Declaración sobre Asilo Territorial se refiere, como 

su nombre lo indica, solamente a esta modalidad del asilo, el --

cual, en oposición al asilo diplomático, es el Gnico aplicable a

las situaciones de refugiados. Esta declaración fue aprobada el -

14 de diciembre de 1967 por la Asamblea General en su resolución 

2 31 2 ( XXII ) . 

En base a la Declaración sobre Asilo Territorial, en --

1977, fue reunida en la ciudad· de Ginebra, una Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Asilo Territorial con el objeto de elaborar 

un Proyecto de Convención sobre Asilo Territorial que, sin embar

go, nunca llegó a adoptarse debido a que la Conferencia no pudo -

cumplir con su mandato en el tiempo previsto (Ael 10 de enero al-

4 de febrero de ese año). En la actualidad se considera poco pro-
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bable la realización de una nueva reunión que continúe con los 

trabajos de la anterior conferencia, muy probablemente, debido a

la falta de voluntad política que una a los Estados l 4 ). 

A la Declaración sobre Asilo Territorial le es aplica-

ble el principio de JUS COGENS, por lo cual su ámbito de acción -

~barca a todos los continentes. Las partes importantes de ese in~ 

trumento para este trabajo son las mencionadas en el capítulo an

terior. 

3.1.5 Estatuto .de ia Oficina del' Alto ComisiOnado para

Refugiados. -

El último de los instrumentos jurldicos de vocación uní 

versal por revisar es el Estatuto de la Oficina del Alto Comisio

nado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), aprobado por 

la Asamblea General el 14 de diciembre de 1950, como anexo a la -

resolución 428 (u). 

Este importante instrumento define las funciones del Al 
to Comisionado, asi como el manejo de ~u oficina. El ACNUR, quien 

actúa bajo la autoridad de la Asamblea General -a la cual debe -

rendir un informe anual a través del Consejo Económico y Social -

(ECOSOC)-, asume las funciones de proporcionar protección intern~ 

cion~l a los refugiados que reunan las condiciones previstas por

su mandato, el cual se encuentra delineado precisamente en el Es

tatuto. Cabe señalar que este instrumento consagra la actuación -
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el ACNUR en favor de los refugiados como una actividad de carác-

ter enteramente apolítico, humanitario y social; sin embargo, mas 

adelante se argumentará la validez de la afirmación anterior. 

La Oficina del ACNUR es competente con respecto a los -

refugiados, prescindiendo de toda limitante temporal o geográfica, 

En este sentido, el Estatuto de la Oficina del ACNUR resulta ser

el instrumento mas extenso en cuanto al ámbito de aplicación. 

"Una persona puede ser, al mismo tiempo, refugiado 

amparado por el mandato del ACNUR (mandate refugee) 

y refugiado amparado por la Convención de 1951 o -

el Ptrotocolo de 1967. Esa persona, sin embargo, -

puede encontrarse en un país que no este obligado

por ninguno de esos instrumentos o puede quedar e~ 

cluida del reconocimiento como "refugiado amparado 

por la Convención" por aplicación de la fecha lími 

te o de la limitación geográfica. En estos casos,

esa persona seguiría reuniendo las condicione~ ne

cesarias para recibir protección del Alto Comisio

nado a tenor del Estatuto". ( S 

Entre las funciones de protección internacional que el

Estatuto contempla para asegurar el auxilio a los refugiados, se

encuentran los siguientes: 

"a) Promover la conclusión y ratificación de eón-
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venios internacionales para proteger a los refugi~ 

dos, vigilando su aplicación y proponiendo modifi

caciones a los mismos; 

b) Promover la admisión de refugiados, sin excluir 

a los de categorías mas desamparadas, en los terri 

torios de los Estados; 

c) Facilitar la coordinación de los esfuerzos de • 

las organizaciones privadas que se ocupan del bie

nestar social de los refugiados; 

d) Mantener contactos permanentes con los gobier-

nos y organizaciones intergubernamentales interes~ 

das, asi como con organizaciones privadas que se -

ocupan de cuestiones de refugiados; 

e) Obtener de los gobiernos información acerca del 

número y la situación de los refugiados que se enT 

cuentran en sus territorios, y de las leyes y re-

glamentos que les conciernen". (6) 

El trabajo de las organizaciones intergubernamentales o 

privadas que coordina el ACNUR, puede clasificarse en: a) activi

dades dirigidas hacia soluciones permanentes, cuyos objetivos son 

lograr la repatriación del refugiado, su reasentamiento en un te~ 

cer país o su integración en el país de primer refugio; y b) acti 

vidades dirigidas a resolver los complejos problemas inmediatos-

que ~e ocupan de cuestiones como: obtener y asegurar un asilo, -

proteger los derechos económicos y sociales, obtener el reconoci

miento de la condición de refugiado, facilitar el viaje y la mi--
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gracion internacionales, y proporcionar protección jurídica y po

lítica. ( 7 ) 

Los principales organismos internacionales que cooperan 

con el ACNUR, son los siguientes~ la Organizacion Internacional -

del Trabajo; la UNESCO; la Organización Mundial de la Salud; la 

UNICEF; la FAO; el Consejo de Europa; el Comite lntergubernamen-

tal para la Migracion Europea; y la Organización de la Coopera--

cion Económica Europea. ( 8) 

3.2 Instrumentos Jurídicos de Vocaci6n Regional. 

Los esfuerzos en favor de los refugiados no se han vis

to limitados al marco de la Organización de las Naciones Unidas.

Por el contrario, esos esfuerzos han tenido desarrollos particul~ 

res, especialmente en aquellas regiones del mundo en donde el pr~ 

blema ha temido hacia la agudización como, por ejemplo en Africa

y en América Latina. 

El problema de los refugiados en Af rica y América Lati

na presenta características particulares, tanto por sus causas c~ 

mo por su magnitud y desarrollo. Para cubrir las necesidades de -

este trabajo solo nos referiremos someramente a Africa, centrando 

la atenci6n en las situaciones de refugiados que afectan a Améri

ca Latina. 
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3.2.l Instrumentos Jurídicos Africanos sobre Refugiados. 

En Africa, en el seno de la Organizaci6n de la Unidad -

Africana, fue elaborada una convención que regula las cuestiones

inherentes al problema de los refugiados en esa región del mundo. 

Adoptada el 10 de septiembre de 1969 por la Asamblea de Jefes de

Estado y Gobierno de la mencionada organizaci6n, esta convención

contiene una definici6n del termino refugiado que comprende dos -

partes, la primera de las cuales es idéntica a la definici6n con

tenida en el Protocolo de 1967, es decir, la definición de la Con 

vención de 1951, sin las limitantes temporal y geográfica. En su

segunda parte, la definici6n dispone que el termino refugiado es

aplicable también a: 

"Toda persona que, a causa de una agresión, una ocu

pación o dominación extranjera, o acontecimientos -

que perturben gravemente el orden público en parte -

o en la totalidad de su país de origen, o del país -

de su nacionalidad, está obligada a abandonar su lu

gar de residencia habitual para buscar refugio en -

otro lugar fuera de su país de origen o del país de

su nacionalidad". ( 9 ) 

3.2.2 Instrumentos Jurídicos Lat~noamericanos sobre Re

fugiados. 

En américa Latina, los instrumentos jurídicos que mas -
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se aproximan al problema planteado por las nuevas corrientes de -

refugiados que afectan a la región, son aquellos que giran en to~ 

no al asilo territorial: 

a) Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del hombre, adoptada en la IX .conf.erencia Interna

cional Americana, Bogotá 1948~. 

b) ConvenciSn sobre Asilo Teiritorial~ adoptada en 

la X Conferencia Internacional Amiri~~na, Caracas, 

1954. 

c) Convención Interamericana de Derechos Humanos,

"Pacto de San José", San José de Costa Rica, 1969. 

d) Convención de Caracas sobre Extradición, 1981. 

Estos instrumentos jurídicos contienen clausulas que e~ 

clusivam~nte se refieren a los derechos politicos y civiles de 

los refugiados, mientras que la problemática actual impone que se 

regulen los aspectos económicos, sociales y juridicos del proble

ma; lo anterior supondría la modificación o, al menos, la actual! 

zación de esos instrumentos para que se encuentren en condiciones 

de enfrentar en forma efectiva a la problemática del nuevo tipo -

de ~efugiado latinoamericano. 

América Latina es una región donde el problema de los -

refugiados se ha agudizado como resultado de los movimientos poli 

ticos que han tenido lugar en la mayoría de los Estados latinoam~ 

ricanos y la falta de estabilidad y democracia en algunos de ---

ellos. (10) 
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Tradicionalmente ha existido en esta región un signifi

cativo nGmero de ciuidadanos que tempor~lmente han ido al exilio

por motivos políticos. El problema que estos exiliados han prese!!. 

tado no es, de manera particular, urgente. Por el contrario, los

exiliados políticos han gozado de las ventajas del asilo en los -

países latinoamericanos vecinos, en donde la cultura, las costum

bres y el lenguaje no representan obstáculo importante alguno. -

Por otra parte, los exiliados políticos han pertenecido, general

mente, a las clases acomodadas en sus respectivos países, contan

do siempre con cierta capacidad económica que evita se conviertan 

. en una carga para la economía del Estado asilante (11); ademas, -

estos han contribuido comunmente al desarrollo de los países que

les han otorgado el asilo, a través de su capacidad profesional,

como es el caso de los exiliados españoles que llegaron a Mexico

cuando era presidente de la República el General Lázaro Cárdenas, 

con motivo de la Guerra Civil Española que llevó a los franquis

tas al poder. 

Los instrumentos latinoamericanos sobre asilo contem--

plan, precisamente, la situación de este tipo de exiliados políti 

cos a los cuales, ademas, se concede los beneficios del tratamie!!. 

to liberal acordado por las legislaciones internas de cada uno de 

los países del área. 

Antes de continuar con la exposición es necesario dete

nerse para explicar que el termino "exilio" es entendido aquí co

mo; el destierro o expatriación que "s~ aplica cont~a los advers~ 
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ríos políticos, con la reserva de que el exiliado debe obtener el 

derecho de asilo" (12); el exilio consiste en alejar a una perso

na de su país. Para explicar desde otra perspectiva a este termino 

podría establecerse una analogía siguiente' el exilio se compren

de en relación al concepto emigr.ante que implica la idea de sali

da, en tanto que el termino asilado se identifica con el concepto 

de inmigrante que nos remite a la idea de arribo o llegada; como

puede observarse, ambos términos "exiliado" y "asilado" son dife

rentes y, sin embargo, no pueden ser desligados, porque se refie

ren a dos facetas distintas que conforman una misma situación. 

Una vez formulada la aclaración anterior, podemos cont! 

nuar con la exposición, explicando que en América Latina el pano

rama ha cambiado y que el problema de los refugiados en esta re-

gión no es mas el de aquellos exiliados políticos. La manifesta-

ción actual del problema se refiere a grandes y numerosos grupos

de personas, la mayoría de ellas sin bienes de ningupa especie, -

que se transladan al territorio de otras repúblicas latinoameric~ 

nas a causa de las presecusiones de que son objeto. 

Esta realidad se complica debido a los dilatados perío

dos de exilio de estos grupos; situación que no ha sido contempl~ 

da adecuadamente por los instrumentos jurídicos latinoamericanos

(que como ya se ha dicho, solo están interesados por la cuestión

del asilo -problema eminentemente jurídico-político-), ni por las

legislaciones internas de los Estados del área. Esta deficiencia

jurídica tiene como consecuencia que exitan situaciones críticas-
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para los nuevos refugiados latinoamericanos, quienes se encuen--

tran, frente al Estado del país al que han llegado buscando asilo, 

en una posición análoga a la del resto de los inmigrantes con los

cuales son generalmente confundidos, 

La importancia y la necesidad de los instrumentos lati

noamericanos sobre asilo es innegable ya que atacan frontalmente -

al problema más apremiante que en principio deben enfrentar todos 

los refugiados: resolver la situación irregular de estancia.o re

sidencia en el país al que han arrivado (país receptor). 

Los instrumentos latinoamericanos sobre asilo ubican el 

problema en el campo de los derechos humanos, lo cual promueve 

una colaboración mas decidida y amplia para afrontar la cuestión

de los refugiados, no obstante, que las definiciones sobre aque-

llos que pueden ser beneficiarios, de las disposiciones de esos -

instrumentos jurídicos, son mas restringidos en comparación a ias 

definiciones contenidas en los instrumentos europeos. 

Sin embargo, los instrumentos latinoamericanos sobre -

asilo están cada vez más limitados para responder a las situacio

nes creadas por las situaciones de los nuevos refugiados, que en

su mayor.parte son personas de extracción campesina o miembros de 

las clases bajas de su país. Las limitaciones de esos instrumen-

tos P.Ueden ser resumidas de la siguiente forma: a) los instrumen

tos latinoamericanos sobre asilo contemplan situaciones de asilo

temporal, p~ro no los casos de asilo prolongado; b) la situación-
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de personas que buscan asilo individualmente es regular por esos-

instrumentos, pero no contienen previsiones para los casos de de_!!. 

plazamientos e internación de carácter masivo; y c) la primera n~ 

·cesidad de los refugiados, regularizar su residencia o estancia,-

es contemplada por los instrumentos a que se hizo referencia, sin -

embargo, éstos no se ocupan de los otros problemas que surgen Pº.!!. 

teriormente, los cuales versan sobre cuestiones económicas y so--

ciales. 

La perspectiva limitada de los instrumentos sobre asi-

lo latinoamericanos requiere que sean abiertas algunas alternati-

vas complementarias para enfrentar la problematica actual de los-

refugiados. 

De acuerdo a varios juristas latinoamericanos (13), las 

alternativas de que se hab-la en el pá;rafo anterior son tres: 

lLCrear_cnuevos instr1Jmentos jurídicos que actualicen -

al sistema interamericano; esta alternativa afrontaría el proble-

ma que significa la existencia de dos sistemas jurídicos que re--

sulta del ingreso de los Estados del Caribe al sistema latinoame-

ricano, esta dualidad de sistemas plantea que las posibilidades -

de entendimiento con respecto a temas tan delicados como el asi--

lo, el refugio y la extradición, sean bastante lejanos. 

. . 

2) Buscar<la coo~dinación-funcional entre las normas 
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raci6n y propiciando el dialogo a través del ACNUR; esta alterna

tiva, que es más viable que la anterior, requeriría de la concie~ 

tizaci6n de los gobiernos sobre la realidad de los refugiados y,

paralelamente, de una voluntad basada en el espíritu humanitario

para resolver el problema. 

J) Alentar la adopción de normas internas sobre migra-

ci6n que sean favorables a los refugiados, para lo cual es neces~ 

río el apoyo de la opinión pública para conformar una voluntad p~ 

lítica adecuada. Esta medida complementaría la alternativa ante-

rior. 

Las alternativas mencionadas no son, hasta el momento,

sino simples hipótesis en espera de ser verificadas, mientras que 

las situaciones que involucran a refugiados se multiplican como -

consecuencia de los movimientos sociopolíticos latinoamericanos. 

Como conclusión de este capítulo podemos hacer las ob-

servaciones siguientes: 

1) Los instrumentos jurídicos sobre refugiados de voca

ción tanto universal como regional, no son entre sí contradicto-

rios, sin embargo, presentan diferencias en aspectos· tan importa~ 

tes como la definición de quienes pueden ser beneficiarios de las 

disposiciones de tales instrumentos. 
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2) No puede existir contradicción entre ambos conjuntos 

de instrumentos, no obstante, la mayor extensión de aplicación 

del co~junto universal le confiere a &ste una mayor intensidad de 

prestigio que se traduce, de acuerdo al principio de JUS COGENS, -

en una mayor aplicabilidad por sobre el conjunto regional, sin e~ 

bargo, al tenor del derecho de calificaci6n, los Estados latinoa

mericanos son quienes deciden bajo que conjunto jurídico dictami 

narán su resolución de ayuda a los refugiados. 

3) Sería deseable una unificación de los criterios en-

tre ambos sistemas jurídicos, sin embargo, se carece de la volun

tad política y conciencia necesaria para realizarlos. 

4) Es necesario buscar las formulas mas adecuadas para

que un país, que por razones discrecionales no desee vincularse -

al conjunto universal, cuente con los medios necesarios para en-

frentar adecuadamente el problema de refugiados en su territorio. 

5) Existen instrumentos jurídicos de vocación universal 

que no requieren de que los Estados formen parte de ellos para -

ser vigentes en el territorio de tales Estados. En estos casos,es 

necesaria la voluntad política del Estado para que estos instru-

mentos puedan ser aplicables adecuadamente. 
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CAPITULO IV 

4. Regulaci6n Mexicana sobre Refugiados, 

Los refugiados, al igual que todas las personas que se

internan en territorio extranjero, se encuentran sujetos a la le

gislaci6n nacional del país al que han arribado. En consecuencia, 

para ellos es de vital importancia conocer su situación dentro de 

dicha legislación, los derechos y deberes que emanen de ella, así 

como la política nacional migratoria del país en que se encuen--

tran. 

Por otra parte, es evidente que la política de cada 

país, en los rubros mencionados, no puede ser influenciada en ma

nera alguna sino a través de los canales apropiados, por lo cual

es importante tomar conocimiento de estas materias antes de emi-

tir juicios sobre la situación de los refugiados, asi como de la

apreciación que se tiene del problema, en el país de refugio. 

( l 

En América Latina existen pocas disposiciones que abor

den el problema de los refugiados en el nivel de la legislación -

interna. La mayor parte de los Estados del área tienen normas que 

se reducen al tratamiento liberal acordado para todos los extran

jeros en sus constituciones y en los instrumentos internacionales 

de los cuales son Parte. Sin embargo, las disposiciones legales -

de verdadera importancia para los refugiados están contenidas en-
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las regulaciones que se refieren a la migración y a la condición-

de extranjeros. 

Gene~almente, este tipo de:regulaciones no hace difere~ 

cia entre el refugiado y los otros inmigrantes, ya que el primero 

es colocado en una posición de igualdad con respecto a los dere--

chos y deberes, frente a los extranjeros residentes o que van a -

residir en el país, cuando en realidad las necesidades y posibili 

dades del refugiado son distintas a las del resto de los inmigra~ 

tes y no inmigrantes. (2) 

México tiene.una larga tradición en la práctica del.as.!_ 

lo, misma que. le ha
0 

sid:o ~econocida en inume rables ocasiones, pe-

ro exceptuando eÍC ~~~d'
0

de los refugiados españoles durante la 

guerra civil:e~p~ñola, nuestro país no había recibido en su terri 

torio a algu~a corriente importante de refugiados, es hasta los -

años setentas cuando la situación política de América Latina, y -

especialmente de Centroamérica, ha provocado el desplazamiento m~ 

sivo de refugiados hacia nuestro país: 

Los principalea casos de ref~giados que se presentaron

en México durante los 'se~~'nta~·; l:u\;iúon .como protagonistas a ar-
- - ·« ,_ >;' ~~:: ;: ,-" • ,_;,,~,, 

gentinos, bolivianos~ :'chil~ll~s:;§~;~f~ar';iguenses que huyeron de su-

:::':::::::~ ·~~::~;~~t~;~jf ~f i~~~;:; :~:: g:: :: : : : : : : : i:::: :: : '. ~ 
dor Allende' en, chile; y I8. g~~;r~~;~·ivil en Nicaragua que enfrentó 
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a somocistas y sandinistas. 

Esta generación de refugiados latinoamericanos fue, en

terminos generales, bienvenida y apoyada por el gobierno de Méxi

co. Aun y cuando sol6 una pequefia parte de esos refugiados obtuvo 

la calidad migratoria como asilado político, la mayoría encontró

facilidades para solucionar el problema de su estancia legal en -

el país, ademas de obtener ayuda para encontrar empleo. Debe sefi~ 

larse que casi todos estos refugiados provenían de las capas me-

días o altas de sus respectivas sociedades, siendo éstos, genera! 

mente, intelectuales, profesores universitarios o profesionista. 

Una nueva generación de refugiados llegó a México en -

los afias ochentas, presentando características distintas. Prove-

nientes principalmente de El Salvador y Guatemala, estos refugia

dos pertenecen, por regla general, a las capas campesinas de su -

sociedad; el motivo de su huida es la represión militar a que se en

cuentran sometidos sus países. Esta nueva generación de refugia-

dos se ha concentrado en Chiapas; en donde los de origen guatemal 

teco han organizado campamentos a lo largo de la frontera con su

país, mientras que los salvadorefios se han diseminado al interior 

del Estado. 

Esta situación, nueva por su magnitud y género, ha da

do origen a serios problemas para regular y controlar los confli~ 

tos que han surgido, precisamente, con motivo de la presencia de

refugiados en nuestro país, y ello es debido a que México ha car~ 
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cido de una reglamentación específica aplicable a los refugiados, 

además de que nunca ha sido parte contratante de alguno de los -

instrumentos jurídicos internacionales sobre refugiados. Sin em-

bargo, el gobierno mexicano ha comenzado a dar los pasos necesa-

rios para resolver sus deficiencias en esta materia, siendo el -

primero de ellos la firma, el 5 de octubre de 1982, de un conve-

nio entre México y el ACNUR para el establecimiento de una Ofici

na de éste último en nuestro país. 

Para afrontar el problema que plantean los refugiados -

en su territorio, México cuenta con un complejo jurídico compues

to por varios instrumentos internacioiales y leyes internas que -

serán revisadas a continuación: 

4.1 Regulación Internacional sobre Refugiados aplicable 

en México. 

México forma parte del ámbito de aplicación de los si-

guientes in~trumentos jurídicos internacionales sobre refugiados: 

a) Instrumentos de vocación universal. 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

- Declaración sobre Asilo Territorial. 

- Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Refugiados. 
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b) Instrumentos de vocación regional. 

- Declaración Americana de los Der•chos y los De--

beres del Hombre. 

- Convención sobre Asilo Terdto~Í.~Í di~:ÚS4, 
- Convenci6n Interamericana de los :D~~~'i~~;~~{~~IDanos 

• " ,,,.~ <, 

;: .. -:.··;' 

o Pacto de San José. 
.. -.. --.. ;- -._ .. , .. 

,-·.:.;:·.:.;,·\:-··_.-:_:._-. 
·:<·::_-~: 

El complejo jurídico formado por los ine~~ij~~.~~11.instr.!! 
mentos de vocaci6n tanto universal como regional• UbI;ca:·~los ·.compr.2_ 

misos internacionales de México ~n varios .niveles: 

l) La problemática de los refugiados se inserta en el -

ámbito de los derechos humanos, que en el espacio jurídico latin.2_ 

americano se encuentra 'protegido y vigilado' por la Corte y la -

Comisión Interamericanas de Derechos Humanos. 

En estos organismos, previstos por el Pa~to de San José, 

se sostiene que la responsabilidad del Estado con relación a los-

derechos humanos no esta limitada solamente a sus nacionales, si-

no que se extiende a los extranjeros que se encuentran en su te--

rritorio. 

2) La problemática del asilo queda inserta en el princi 

pie universalmente reconocido y ac~ptado de No Devolución (Non R~ 

foul~ment), que constituye una seguridad para el refugiado de no-

verse en manos de sus perseguidores, aunque no una seguridad para 

la obtención del asilo. Este principio, consagrado en varios ins-
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trumentos internacionales, es interpretado por la doctrina, y 11~ 

vado a la prictica, como un derecho subjetivo, exigible, de~ ind! 

viduo que le permite un "asilo temporal" mientras se promueve su

aceptaci6n en un tercer país. 

3) El convenio entre el gobierno de Mexico y el ACNUR-

para el establecimiento de una Oficina de éste ultimo en territo

rio mexicano, firmado el 5 de octubre de 1982 y que entró en vi-

gor el 6 de abril de 1983 (Diario Oficial), tiene como objetivo -

"permitir que la Oficina pueda desempeñar las funciones previstas 

en el Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Un! 

das para los Refugiados". La firma de este convenio implica el r~ 

conocimiento del gobierno mexicano de la condición y calidad del

refugiado, y por tanto, de la necesidad de ajustar su legislación 

interna para afrontar el problema a partir de la clara delimita-

ción y enunciación de una política específica sobre refugiados. 

4) Los beneficarios del asilo en México, al tenor de -

los instrumentos internacionales, comprenden las siguientes cate

gorías. 

a) Perseguidos por delitos políticos. 

b) Perseguidos por delitos comunes cometidos con fines-

políticos o comunes conexos con los políticos. 

c) Perseguidos por motivos político~. 

d) Personas previstas por el Estatuto de la Oficina del 

ACNUR. 
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El gran vacío que representaba la no-adhesión de México 

a la Convención de,1951 y al Protocolo de 1967, desaparece ante -

el Convenio relativo al estable~imiento de una Oficina del ACNUR-

en nuestro país. Este convenio tendrá como consecuencia la super~ 

ción de las limitaciones que sufre la regulación interna sobre mi 

gracion en areas tan importantes como la económica y la social 

que son el centro de la problemática de los refugiados; no obsta~ 

te, será necesario que a nivel interno sea adecuada la regulación 

sobre migración para no obstaculizar la acción derivada del Conve 

nio. 

, ·-, 

El· convenio ·'a'~que hac·em:os ":referencia contiene las si---

guientes principahs d.i~-poh.~:Í.dties: 

En su artículo 1, el gobierno mexicano reconoce la per-

sonalidad jurídica de la Oficina del ACNUR; los artículos 2 y 3 -

contienen las inmunidades y privilegios que el gobierno mexicano, 

en base a la Convención sobre Inmunidades y Prerrogativas de las-

Naciones Unidas, concede a la Oficina y su personal, entre los --

que se encuentran la inviolabilidad del local de la Oficina y sus 

archivos, libertad de comunicaciones, excension de impuestos y d~ 

rechos de aduana, inmunidades del personal, etcétera; el artículo 

4, compromete a la Oficina para evitar que su personal cometa ab~ 

sos con su inmunidad; el artículo 5, consagra la finalidad del --

Convenio; el desempeño de las funciones previstas por el Estatutq~ 

el artículo 6, enuncia las condiciones para la modificación del ~ 

Convenio; y el artículo 7, determina la entrada en vigor, la d\1\"!! 
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ción (indefinida) y la terminación del Convenio. 

Este Convenio, que representa la más cercana relación de 

México a la C~nvención de 1951 y al Protocolo de 1967 -de los cua-

les, como se dijo antes, no forma parte-, asegura el cumplimiento-

de la Resolución 428 (V) del 14 de diciembre de 1950, relativa al 

Estatuto de la Oficina del ACNUR, que se refiere en su inciso se--

gundo a la cooperación de los gobiernos con el ACNUR en el desemp~ 

ño de las funciones relativas a los refugiados. 

Para concluir esta parte, cabe preguntarse porque México 

no forma parte de la Convención de 1951 o del Protocolo de 1967, -

Son varias las hipótesis que giran en torno a esta pregunta, que -

buscan ser la respuesta. 

Una de estas hipótesis expone que el gobierno mexicano -

prefiere ser señalado por no ser parte de los instrumentos intern~ 

cionales sobre refugiados que ser acusado por incumplimiento de -

las disposiciones contenidas en los mismos si fuera parte, Esta hi 
pótesis es complementaria al argumentar que un país cuya economía 

no es tan sólida como la de los países europeos o de Estados Uni--

dos no se encuentra siempre en condiciones de proporcionar ayuda a 

los extranjeros que se encuentren en su territorio en calidad de 

refugiados, ya que tal ayuda podría ir en detrimento de los nacía-

nales de ese país provocando en consecuencia inestabilidad social. 

Recuerdese que la ayuda internacional para los r~fugiados no es 

siempre suficiente y debe ser completada, en cierta medida, con r~ 

cursos nacionales. 

73. 



Otra hip6tesis sug~ere· que adherirse a tales instrume~ 

tos abriría las fronteras de nuestro país a cualquier extranjero, 

lo cual es visto como una grave amenaza a la seguridad nacional -

del país, mas aun si se llegara a tratar de extranjeros provenie~ 

tes de países cuyo r6gimen es calificado como ''comunist~". La xe

nofobia nacionalista de quienes sostienen esta hipótesis, los co~ 

vierte en firmes opositores de cualquier tipo de acción guberna-

mental que indique la simple posibilidad de adhesión a los instr~ 

mentos mencionados, para estas personas cada refugiado es un gue

rrillero o provocador en potencia. 

Una última hipótesis que citaremos en este l¡p-rit~d<l' se -

refiere a que siendo esos instrumentos sobre refugiados resultado 

de la experiencia europea en el manejo del problema de los refu-

giados, difícilmente tendrían en México el mismo feliz resultado

que en aquella región del mundo. Es preferible manejar el proble

ma con los propios recursos que porporcinan las regulaciones in-

ternas de cada país contando con el axulio y experiencia del 

ACNUR, pero siempre manteniendo un primer plano en la iniciativa

por solucionar loa problemas del refugiado. 

No podemos estar seguros sobre cual de las tres hipóte

sis expuestas responde mejor a la cuestión citada o si, probable

mente, sea la combinación de las tres la mejor respuesta. El he-

cho es que el gobierno mexicano pese a sus promesas de estudiar -

la posibilidad de su adhesión a la Convención de 1951 y al Proto

colo de 1967, no parece muy interesado en pasar a la acción. Y me 
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nos aun ahora que con la firma del Convenio con el ACNUR, parece-

ser que México ha encontrado una f Órmula adecuada para enfrentar-

la problemática de los refugiados en su territorio. 

4.2 Regulación Interna Mexicana aplicable a los Refugi~ 

dos. 

En el ámbito interno, México cuenta con una regulación, 

en distintos niveles, que tiende a ser una resptiesta_a las cues-~ 

tiones planteadas por el fenómeno migratorio. 

' ·-.-::-·· 

«~. -'>'~ 
».>; '..-

~o'<- ~ 
}.' ¡ .;_• :_~. 

4.2.1 Disposiciones de la ConstituCiónde:fi917. 

El primer grupo de normas que son aplicables a los ref~ 

giados y a todos los extranjeros en general, se encuentra en la -

Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos, en sus ar-

tículos 1, 11 y 33, los cuales contienen los preceptos siguientes: 

"Art. 1 En los Estados Unidos Mexicanos todo indiv! 

duo gozara-de las garantías que otorga esta Consti-

tución, las cuales no podrán restringirse, ni sus--

penderse, sino en los casos y en las condiciones --

que ella misma establece". 

"Art. 11 Todo hombre tiene derecho para entrar en la 

RepGblica, salir de ella, viajar po~ su terri~orio-

y mudar .de residencia, sin necesidad.de carta de S.!!_ 
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guridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisi 

tos semejantes. El ejercicio de este derecho est~ 

ra sub~rdinadb a las facultades de la autoridad -

judicial, en los casos de responsabilidad crimi-

nal civil, y a las de la Autoridad Administrativa, 

por lo que toca a las limitaciones que impongan -

las leyes sobre migración, inmigración y Salubri

dad General de la República, o sobre los extranj~ 

ros perniciosos residentes en el país. 

"Art. 33 Son extranjeros los que no posean las -

cualidades determinadas en el art.,30. Tienen de

recho a las garantías que otorga el Cap. l, títu

lo primero de la presente Constitución, pero el -

Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusi

va de hacer abandonar el territorio nacional, in

mediatamente y sin necesidad de juicio previo, a

todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve-

niente. Los extranjeros no podrán de ninguna man~ 

ra, inmiscuirse en los asuntos políticos del país 

( 3 

4.2.2 Disposiciones de la Legislación Mexicana sobre Mi 

gración. 

El segundo grupo de normas aplicables a los refugiados

es tá formado por la Ley General de Población y El Reglamento a la 
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misma, a los que se ha.ce referencia en: e 1 artículo 11 cona ti tuci.2_ 

nal. 

Esta Ley y su Reglamento facultan a la Secretaría de Go

bernación (SGl para tratar los asuntos de orden poblacional que i~ 

cluyen, por supuesto, las cuestiones que se refieren a la inmigra

ción extranjera. Los artículos 2 y 3 de la citada ley dicen al re~ 

pecto: 

"Art. 2 El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se

cretaría de Gob~rnación, dictará, promoverá y coordi 

nari en su caso, las medidas adecuadas para resolver 

los problemas demogrlficos nacionales~. 

"Art. 3 Para los fines de esta Ley, la Secretaría de 

Gobernación dictari y ejecutará o en su caso promov~ 

ri ante las dependencias competentes o entidades co

rrespondientes, las medidas necesarias para: 

VI. Sujetar la inmigración de extranjeros a las mod~ 

lidades que juzgue pertinentes, y procurar la mejor

asimilación de estos al medio nacional y su adecuada 

distribución en el territorio. 

En su artículo 7, la Ley General de Población determina 

algunas de las facultades con que está dotada la SG para tratar -

con los ásuntos de carácter migratorio,entre las cuales destacan: 
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a} La organizaci6n y coordinaci6n de los servi-

cios migratorios; 

b) La vigilancia de 

sus documentos; y 

c) La aplicaci6n 

Por su parte, el Reglamento establece en su artículo 54 

una clasificaci6n del Servicio de Población de la SG para los ---

asuntos de carácter migratorio que comprende dos rubros: a) Inte-

rior, que comprende el Servicio Central, de Puertos Marítimos, --

fronterizos y aeropuertos internacionales; y b) Exterior, integr~ 

do por funcionarios mexicanos en el extranjero. Mientras que el -

artículo 55 del mismo Reglamento determina las facultades de los-

servicios a que se refiere el artículo anterior. 

En relación al problema de los refugiados, las faculta-

des de interés las si--

guientes; 

Con respecto al 

' ' 
a) Tramitar todos los asuntos di cara¿ter general 

en materia migratoria; 

b) Imponer modalidades al transito internacional; 

c) Imponer las sanciones por violaci6n de la ley-

o el Reglamento; 
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d) Vigilar la población extranjera; 

e) Llevar un registro de extranjeros y emigrantes. 

Con respecto a los servicios de puestos marítimos, 

fronterizos y aeropuertos internacionales• 

a) Vigilar que el transi~o migr~torio se efe~tGe -

conforme a lo dispuesto.por la ley y el Reglamento; 

b) Impedir que entren-y.'~ salgan ·dél país las perso-

nas que no hayan llenado,'iOs.:r~quisitos correspon

dientes. ( 4 ) 

Entre los elem~ntos fundamentales que contiene el Regl~ 

mento, debemos sefiilar un artículo que hace referencia a los val~ 

res que deben sustentar la Política de Población Mexicana, que --

desde luego incluye los aspectos migratori9s. El artículo aludido 

es el numero 9, en el cual es sostenido que "los principios que -

sustentan la política y los programas que se apliquen en materia-

de población", ser~n el respeto a los derechos humanos, liberta--

des y garantías, así como a los valores culturales e idiosincra--

cía de la población mexicana. El contenido de este artículo puede 

tener un gran valor pari.defender al refugiado y brindarle la pr~ 

tección jurídica adecuada·, al. servir como instrumento de interpr~ 

tación de los artículos~di1 ~eglamento. 

Legalmente, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley Ge-

neral de Población, los extránjeros podran internarse en el país-
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ya sea como inmigrantes o no inmigrantes. Sobre esta ultima cali-

dad migratoria versa el artículo 42 de la citada Ley, que contie-

ne una definición de particular importancia: 

"No inmigrante es aquel extranjero que con permiso 

de la Secretaría de Gobernación se interna en el -

país temporalmente, ( ... )". 

La anterior definición muestra, de alguna manera, que -

solamente han sido previstos los casos temporales de asilo, más -

no los casos prolongados que son característicos del problema de-

los refugiados. Esto prueba la existencia de limitaciones en el -

sistema jurídico mexicano para enfrentar la problemat~ca de refu-

giados adecuadamente y en concordancia con los compromisos y la -

imagen exterior del país. 

El mismo artículo 42, expl,ica :}.B,:s: diferentes figuras ju 

rídicas que componen la calidad mig;~tor:[¡'Y"deT no inmigran te: 
~_:_o._~ - - - • 

1) Turista 

2} Transmigran te 

3) Visitantes 

4) Consejero 

5) Asilado Político 

6) Estudiante 

7) Visitante distinguido 

8) Visitantes locales 

9) Visitante provisional. 
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De las cuales solamente la quinta, el asilado político, 

por ser la figura jurídica que aparece como la mas semejante a la 

calidad de refugiado, interesa a este trabajo; 

"V, Asilado Político. Para prot.eger ·su libertad su vi_ 

da de persecusiones políticas en su país de origen, -

autorizado por el tiempo que la Secretaría de Gobern~ 

cien juzgue conveniente, atendiendo a las circunstan-

cias que en cada caso concurren. Si el asilado viola-

las leyes nacionales sin perjuicio de las sanciones -

que por ello le sean aplicables, perderá su caracterÍ_!! 

tica migratoria, y la misma Secretaría podra otorgar

la calidad que juzgue conveniente para continuar su -

legal estancia en el país. Asimismo, si el asilado p~ 

lítico se ausenta del país, perderá todo derecho ar~ 

gresar en esta calidad migratoria, salvo que haya sa-

lido con permiso de la propia dependencia". ( 5 

En otra part• de la Ley existe una breve referencia a -

la situac:Í.Gn de ios
0

refugiado~. El artículo 35 establece que los-

extranjeros víctimas de persecusiones políticas serán admitidos -

de manera provisional por las autoridades de Migración, quedando

establecida, al mismo tiempo, la obligacion de estos extranjeros-

de permanercer "en el puerto de entrada mientras la Secretaría de 

Gobernaci5n resuelve cada caso". 

Teniendo en consideracion el carácter masivo de los de~ 
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plazamientos de los refugiados, este artículo resulta insuficien

te, ademas de rídiculo, para afrontar el problema de la admisión

de estos. La realidad rebasa los alcances' del artículo. ¿cuanto -

tiempo sería necesario para determinar la calidad migratoria de -

200, mil, 3 mil o 40 mil personas que huyen de su país, víctimas

de una persecusiSn política ? Y mientras es resuelto, "caso por -

caso" esta determinación, la cual presumiblemente necesitar5 va

rios días o semanas, ¿que medio de subsistencia, habitación y se~ 

vicios, podrían utilizar los refugiados?. Debe recordarse que al

huir los refugiados no tienen oportunidad, por la urgencia del c~ 

so, de preveer lo necesario para su estancia en el país al que h~ 

yen ( C ). Ademas se presenta la cuestión de qué hacer con los 

grupos de refugiados que ingresan al país por puntos alejados de

los puertos fronterizos establecidos por la Secretaría de Gobern~ 

ción. 

El Reglamento, por su parte, se refiere al asilado poli 

tico en su artículo -lOFen los siguientes términos: 

"Art. 101 Para la admisión de los no inmigrantes a 

los que se refieren los artículos 36 y 42, fracción 

V de la Ley, se observaran las siguientes reglas: 

I. Los extranjeros que lleguen a territorio nacio-

nal huyendo de persecusiones políticas, seran admi

tidos provisionalmente por las Oficianas de Pobla-

ci6n, debiendo permanecer en el puerto de entrada -

mientras resuelve cada caso la Secretaría. 
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II. El interesado al socilitar el asilo, deberá ex

presar los motivos de persecusion, sus antecedentes 

personales, los datos necesarios para su identific~ 

cion y el medio de transporte que utilizó. 

III. La Oficina de Población, obtenida la autoriza

cion del Servicio Central para conceder Asilo Polí

tico Territorial, levantará un acta, asentando en -

ella los datos señalados en el inciso anterior, COE 

cederá el asilo a nombre de la Secretaría, formula

ra la media filiación del extranjero, tomará las m~ 

didas necesarias para la seguridad de este y lo en

viará al Servicio Central. 

IV. No se admitirá como asilado al extranjero que -

proceda de país distinto de aquel en el que se haya 

ejercido la persecusión política, salvo el caso de

que en el ultimo solo haya tenido el carácter de -

transmigrante, debidamente comprobado, 

Los incisos V y VI de este artículo se refieren al asi

lo diplomático; y el VII contiene las condiciones a las que se -

encuentran sujetos aquellos que han obtenido la calidad de asila

do político, en acuerdo con los convenios internacionales sobre -

asilo de los cuales México es parte. Estas condiciones son enume

radas a continuación: 

a) La Secretaría determinará el sitio en el que el 

asilado deba residir y las actividades a que pueda 
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dedicarse y podrá establecer otras modalidades cua~ 

do a su juicio las circunstancias lo ameriten. 

b) Los ~silados políticos podrán traer a Mexico a -

su• esposas e hijos menores para vivir bajo su de-

pendencia econ6mica, quienes tendrán la misma cali

dad migratoria y a los padres en la misma calidad -

cuando lo considere prudente la Secretaría. 

(Este inciso, como puede observarse, constituye la

defensa de la unidad familiar, misma que se encuen

tra en los instrumentos internacionales sobre Dere

chos Humanos y Refugiados). 

c) Los extranjeros que hayan sido admitidos como asi 

lados solo podrán ausentarse del país con previo -

permiso del Servicio Central y si lo hicieran sin -

este se cancelará definitivamente su documentaci6n

migratoria; también perderán sus derechos migrato-

rios si permanece fuera del país más del tiempo que 

se les haya autorizado. En ambos caso la Secretaría 

podrá otorgarle otra característica migratoria que

juzgue conveniente. 

d) Las internaciones a que se refiere este artículo 

se concederán por el tiempo que la Secretaría lo e~ 

time conveniente. Los permisos de estancia se otor

garán por un año y si tuviesen que exceder de este-

84. 



podrán prorrogarse por uno mSs y así sucesivamente. 

Al efecto, los interesado$ deberSn solicitar la re

validaci6n de su permiso entre los treinta días an

teriores al vencimiento, la que se les concederá si 

subsisten las circunstancias que determinaron el 

asilo y siempre que hayan cumplido los requisitos y 

modalidades señaladas por la Secretaría. En la mis

ma forma se procederá con los familiares. 

e) Deberá solicitar al Servicio Central, por escri

to, el permiso para el cambio de actividad, presen

tando los requisitos que la Secretaría les señale. 

f) Al desaparecer las circunstancias que motivaron

el asilo político dentro de los treinta días siguie~ 

tes, el interesado abandonará el país con sus fami

liares que tengan la misma calidad migratoria, en-

tragando los documentos migratorios que los amparan 

en la Oficina de Población del lugar de salida. 

g) Los asilados deberán inscribirse en el Registro

Nacional de Extranjeros dentro de los treinta días

siguientes a la obtención de su documentación migr~ 

toria. Además, están obligados a manifestar sus ca~ 

bios de domicilio y de estado civil en una período

maximo de treinta días a partir del cambio o cele-

bración del acto. 
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h) Observaran todas las condiciones que la Ley y el 

Reglamento imponen a los extranjeros, salvo las ex

cepciones expresadas a las que sean contrarias a la 

naturaleza de su condición de asilados. 

Este último inciso (h) es complementario del artículo -

43 de la Ley, cuyo contenido es anlilogo. Los incisos (g) y (e), -

por su parte, también se encuentran sustendados en artículos ema

nados de esta Ley (arts. 63 y 65). 

El 9 de diciembre de 1981 fueron publicadas por el Dia

rio Oficial, un conjunto de disposiciones relativas al Reglamento 

para la expedición de Pasaportes que en su capítulo VIII, artícu

los 42 y 49 contienen en referencias a un documento de identidad

y viaje, documento previsto por los instrumentos internacionales

sobre refugiados (Arts. 27 y 28, y apéndice de la Convención de -

1951) • 

j 

Esas disposiciones establecen que la Secretaría de Rel~ 

ciones Exteriores es el organismo autorizado para expedir los do

cumentos de identidad y viaje a aquellos inmigrantes e inmigrados 

que, a) sean nacionales de países que carezcan de representación

diplomatica o consular en· México; b) extranjeros que carezcan de

nacionalidad (apátridas) o e) los refugiados políticos. 

Volviendo a la Ley General de Población y su Reglamento, 

éstos otorgan otra serie de facultades a la Secretaría de Gobern~ 
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citin que podrian provocar un conflicto con la tradición mexicana -

de asilo, Estas facultades, que en algGn momento podrían ser em--

pleadas en contra de los refugiados que buscan asilo en nuestro -

pais, están contenidas en los artículos 12, 32, 38, 71, y 102 de-

la Ley y 72 del ~eglamento. 

Los artS:culos citados, facultan a. la Secretaria de Gobe.r 

nación para que atendiendo ~l ~n~e~~~ nacional~ 

a) Cierre temporalmente los pú'e~t.os aéreos, maríti-

mos y fronterizos; 

b) Limite la internación. de• extranjeros en base a 

un "sistema de cuotas"; 

c) Suspenda o prohiba la admisión de extranjeros; 

d) Imponga pena hasta por dos años de prisión y mu! 

ta de trescientos a cinco m{l pesos al extranjero -

que se interne ilegalmente al país. 

Algunos de los posibles problemas que surgirían por la 

aplicación de las anteriores disposiciones, serán revisadas en el 

siguiente capítulo, pero por el momento debe adelantarse que esas 

facultades otorgadas a la Secretaría de Gobernación han sido uti-

lizadas en forma contradictoria por funcionarios menores de la d~ 

pendencia provocando, de manera efectiva, lesiones a la imagen 

que de Mexico se tiene en el exterior, la cual es una parte fund~ 

mental del poder de negociación de nuestro país frente a la comu-

nidad internacional. 
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4.2.3 La Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados. 

En el mes de julio de 1980, por acuerdo presidencial es 

creada con carácter permanente una Comisi6n Intersecretarial con

el objetlvo de estudiar las necesidades de los refugiados pol[ti

cos en nuestro país: la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugia

dos (CMAR). 

El acuerdo que da origen a esta Comisión contiene en la 

parte de los considerandos, referencias que en cierta medida resul 

tan ser un tácito reconocimiento de la existencia del problema de 

los refugiados y su magnitud, diferenciandolo del asilo; asimismo 

expone la necesidad de la organización con el objetivo de "procu

rar medios de ayuda y protección a los refugiados": 

"(;, ,) nuestro país ha sentado en su vida independie~ 

te una tesis inalterada de asilo a quienes sufren pe.!_ 

secusión por motivos políticos en sus países de ori-

gen, lo cual se traduce en la permanencia dentro de -

su territorio de refugiados que requieren de atención 

en sus inmediatas necesidades después de haber obteni 

do su asilo en el país". ( 7 ) 

La CMAR, que esta integrada por el titular de la Secre

taría de Gobernación en calidad de presidente, y un representante 

de las Secretarías de Relaciones Exteriores y del Trabajo y Previ 

si6n Social, tendrá facultades para' 
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"t. Estudiar las necesidades de los refugiados ex-

tranjeros en el territorto nacional; 

II. Proponer las relaciones ~ intercambios con or-

ganismos internacionales creados para ayudar a los 

refugiados; 

IIr. Aprobar los proyectos de ayud~~ los refugia-

dos en el país; 

IV. Buscar soluciones permanent.es :.'a .. los problemas

de los refugiados; 

v. Expedir su reglamento .i~téiio~; 
: :~~.-~\· -·,;.:••.- ,-· 

VI. Las demás funciones .·nece.s·arias para- el cumpli-

miento de sus fines. 

De lo anterior se desprende que· 1a C~AR .está limitada,-

en acorde con el Acuerdo Presidencial que la~rigina, a realizar

funciones de asesoría, de intermediario Y• a: lo sumo, d·e carácter 

organizativo, dejando la implementación.de las acciones concretas 

a otras instancias. 

Qiitenes tienen la facultad para tomar decisiones e impl~ 

mentar acciones concretas en relacion a los refugiados son los go-

biernos de los Estados asilantes o de refugio, a través de sus ó~ 

ganos especializados en asuntos de migración. En el caso de Méxi-

co esa facultad esta concentrada en la Dirección General de Servi 

cios Migratorios (DGSM) de la Secretaría de Gobernaci6n. 

La determinación del refugiado y la obtención del reco-

nocimiento de tal calidad es una de las cuestiones más importan--
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tes de que estl compuesta la problemltica del refugiado. Esta --

cuesti6n no puede ser excluida ni de una investigaci6n o estudio

academico, ni de un proyecto o acci6n en favor de los refugiados. 

La CMAR está interesada en esta cuesti6n puesto que reconoce su -

importancia, lo cual se traduce en la búsqueda, por parte de este 

organismo, de medios para incidir en el proceso de la determina-

ci6n de la condici6n de refugiados y el otorgamiento del asilo, -

que hasta ahora es monopolio de la DGSM. 

La existencia de dos organismos que .se.a-vocan la tarea

de tratar con refugiados, ha tenido como consecuencia una serie -

de problemas que se presentan en primera instancia como una dupli 

cidad de políticas migratorias sobre refugiados que dan lugar a -

un "conflicto burocrático" para determinar quien tiene prioridad

para resolver las cuestiones de los refugiados. Al interior del -

gobierno mexicano, la CMAR y la DGSM se han empefiado en una lucha 

para determinar quien tiene la supremacía y el control ejecutivo

sobre las medidas para tratar la problemática de los refugiados;

el enfrentamiento involucra no sólo perfiles humanitarios y poli 

ciacos, respectivamente, sino cuestiones como el prestigio inter

nacional de Mexico y la Seguridad Nacional de nuestro país. En el 

fondo, el "conflicto burocrltico" en cuesti6n es una muestra de -

la falta de coordinaci6n entre los distintos niveles del Ejecuti

vo y la carencia de una política común que unifique los criterios 

y las acciones de las diferentes dependencias que tienen injeren

cia en un mismo problema. 
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Para condluir este capítulo hacemos algunas observacio-

nes sobre la regulación mexicana sobre refugiados en su globali--

dad con la finalidad de tener un panorama amplio de la situación-

jurídica que el refugiado internacional encuentra al arribar a --

nuestro país. 

1, La definición del termino "asilado" (territorial) 

contenida en la regulación mexican, es análoga, aun-

que no igual, a la contenida en los instrumentos in-

ternacionales sobre refugiados, con la salvedad de -

que México no reconoce la calidad de perseguido por-

motivos distintos de los de carácter político, es d~ 

cir, que al contrario de las disposiciones de la Con 

vención de 1951, en nuestro país no se reconoce al -

refugiado-por;motivos de ~eligión, razas, u otros. 

2. Tanto l~'.i'r-egulación interna mexicana como en los

instrume.n~os i_11t_erriacionales se establece la obliga

ción de los refugiados de respetar las leyes y regl~ 

mentas del país en donde residen. 

3. En ambos conjuntos normativos son previstos: los-

documentos de identidad y viaje para los refugiados; 

garantías a la libertad de circulación; disposicio--

nes en contra de la ~~pulsión y la devolución de re-

fugiados; disposiciones sobre garantías fiscales. 
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4. E~iste en la regulación interna mexicana, partic~ 

larmente en la Constitución, una serie de disposici~ 

ne~ que hace referencia a aspectos que son contempl~ 

dos por la Convención de 1951, como son: el derecho

de asociación; el acceso a los tribunales; sobre em

pelo; vivienda; educación y asistencia pGblica. Sin

embargo, esos mismos derechos pueden ser libremente

ejercidos por cualquier extranjero en nuestro país,

lo cual implica que no existen limitantes para que -

el refugiado, "un extranjero de segunda'', pueda tam

bién, de manera efectiva, ejercer tales derechos. 

5. Debe mencionarse que existe una analogía entre la 

Oficina del ACNUR, y la CMAR en cuanto a su origen y 

sus funciones, aunque, desde luego, la amplitud de -

su ámbito de acción es diferente. Creados para en--

frentar el problema planteado por un flujo creciente 

de desplazamientos masivos de refugiados, ambos org~ 

nismos cuentan entre sus facultades, coordinar las -

acciones en favor de los refugiados, proponer solu-

ciones definitivas, administrar recursos y buscar r~ 

laciones con otros organismos interesados en los re

fugiados. 

6. La regulación interna mexicana previene situacio

nes temporales de asilo, no así las situaciones pro

longadas. 
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7, Carencia de una categor!a migratoria específica 

pa•a el refugiado que lo coloque, al menos, en un

nivel semejante al del resto de los extranjeros en 

el país, otorgándole protección jurídica y políti

ca, asi como asistencia económica y social. 

8. En ambos conjuntos normativos, interno e inter

nacional, se preveen disposiciones para velar por

el respeto a los derechos humanos del refugiado y

por el principio de la unidad familiar. 

9. No obstante que México no es Parte ni de la Co~ 

vención de 1951 ni del Protocolo de 1967, los vín

culos del gobierno mexicano con la Oficina del --

ACNUR, que vela por la aplicación de su Estatuto,

y el complejo jurídico nacional muestran, hasta el 

moment~, ser suficientes para afrontar el problema 

de los refugiados en nuestro país: Esto ha sido p~ 

tente a partir de la entrada en vigor del Convenio 

entre México y el ACNUR para el establecimiento de 

una Oficina de éste último en nuestro país. 

93. 



CAPITULO V 

5. ·México Y.el problema de los refugiados. 

El problema planteado por los desplazamientos masivos -

de refugiados hacia el interior del territorio mexicano, es una -

cuestion compleja que rebasa ampliamante los estrechos límites -

del marco jurídico esbozado en los capítulos anteriores. Para com 

prender la riqueza de situaciones creadas por la problemática del 

refugiado es necesario, no solo revisar las cuestiones que afee-

tan al individuo en busca de refugio -cuyo contenido emocional es 

bastante alto-, ni estudiar unicamente derecho internacional pri

vado, sino lanzarse a la búsqueda de las implicacionP.s que la pr~ 

sencia de refugiados crea en torno a las relaciones bilaterales -

de los países involucrados, "de origen" y "de refugio", tanto al

nivel de sus respectivas políticas internas como exteriores. De -

manera particular, para el caso que ocupara las paginas de este 

trabajo, los refugiados de origen guatemalteco en Mexico, el est~ 

dio del problema debe ir mas alla del campo jurídico para incrus

tarse en un contexto de mayor complejidad como lo es la estrate-

gia de la política exterior estadunidense hacia Centroamérica, en 

la cual el régimen militar guatemalteco tiene una posición clave. 

A pesar de las inumerables evocaciones en relacion al -

carácter apolítico de la problemática del refugio, que se encuen

tran tanto en los instrumentos jurídicos sobre la materia, como -

en las declaraciones de los funcionarios del ACNUR, la solicitud-
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·Y el reconocimiento de la calidad de refugiado plantean una serie 

de dudas y ponen en entredicho la imagen del país del cual son --

originarios los refugiados. El tinte político impregna a la pro--

blemitica del refugio en todos sus aspectos, tanto internos como-

externos. La existencia de refugiados en el territorio de un Est~ 

do ajeno al suyo es un signo de que .el .país de origen de esos re-

fugiados, se encuentra en una situación política inestable carac-

terizada por la no observancia del respeto a los derechos humanos. 

Debe reconocerse que, ·no .'obstante, la proliferación de-

los argumentos que sostienen que el problema de los refugiados es 

una cuestión apolítica y eminentemente humanitaria, el hecho ---

real, comprobado a lo largo del tiempo, es que la dramática situ~ 

cion del refugiado ha sido manejada por países que como Estados -

Unidos, hacen de los derechos humanos un arma política de presion 

en su ya largo enfrentamiento contra el fantasma del comunismo. -

Como ejemplo de lo anterior podemos citar el caso de los ciudada-

nos de la República Democrática Alemana (RDA) que solicitaron re-

fugio a la República Federal Alemana (RFA) en 1968 al ser levant.!_ 

do el famoso "Muro de B•rlín", este hecho fue explotado publicit.!_ 
r 

riamente en todo el mundo por los gobiernos de la RFA y Estados 

Unidos para reforzar precisamente, la imagen de la "amenaza del -

comunismo soviético". ( l) 

Siguiendo esta misma_ lógic·a, _resulta interesante resal-

tar que, con eitcepcion de Yugoslavia, ningún país del llamado bl~ 

que oriental es parte de los instrumentos jurídicos internaciona-
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les sobre refugiados y que, sin embargo, estos mismos países con

templan en su respectivas legislaciones¡ disposiciones completas-

sobre asilo y tratamiento de los refugiados. 

Por otra parte, en relacion a la Oficina del ACNUR, es-

te organismo ha recibido severas críticas por su parcialidad al -

tratar los problemas de los refugiados. Mientras que con respecto 

a Africa se vuelca en atenciones, el organismo ha descuidado al -

continente asiático e ignorado sistemáticamente a Latinoamérica,-

la cual solo a partir de 1979 comenzo a ser objeto de su interés. 

Esto ultimo debido a la repentina importancia que cobro nuestro -

continente como una de las regiones en conflicto más importante,-

en donde el gobierno norteamericano supone que existe una amenaza 

a su seguridad. 

En relacion al ACNUR, el Dr. Héctor Cuadra expone: 

"Su parcialidad (del ACNUR) en este campo se ha man.f. 

fes tado claramente, ·de nuevo, como en el inicio de -

su labor cuando por su penuria fconomica el financi_!!; 

miento norteamericano para sus programas (del ACNUR) 

lo hizo un organismo marcadamente pro-occidental y -

propagandístico dentro de la política de la Guerra -

Fría". ( 2 ) 

' ·" o •• :·' \ •• ',~· • 

Puede desprenderse .de la ~rJyj;é,i~o.~iéiori anterior la -

necesidad de rebasar el nivél juríd:Í~é:i~delp;~blema de los refu--
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giados para situarse en el nivel político que por su mayor ampli-

tud permite una mejor comprensi6n de las impiicaciones que tiene-

para Mexico la existencia d~ refugi~dos en su territorio. 

'.'.,'• 

Ante la dificultad de 'ábord¡r -- todos los casos de refu--,. '. · .. -<'" 
giados que han venido presentando~e-enMexico desde aproximadame.!!. 

. ·-:·.· ;· .·-:·.·: - . 

te 19 7 9, entre los cuales podr!an'-~:_s'e'r)ci tados los ,,c-a_sos de los n!!, 

cionales de El Salvador, Hondut~'s/i C~,a~eÍnala, fue decidido que-
;. ·"·,.' ,;-·, ... 

sería estudiado solo un caso: aquel que'•}ignificara a nuestro 

país una fuente -relativamente- ~ayoi:' ,:de{dificultades. 

No fue difícil seleccionar el caso de estudio. La pren-

sa nacional -y extranjera- mostr6 que la situación mas delicada -

para el país estaba vinculada a los refugiados guatemaltecos, los 

cuales rápidamente se concentraron en el territorio nacional mexi 

cano a lo largo de la Frontera con Guatemala, organizando campa--

mentos improvisados que serían, al paso del tiempo, objetivo de-

ataques por parte del ejercito guatemalteco que incursionaría en-

el territorio de nuestr~ jiíi; violando nuestra soberanía. 

Por otra parte~ la-presencia de refugiados guatemalte--

cos en territorio nacional-_mexibanti~ propici6 que la opinión pG-

blica mundial enfocara su atención en nues~ro país, colocando al-

gobierno mexicano en una posici6n inc6moda debido a la inexperie.!!. 

cia de Mexico para manejar el problema,_lo cual se tradujo en una 

serie de acciones contradictorias por parte de nuestro gobierno -

que erosionaban la imagen de Mexico como un país respetuoso del -
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derecho internacional y, en pa.rticular, del derecho de asilo. 

el país 

5. l Gua t~ína,f.~t/p~Í~~.;~e;~º;;,i.~~n d~,,J:~f4giados • 
. ,. >·.>·d~ -~·> ."· ,:r~:::;::~>::~·:'~:>'º :····" ·', 

;_:··.:-.·':·~<· .)\~:·:·:~,·~·-.:~{-.:~~;-_~;~:.;:u ·- -· !'-·.' 

La ra!z. del pro.bl.ema~,;deb•lo's·'refugiados se encuentra eu-

del cual ésto~ ~~~;J;~·~x~.~~~:Q{~s Es ahí, donde debe comen-
.· , ~ ._·- ~:{::Hr:~· ':.·:"·:,. ·. · .. ~ .. '. 

buscar, para comprend1fr.·.er 'significado y la realidad del-
·.··;,._, :.-'.{!:,, 

zarse a 

fen6meno migratorio que ·nos";"~'Jupa• 

'·,· 
El primer paso es irivesti8ar cuales son las condiciones 

o motivos que han provocado los desplazamientos masivos de perso-

nas de un país a otro: es decir, determinar si en el país de orí-

gen existe una situación atentatoria en contra de los derechos h~ 

manos -y la magnitud con que esta situación se manifiesta-, lo 

cual no es otra cosa que ventilar si existe o no, justificación -

auténtica para aplicar el calificativo "refugiado" a aquellas pe!. 

sonas que conforman una corriente migratoria que sale de su país. 

5,1.l Situación socioeconómica de Guatemala. 

De Guatemala puede decirse en primera instancia que es-

un país donde las contradicciones sociales se han agudizado en b~ 

se a las desigual,ades socioeconómicas y políticas m&s extremas -

de América Latina y de otras regiones del mundo. Al respecto, la-

prestigiada publicación "Finantial Times" de Lond•res anotó que; -

"La raíz de la inestabilidad social (en Guatem~la) es la tremenda 

disparidad de la riqueza y no una intervención extirior". ( 3 ) 

98. 



La sociedad guatemalteca está compuesta por aproximada

mente 7 millones de personas, de las cuales 4 millones 431 mil -

(el 55% de la población total) son analfabetas; de este grupo, -

mas de 2 millo.nea de personas (76%) son mujeres. El sociólogo M,! 

ria Monteforte Toledo estima que la composición de esta sociedad 

corresponde a las siguientes cifras: 

Oligarquía 

Sectores medios 

Clases populares 

u 
17% 

~(4) 

loor. 

En 1980, el 39% de la población guatemalteca era urbana 

y el restante 61% rural. La población urbana disponía en un 87%

de agua potable y 65.1% de luz eléctrica; en tanto que la pobla

ción rural, en esos mismos rubros, alcanzaba el 20% y el 31%, -

respectivamente. ( 5 ) 

Por otra parte, la infraestructura educacional, medica

y de salud pGblica de Guatemala ha sido reconocida ampliamente -

como una de las peores del mundo. Solo una cuarta parte de la p~ 

blacion tiene entre uno y tres años de escolaridad. Dos terceras 

partes de los niños campesinos en edades que van de los 7 a los-

14 años no asisten a la escuela. Solo 12% de los jovenes, entre-

15 y 20 años de edad, asisten a la preparatoria o escuela voca-

cional. Asimismo en ese país, la tasa de mortalidad, 15 por cada 

mil habitantes, es una de la~ mis altas en América Latina, míen-
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tras que la expectativa de vida para un guatemalteco en la ciudad 

es de 56 afios, en tanto que para las áreas rurales se reduce a 41 

años, 

La tasa de mortalidad infantil reportada oficialmente -

es de 74 por cada mil, sin embargo, funcionarios del Instituto ~

Centroamericano de Nutrición (ICN) creen que la tasa real podría

ser superior a cien. La tasa de mortalidad infantil entre las co

munidades indígenas, las cuales son alrededor del 65% del total

de la poblaci6n de Guatemala, es 1. 7 veces mayor que en las no indf 

genas. En toda la naci6n, el 37% de los nifios mueren antes de cu~ 

plir 5 afios; en areas rurales esa tasa algunas veces excede el --

60%. Por otra parte, 25% de población muere antes de alcanzar los 

15 afios. Solamente 30% de la población tiene acceso a algGn tipo

de servicio medico aunque para los campesinos pobres la cifra se

reduce a 15%. ( 6 

Por Gltimo, debe citarse que el Instituto para la Nutri 

cion de Centroamérica y Panamá estimo que e~ la década de los --

SO's, el 82% de los nifios guatemaltecos en la edad de 5 años est~ 

han desnutridos, 30% de ellos seriamente. ( 7 

Por lo que respecta a las cuestiones económicas, la de

sigualdad es no menos patente que en el, ámbito social. De 1960 a-

1980 .la economía guatemalteca fue una de las mas exitosas en Amé

rica Latina, si se juzga en términos de agregados económicos: el

PNB creció a un ritmo de entre 5.7% a 8% por año; mas del doble -
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que la tasa de crecimiento de la poblacion que se situo en 2.9% -

en el mismo período. ( 8 ) Sin embargo, en 1980 el 637. de la po-

blacion guatemalteca representaba so,lamente el 15% del ingreso n.!_ 

cional; en cambio, el 7% de los habitantes concentraba más de la

mitad de la riqueza de ese país. En 30 años, de 1952 a la fecha,

el 60% de los campesinos aumentaran sus ingresos tan solp en 22 -

centavos de dolar por d!a ( 9 ) , mientras que la tasa media de i~ 

flaci6n entre 1970 y 1978 se situo en 10.8%. ( 10) Debe anotarse

que el 75% de la poblacion recibe en la actualidad un sueldo per-

capita menor a 300 d6lares por año¡ no obstante, el PNB percápita, 

en 1980, alcanzo los 1110 d6lares. 

En 1980, la poblaci6n economicamente activa se elevaba

ª 31.8% y la tasa de desempleo, desde 1979, según datos oficiales, 

se movio en una escala que va del 257. al 357.. La Agencia Interna~ 

cional para el Desarrolo (AID) estimo además que el 45% de la --

fuerza de trabajo campesina podía ser clasificada como desemplea

da o subempleada. ( 11 ) Lo anterior puede interpretarse como el -

reflejo de una situación no menos grave: el 707. de la tierra esta 

concentrada en el 277. de la población, mientras que mas de 70 mil 

campesinos carecen de tierras ·para trabajar. (12) 

El "boom" economico de Guatemala estuvo basado en la -

venta de cafe, azGcar, algodón, plátano y carne, a los mercados -

norteamericano y europeo, En 1978, las exportaciones guatemalte-

cas estuvieron compuestas de la siguiente manera; 
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Café 43% 

Algodón 12% 

Azúcar 4% 

Carnes 3% 

Cardamono 2% 

Bananos 2% 

Pesca 1% 

Otros. .EL 
1oor. (13) 

Por otra parte, la distribución del producto nacional -

bruto, hasta 1980, estuvo conformada como se explica a continua-

ci6n: 

Sector primario 

Sector secundario 

Sector terciario 

26% 

20% 

-1.il._ 

1110% (14) 

O¿ acuerdo a estudios efectuados por la AID son dos los 

factores que caracterizan la estructura de la economía de Guatem~ 

la. El primero es un extraordinario grado de concentración de la

riqueza, y el segundo, la dependencia de ese país sobre las cxpo~ 

taciones, debido a la debilidad de su propio mercado interno, Por 

otro ~ado, el mismo organismo ha identificado a "las sumamente b~ 

jas tasas salariales pagadas por la agricultura comercial y el ex 

tremadamente bajo salario mínimo establecido por el gobierno "co-
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mo la principal causa de la pobreza del pueblo guatemalteco. (15) 

La logica económica del sistema guatemalteco responde -

a un conjunto de valores políticos compartidos por la oligarquía

y los sucesivos gobiernos de aquel país, que pueden ser resumidos 

de la siguiente forma: 

"en un sistema donde no h.ay una razón económica r,!_ 

cional para mejorar a la mayoría de la poblaci6n,

cualquier esfuerzo por hacerlo es visto como amen!_ 

za política a la existencia del sistema". { 16) 

Efectivamente, en Guatemala tanto la ley como la políti 

ca han otorgado tradicionalmente a los patrones, mas que una sim

ple autoridad económica sobre la vida de sus trabajadores, y cual 

quier intento o referencia a la "justicia social" es denunciado -

como "comunista" con lo cual todo intento o referencia quedan al

margen de la ley. 

La información y los datos anteriores muestran fríamen

te, como podría hacerlo una radiografía, una situación de desi--

gualdad e injusticia tales que sería ingenuo y sorprendente insi

nuar tan solo que existiera un ambiente de estabilidad y paz en -

la sociedad guatemalteca. Por el contrario, desde la caída del r! 

gimen de Jacobo Arbenz en 1954, Guatemala ha sido sometida a la -

represión mas brutal cada vez que busca alternativas democráticas 

o democratizantes. 
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mo la principal causa de la pobreza del pueblo guatemalteco. (15) 

La logica económica del sistema guatemalteco responde -

a un conjunto de valores políticos compartidos por la oligarquía

y los sucesivos gobiernos de aquel país, que pueden ser resumidos 

de la siguiente forma; 

"en un sistema donde no hay una razon economica r~ 

cional para mejorar a la mayoría de la poblacion,

cualquier esfuerzo por hacerlo es visto como amen~ 

za política a la existencia del sistema", ( 16) 

Efectivamente, en Guatemala tan~o la ley como la polít! 

ca han otorgado tradicionalmente a los patrones, más que una sim

ple autoridad economica sobre la vida de sus trabajadores, y cual 

quier intento o referencia a la "justÍcia social" es denunciado -

como "comunista" con lo cual todo intento o referencia quedan al

margen de la ley. 

La información y los datos anteriores muestran fríamen

te, como podría hacerlo una radiografía, una situación de desi--

gualdad e injusticia tales que sería ingenuo y sorprendente insi

nuar tan solo que existiera un ambiente de estabilidad y paz en -

la sociedad guatemalteca. Por el contrario, desde la caída del r! 

gimen de Jacobo Arbenz en 1954, Guatemala ha sido sometida a la -

represion más brutal cada vez que busca alternativas democráticas 

o democratizantes. 
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Los factores socioeconómicos descritos anteriormente, -

combinados a las concepciones de la oligarquía terrateniente han-

orillado a los campesinos guatemaltecos a buscar trabajo y tierra 

en las regiones fronterizas con Mexico y Belice. El índice de la-

migraci6n hacia los departamentos del norte del país -El Peten, -

San Marcos, Huhuetenango, Qu•tzaltenango y El Quiche- se increme~ 

t6 notablemente, 

La alternativa que los trabajadores del campo conside--

ran mas segura.es emigrar a Mexico, principalmente por concebirlo 

como una nacion democrática donde se les prestara ayuda y dará 

trabajo (17h esta "migración económica" guatemalteca encuentra 

efectivamente, trabajo durante la temporada de recolección y sie~ 

bra del caf~ en Chiapas, en la región del Soconusco. Asimismo, -

existen importantes concentra~ciones de grupos de trabajadores gu.!!_ 

temaltecos en otros estados··'m:~~ic.anos como son, por ejemplo: Ta--
'.• 

"-·'-

basca, Veracruz, Oaxaca, More!o.~ .•. :I' P_uebla. 

Por otra parte, esos· mismos. f¡{ci:ores económicos dieron-<;':..--.. :·,/;_,:': ... ·,;: .·. 
origen a decisiones radicales d~I1tr'Cí d'é:ciertos sectores de la P.!!. 

blaci6n guatemalteca, como lo ;~~:;;::la'·f~rmación de grupos de oposi-
' .. :: :";' ~\··: ... ··: 

cien e insurgentes, apa:re.cierid_ó:\eri: es.cena organizaciones como: 

' ·,•'·'!.'?:'·' 

•n Partido" ·cuitemi.fc~;~~ ·d~l Trabajo {PGT) 

El Ej~~cito'cu~~rille;o de los Pobres (EGP) 

Las Fuerzas Armadas ~ebeldes (FAR) 

La ~rganización del Pueblo en Armas (ORPA) • 
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Estas cuatro organizaciones conforman, a partir del mes 

de febrero de 1982, la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalte-

ca (URNG) e integran una plataforma política común que proclama -

entre sus postulados: la búsqueda de un gobierno de unidad nacio-

nal con representaci6n de los sectores no represivos ni oligarqui 

cos del país; la necesidad de garantizar el desarrollo econ6mico

dentro de un regimen econ6mico mixto y ~a defensa de la soberanía 

nacional a través de una pol'Ítica de no alineaci6n. ( 18) 

Las extremas desigualdad~e:s,·•de,las C:Uales son un fiel -

reflejo los índices econ6micos .. ~i;:c:~;~~~;. h~n ,provocado que los gr~ 
pos de oposicion inencionadoll:·.irit'~;iJicifineri'd, '.clleiiten con un amplio 

:._: ~: ~-·'' .~-:--'=_:- '.__~ e:-:> ·.··7"" :,~-~~-~:~~~ - \. . 

apoyo social; los. indígenas guiitenfaltéc~'s:ltri~ estado integrándose 

paulatinamente al. proceso r·evolui:Íon~i:i.o. Al ~~specto, Adolfo --

Aguilar Zinzei explica; "podría deé:Í.X.lle q'ue la .fuerza del movi--
:~ . ·- . '.,: 

miento popular rebasa, en.alguna medida, a las organizaciones po-

líticas y a los frentes militar.es qlle buscan encauzarlo". ( 19) -

En buena medida, lo anterior explica'que la brutalidad de la re--
.· - -- _:_ -

presi6n y las acciones dé extéí:minfo,. por parte del gobierno gua-

temalteco ,es ten dirigidas contrala población campesina. 

¡ • > "''. ,_ 

5.1.2 Breve historia:. de h represión política en Guate-
·',,.:, 

:..\· -.:··· <·;._:: ..... ·:.· .... ~->' 
·,-;_-_:,,. ' 

D~~dé if;,~:o9d..iin~.~~~!l,!l~ál.Xie Guatemala en 1524' las -

masas indíget\as g~;l.é~'ci11faC:1~\·lla~i~Stado sujetas·ª una posición -
--- .. , . .j~:_:~_,_,,'y_" 

de subordinación tan.to e§c)rióm:i.ca como pplífi.ca. 'tos campesinos --

105. 



han sido objeto de varias formas de trabajo forzado a través de 

la esclavitud por deudas y leyes qu'e.oblig.aba~'.a. los campesinos -

sin tierra a trabajar en las plantac:i.ó"iíe's~de los grandes terrate-

nientes. 

En el siglo pasado, en la decada de los setentas, come~ 

zo a conformarse el patrón moderno de la concentración elevada de 

tierras para el cultivo de exportación, principalmente del cafe.-

En 1901, entraron en escena los intereses de Estados Unidos, re--

presentados fundamentalmente por la United Fruit Company (UFCO),-

la cual establecería una estrecha relación con el General Jorge -

Ubico, a la sazón, presidente en turno de Guatemala. 

En 1944, Ubico fue forzado a abandonar la presidencia-

por acción de una revuelta lidereada ~or profesionales de clase -

media con el apoyo del consenso de una amplia base social. Al año 

siguiente, el Dr. Juan Jose Arevalo fue elegido presidente a tra-

ves de las primeras elecciones libres que se realizaron en el país. 

Arevalo llevo a cabo un programa de reformas democráticas sin pr~ 

cedentes en Guatemala, mismas que incluían el sufragio universal-

(excepto para las mujeres analfabetas), el establecimiento de un-

salario mínimo y el derecho de huelga. 

En 1951, Arevalo fue sucedido pacíficamente por el Cor~ 

nel Jacobo Arbenz, quien fue elegido con el 63.2?. de los votos. -

Arbenz extendió las reformas emprendidas por su antecesor a las -

áreas de la educación, la salud y el seguro social. El principal-
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objetivo de Arbenz fue hacer de Guatemala "un moderno país capit_! 

lista", para lo cual se empefio en un programa de reforma agraria-

que permitiera la creación de un mercado interno que, a su vez, -

impulsara el crecimiento de la industria local. Arbenz se propuso 

realizar su objetivo por medio de medidas de nacionalización -que 

contemplaban la compensación de los afectados- de grandes áreas -

de tierras no cultivadas por las grandes plantaciones. Desafortu-

nadamente, para Arbenz y Guatemala, uno de los más grandes duefios 

de las tierras guatemaltecas era la United Fruit Company. 

La United Fruit.Company,s~ encontraba en Guatemala en -

la si tuaci6n de ser casi ~ri E~fa:~·~;,· ;i'e~tro de otro Es ta do. La UFCO 

tenía en aquel país un monopoli1{¡bsÓltlt'o de todos los ferrocarri_ 
'· -· -~>-·· --~·_<~-,/_'·-_;':/:-,.·;:_:_:·:::/·'_'_·;'<" ~;-._ ---

les, de las comunicaciones :Í.~ti;r-~ií.''éionales y las facilidades por-

tuarias, ademas de encontrarse excl'uÍ.da del pago de impuestos. 

·: . ' 

Las medidas naciÓrial.izadoras .de Arbenz afectaron al 85% 

de las propiedades de la.· UF~O,.~pr.6ximadamente 550 mil acres. La-
•. - . ··: 

transnacional declaro inad~c~·ad~ ·la compensaci6n ofrecida por el 

gobierno guatemalteco -$-· 1-.'2-millones U. S.- y al mandatario cha--

pín lo denuncio de comunista. Trabajando a través de sus múlti---

ples contactos al mas alto nivel dentro del gobierno estaduniden-

se, la UFCO logr6 que interviniera en el asunto la Agencia Cen---

tral de Inteligencia (CIA), la cual, después de una intensa camp!!. 

fia de desestabilización y de carica~~;~l;zar a Arbenz como títere -

de la Unión Soviética, propició '1a {~...,·~~Ún de. Guatemala por los

tristemente celebres "marines" ~ort~m~~i~~nos en 1954. 
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La CIA eligi6 un nuevo presidente para Guatemala, el -

obscuro coronel Carlos Castillo Armas, quien al hacerse cargo del 

poder inmediatamente anulo las reformas econ6micopolíticas efec-

tuadas durante los dos gobiernos anteriores -Arevalo y Arbenz- y

formul6 la "Ley preventiva penal contra el comunismo", misma que

otorgaba a la policía el derecho de encarcelar sin hacer cargos y 

de establecer listas de personas "subversivas". Aun las más tími

das reformas economicas fueron abrogadas y declaradas comunistas

y subversivas. El sistema democrático que pudo haber alcanzado la 

restitucion de esas reformas fue desmantelado: el 72% del electo

rado fue declarado inelegible. La era de los regímenes castrenses 

comenzaba. (20 ) 

No fue sino hasta el año de 1966, cuando llegó un civil 

a ponerse al frente de la presidencia: Julio Cesar Mendez Montene 

gro, quien llego al poder después de pactar con el ejército, ante 

el cual se comprometi6 a dejar todos los problemas de seguridad a 

este Gltimo. El ejército y el partido de la oligarquía, el Moví-

miento de Liberaci&n Naciona (MLN), iniciaron entonces una intes

sa ofensiva contra los individuos que consideraban peligrosos. -

( 21 ) 

En esta época surgen los grupos paramilita~es como la -

famosa "Mano Blanca" que tienen el objetivo declarado del "comba

tir a la guerrilla con sus propios sistemas, su propias tacticas

y en su propio terreno". (22) Los escuadrones de la muerte, deno

minaci6n genérica de estos grupos, fueron posteriormente contro-
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lados y centralizados por el ejercito. 

En 1970, Carlos Arana Osario se convirtió en presidente 

de Guatemala. El día en que tomó posesión de su cargo declaró que 

"cualquiera que no se condujera conforme a la ley ser!a partido -

en dos", al tiempo que instauró el estado de sitio. Durante los -

cuatro años siguientes, el movimiento guerrillero prácticamente -

dej6 de existir; Arana Osario lanzó una campaña de terror sistema 

tico hasta entonces sin precedentes, El Comité de Familiares de -

Personas Desaparecidas estimó que entre 1970 y 1975 desaparecie-

ron al menos 15 mil guatemaltecos. En un 75r. de los casos hubo -

evidencias que implicaban al gobierno. ( 23 ) 

Las elecciones de 1974 tuvieron como resultado, por me

dio del fraude electoral, el ascenso del general Kjell Laugerud

a la presidencia. El fraude fue realizado en contra del general -

Efraín Ríos Montt, que en ese tiempo fue el candidato de los dem.§. 

cratacristianos. 

Laugerud tomo una línea menos dura que Arana. Los ases! 

natos, masacres y raptos realizados durante su mandato presenta-

ron un promedio de solamente 20 víctimas por mes. El nuevo presi

dente tolero la formación de sindicatos y permitió las manifesta-

ciones y demostraciones públicas; aun mas, propicio la organiza-

cien de cooperativas. Estas medidas políticas crearon las condi-

ciones para el florecimiento de organizaciones políticas como no

se había visto desde el periodo comprendido entre 1944 y 1954. --
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Sindicatos, grupos de estudiantes, organizaciones campesinas, so

ciedades de profesionales y partid~s políticos moderados comenza

ron a gozar de popularidad y una fuerza política considerable. 

Ante esta nueva situación política, en 1977, Laugerud -

se sinti6 compelido a responder, ante el temor de perder el con-

trol de la sociedad, con un programa de asesinatos selectivos en

caminados a eliminar a los líderes de esos movimientos populares.

Pero el incremento de los asesinatos no fue suficiente para cont~ 

ner la marea. Laugerud debió enfrentar manifestaciones masivas, -

la presión del creciente movimiento de oposición y el retiro de -

la ayuda militar estadunidense. Esto ultimo a resultas de la cam

paña en favor de los derechos humanos emprendida por la Adminis-

traci6n Carter. 

En 1978, el general Romeo Lucas García, un hombre de la 

llamada "linea dura", fue declarado ganador de las elecciones pr!_ 

sidenciales de ese año, mismas que fueron calificadas como fraud~ 

lentas por la opinión publica internacional. 

La estrategia de Lucas García para enfrentar a la oposi 

ci6n estuvo conformada por dos aspectos: 1) los asesinatos en ma

sa, y 2) el asesinato de los líderes populares. Por una parte, se 

llevaron a cabo persecusiones en contra de: a) La Iglesia Católi

ca, a la cual se condenó por "ayudar al marxismo para destruir la 

civilización cristiana" (durante el período de 18 meses fueron 

muertos 12 sacerdotes y más de 190 catequistas}; b) la Universi--
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dad de San Carlos (en seis meses, fueron asesinados 27 profesores 

y 50 estudiantes)¡ c) periodistas (40 entre 1980 y 1981)¡ d) mie.!!!. 

bros de organizaciones populares. Por otra parte, el régimen de -

Lucas García busc6 localizar a las personas con poder de convoca-

toria, capaces de aglutinar gente, deduciendo de ahí vínculos con 

la insurrección: sacerdotes, maestros y médicos rurales, lo mismo 

que los líderes de la oposición fueron víctimas de la represión,-

el asesinato y la tortura. ( 24) 

Durante el gobierno de Lu.c.as .García, fue asesinado en -

Guatemala un ciudadano cada cuatt'o·'i(,·ras, es decir, seis diaria--
-,--=,.~--º:--

mente, lo cual suma en totai{6··,;¡¡fi:1:i~cÓnsiderando los mil días que 

el general se mantuvo en el ~~d~;.: cis ) 

populares. Pero con es te hech~,:>{~;;\i~ínÓ propició el resurgimien

to de las guerrillas. las cuaies reaparecieron en diciembre de --

1975. La base de fuerza de .las~g~errillas se localizó en las den-

samente pobladas tierras altas del noroeste, en donde los campesi 

nos estaban siendo desplazados de sus tierras por los finqueros,-

los especuladores y oficiales militares. A finales de 1981, la --

querrilla emergió como una podeiosa fuerza popular y militar; sus 

actividades se desarrollaron en 21 de los 22 departamentos de Gu~ 

temala, siendo especialmente fuertes. en ,el noroeste, el oeste y -

en las tierras, bajas, algoclonerás y. a~·~~~reras, de la costa del -

sur. 
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Durante 1981 y 1982, la fuerza militar y política de la 

guerrilla aumentó sensiblemente, provocando con ello que el ejer

cito y la oligarquía entraran en un período de creciente insatis

facción con el liderazgo de Romeo Lucas García. En el interior -

del país las masacres llevadas a cabo por el régimen incrementa-

han la popularidad <le la guerrilla, Esto aunado a la corrupción-

del propio presidente y de su circulo de colaboradores, entre --

quienes se encontraba el hermano del mandatario, Benedicto Lucas

García, provocó que fuera necesario el pronto relevo en el go--

bierno. 

Con esta lógica, las elecciones programadas para 1982 -

fuerab vistas por militares y hombres de negocios, como una opor

tunidad para mejorar la situaci6n prevaleciente en Guatemala has

ta ese momento. Era necesario presentar a la opinión pública mun

dial unas elecciones democráticas que dieran paso a un nuevo pre

sidente civil, con el objetivo de propiciar un ambiente nuevo pa

ra atraer el turismo y la intervención extranjera, asi como para

iniciar la búsqueda de la ayuda económica y militar de Estados -

Unidos, suspendida en el régimen anterior. 

Sin embargo, Lucas García tenía otros planes, y en un -

nuevo fraude electoral, que fue poco disimulado, declaró como ga

nador de las elecciones a un hombre de su confianza, el general -

Ange1 Aníval Guevara. Poco tiempo después, se materializó la rea~ 

ción ante el fraude: dos grupos, uno compuesto por la oficialidad 

joven del ejército y otro encabezado por la vieja guardia del al-
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to mando del ejército, prepararon un nuevo golpe de Estado. El 23 

de marzo de 1982, los dos grupos citados tomaron el control de la 

ciudad de Guatemala y de las bases rurales del ejército encentra~ 

do, por otra parte, poca resistencia. 

Después de un día completo de negociaciones, Lucas Car-

cía abandon6 el poder, dej5ndolo en manos de una junta de gobier-

no militai compuesta por el general Efraín Ríos Montt, el general 

Horacio Maldonado Shaad y el coronel Francisco Gordillo Martínez. 

El general Efraín Ríos Montt, quien r~pidamente proce-

di5 a eliminar de l.a junta de gobierno a sus contrapartes -Maldo

nado y Gordillo-, adopt6 una nueva estra~egia contrainsurgente y-

un nuevo estilo para gobernar. Las declaraciones del nuevo gobie~ 

no era hechas expresando res pe to por los· derechos humanos, invi-

tando a la prensa y a las organizacio·~~s en favor de los derechos 

humanos para constatar la nueva ·atmíisfera en Guatemala. Por otro-

lado, cientos de oficiales de rango medio del ejercito fueron en-

carcelados al ser acusados- p_or el nuevo régimen de corrupciíin; --

ademls, a nivel internacional fue iniciada una campafia para reno-

var la corriente financiera internacional y buscar la obtenci&n -

de la ayuda militar estadunidense para este país. En esa campafia, 

la Iglesia Cat5lica tuvo una activa participación. Sin embargo, -

no obstante lo anterior, Ríos Montt planeaba una escalada ofensi-

va en contra de los insurgentes y campesinos guatemaltecos, 
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5,1.2,l La represión durante el régimen del general --

Ríos Montt. 

El l~ de abril de 1982, el gobierno de Ríos Montt adop

to una estrategia militar y política- titulada "Plan Nacional de -

Seguridad y Desarrollo". Este pl~n. ~demás de reconocer que el 

personal, los armamentos y el eqúipo del ejercito de Guatemala no 

eran los adecuados para cubrir los diferentes frentes presentados 

por la subversion armada, el plan contemplaba campañas a todos ni 

veles para ganar apoyo nacional e internacional, planteando la ne 

cesidad de aumentar la capacidad legal y funcional de los organi.!!_ 

mos contrarrevolucionario~~~-la creación, al más alto nivel, de -

un organismo para dirigir y coordinar las funciones antisubversi

vas. 

En el mes de junio de 1982, el gobierno guatemalteco -

ofreció por treinta días una amnistía a los grupos de oposicion,

exhortandolos a entregar sus armas y abstenerse de la violencia.

La oferta de amnistía se prolongo, conforme a lo dicho por el go

bierno, hasta el día treinta de ese mes, a partir de esa fecha, -

Ríos Montt anuncio que decretaría un "estado de guerra" en los d~ 

partamentos donde la insurgencia era mas fuerte, es decir, en El -

Quiche, Huehuetenango, San Marcos y Quetzaltenango. ( 26 ) 

Efectivamente, el l~ de julio fue puesto en práctica el 

nuevo plan de contrainsurgencia, conocido como "Estrategia de ti~ 

rra arrasada". El objetivo de este plan era cerrar la frontera --
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por ·medio del terror, por eso era utilizado el exterminio para 

eliminar posibles puestos estratégicos futuros de la guerrilla 

cerca de la frontera, y al mismo tiempo, desvincular al pueblo de 

los movimientos insurgentes. Los informes y relatos proporciona--

dos por los sobrevivientes a las acciones del ejercito guatemalt~ 

co -realizadas por soldados de elite, denominados "Pintos" y "Ka! 

hiles", especialmente enirenados para combatir a la guerrilla-, -

una vez iniciada la campaña de tierra arrasada, son sobrecogedo--

res. El impacto de esas acciones ha· c.:inmocionado no solo .ª la po-

blación de Gua tema la, sino tambiíi_tiº~ª iá: ,opinión fpúbÚca,muridial. 
:· · ·- ' .. ,~, 1 ' ."'',:· --. -, -, '. ;. -~- -·,: .· - _: '~- ?' ,__~ • • -ce;:--;.-~ ·i :: ;·:-:~·- -.--:_:__.,_::::-::_¡.:.,~ ' ·.- :'. - -- · 

. -·-<:~ ';_, .- -'.'.::"' 1 ·---·- .-,.-_- ••• 

--·_ ~"'~?."J.~;;;G,,~~-~--'..o..:;:;~-j:~--,;.;;;:_~_~~.~.-~.i.~~-.~-.i'..·~,-~.~: -~- · ,.,, ;. ,. - :·:-_-~~-.. =:·:-·::o-, ':> -~-:: > 
.. - __ , ,_:_-:·_:.• - -- --- ' - .Oó'~~~;J\ ~~~;éf ff>~~/: ."":.,::¿',~ _,·: 

s. l. 2. 2 Testiinotiio d~~'.'.~~-}~,i~k~~s:'i._6.~{t~~:· ifti'ú~n(ha; 
-- ·-1 :'~-\~;(~~- , :-~~ :',) '. • e~ '''.~- :::~:.:/,. ,h~" ·x-:-·· ;;-::á'•· 

· ._- --=~~-~.:~ ~~--- :;:- ~-' :_:;_;~~:~~)~; __ ~--'-;;_-,~_: ~1., 1_~; ->L-"_·. 
-~--:-~-~: :~;.;~:~ -~::~~~~,·~1~:: f.\~·,9\~f~~~~~-~~·~·:\~t-~·::J._¡;: ; .'~ -º :. .-

Estad os Unido~ ~~:~ed1do'a~l~s~~uces1vos gobiernos de -
'':· ·,' . '·' ''"-~: ._:,<_;,_,""" ~ ' .. -·".' . . ~· 

Guatemala que derrote á lÓs: !ii'()~i.mi~ri'to's;:&~~r~illeros y que, al --
·:..· ·--~ ;: 1:- ;' ·-.-; -

mismo tiempo, respete los derech~:~\¡\'J~'anÓ~, asumiendo que ambos -
~, ·-.·-~:.:-' :.~_:.:?:,:-.·~.-'::·:./-._.··--~ 

objetivos pueden ser persegu~~~í{y ,ªl,canzados a un mismo tiempo. 

Probablemente, la solicitud estadunidense sería realiz~ 

ble si los movimientos insurgentes-guatemaltecos fueran limitados 

en número y estuvieran aislados de la población; sin embargo, la-

realidad es distinta, debido a que precisamente el principal pro-

blema del Gobierno de Guatemala es distinguir entre la guerrilla 

y el pueblo: "la guerrilla tiene tantos colaboradores civiles, --

viejos, mujeres y niños, entre ellos, en pueblos enteros y distr! 

tos, que para todos los_¡>_ropósitos, la guerrilla es el pueblo". (27) 
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Al respecto, el secretario de prensa de Ríos Montt, ---

Francisco Bianchi, explic6 en una entrevista para una publicación 

norteamericana: 

~Las guerrillas ganaron muchos colaboradores indios, 

entonces, los indios son subversivos, ¿correcto? y,-

¿como combate usted a la subversión? Claramente, us-

ted tiene que matar indios porque ellos están colab~ 

rando con la subversión. Y entonces ellos dirán: ---

¡ustedes están masacrando gente inocente! Pero ellos 

nó eran inocentes. Ellos habían trabajado con la suk 

versi6n ( ••• ). Si Estados Unidos es serio respecto a 

querer derrotar a las guerrillas guatemaltecas, deb~ 

rán encarar lo que ello implica". (28 ) 

En este contexto, es claro lo que Biancho quiere decir: 

Estados Unidos debe, en principio, aceptar la "política de tierra 

arrasada" emprendida por el gobierno de Guatem,ala, y después, so-

lapar las violaciones a los derechos humanos cometidas en este --

país. "El problema no es los derechos humanos -explicaría un cor~ 
- ·-·>·:.; 

nel del ejercito guatemalteco·.::.. :El problema es humanos izquierdi.!!_ 

tas". (29) 

Survival Internacional, organización que defiende y pro--

mueve los derechos de los pueblos indígenas en más de treinta pai 

ses, a traves de su sección en Estados Unidos (SIUSA), acusó al -

regi~en de Ríos Montt de genocidio. El testimonio ofrecido por e.!!_ 

ta organización destacó "sesenta masacres de comunidades rurales-

indígenas desde el 23 de marzo de 1982. (30) 

116. 



Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos de Guate

mala (CDHG) denuncio que a partir de la vigencia del estado de si 

tio se incrementó la violación a los derechos humanos, señalando

además que en solo seis meses de permanencia en el poder del regi 

men de Ríos Montt mas de 8 mil personas murieron víctimas de la -

represión gubernamental. ( 31) En solamente 180 días, 'el gobierno 

de Ríos Montt asesinó a 8 mil personas, una cifra impresionante -

por si misma, pero mas aun cuando se le compara con las 6 mil peE 

sonas muertas durante el régimen de Lucas García, el cual se man

tuvo en el poder mil día~ , 

Durante casi veinte años, los sucesivos gobiernos guat~ 

maltecos han culpado sistem~ticamente a ios grupos extremistas -

de izquierda y derecha por los asesinatos cometidos en contra de

la población y de líderes políticos, Asimismo, durante los perío

dos de insurgencia mñs activos, las autoridades sostienen que las 

víctimas de ese momento mueren en enfrentamientos entre las fuer

zas oficiales de seguridad y los grupos guerrilleros. Sin embargo, 

la organización Amnistía Internacional ha llegado a la conclusión 

de que la gran mayoría de los abusos atribuidos por el gobierno -

de Guatemala a los grupos extremistas son perpretados en realidad 

por las fuerzas regulares de los servicios civil y militar que -

operan bajo el control del gobierno o con la complicidad de este. 

( 32 ) 

Un informe dado a conocer por Amnistía Internacional el 

5 de agosto de 1982 ( 3'3 ) , revela que el ejército guatemalteco m!_ 
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to a más de 2 mil 600 campesinos indígenas dentro del nuevo plan

de contrainsurgencia en el período de unicamente dos meses. El r~ 

porte incluye una ·lista parcial de las masacres perpretadas por -

el ejircíto de Guatemala desde el golpe de Estado que llev6 al p~ 

der a Ríos Montt, hasta la últím~ semana del mes de junio de 1982, 

entre las que destacan por su crueldad y el número de víctimas,-

las realizadas en las poblaciones siguientes: 

Nan¡:al 100 Víctimas 

San Juan Cotzal y SaquiUi 70 Víctimas 

Las Pacayas 80 Víctimas 

El Rancho 60 Víctimas 

Naj tilabaj 80 Víctimas 

Para corroborar las denuncias hechas por los organismos 

internacionales mencionados, debe citarse las declaraciones de a~ 

tiguos altos funcionarios guatemaltecos que señalan la responsabi 

lidad del gobierno de Ríos Montt por las acciones emprendidas co~ 

tra la poblaci6n indígena. ( 34 ) 

Los testimonios y denuncias ant~riores,hicieron necesa

rio un trabajo de investigaci6n sobre la situación en Guatemala,

mismo que fue realizado por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) la cual estuvo integrada de la siguiente manera: -

Marco Gerardo Monroy Cabra, como presidente; el mexicano C~sar -

Sepúlveda; Luis Tinaco Castro; Tom Farer; Carlos Dinshce;Francis

co Bertrand; Edmundo Vargas; David Padilla; Manuel Velazco y San-
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tiago Chávez Escoto. ( 35) El informe de la Comisión resulto ser-

unicamente un cumulo de recomendaciones y no una denuncia de la -

situación prevaleciente en aquel país como lo habían esperado ---

ciertos grupos de solidaridad con el pueblo guatemalteco. El con-

tenido del informe es comprensible dndo al caracter diplomático -

que reviste la CIDH. 

La seriedad y prestigio, de los organismos que han denu_!! 

ciado a la opinión publica internacional sobre el ambiente repre-

sivo prevaleciente en Gúate:uiala, no deja lugar a dudas con respe..!:_ 

to a las practicas genocidas que se re,alizan en ese país. Los da

tos presentados por esos organismoi compiueban el incremento de -

la represión y el geüocidio principalmente en las áreas rurales -

de Guatemala. 

5.1.J Guatemaia:·;y'. la'pdÚ:fi~a estadunidense hacia Cen--

tró~~é~i~f. ~;/; 
-;''• 

a la isurgencia de s·~.·~afcs/~¿~u¿~ estrech.'.lmente vinculada a los -
-, :<: '.'-:,: '_· 

puntos de vista de Washington;· los_ cualés tienen su fuente en las 

concepciones de Jeane.Kirkpatrick~ Georg~ Shultz y William Clark, 

Embajadora de Estados Unidos, ante· Naciones Unidas, Secretario de -

Estado y Consejero para Asuntos de.Seguridad Nacional, respectiv_! 

mente, durante la AdUliriisfración Reagan. 

La política exterior norteame-i::.icana hacia Centroaméri--
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ca, puede ser revisada en dos niveles: 

1) Como una política que extendida al resto de Latinoa

mérica, busca prevenir la aparición de un cartel u otro organismo 

que reuna a los pa!ses latinoamericanos con mayor deuda externa -

que presumiblemente buscaría la renegociaci6n conjunta de la deu

da poniendo en peligro la estabilidad del sistema financiero in-

ternacional, 

2) Como una política "malthusiana" que protege los com

bates y muertes a lo largo del area. Esta es una política que fo

menta interminables ciclos de fuerzas diferentes que toman y de-

jan el poder, sean éstas de izquierda o de derecha; la inestabili 

dad es el único elemento unificante. 

En la lógica de este Último nivel, el crecimiento rápi

do y artificial de las sectas fundamentalistas protestantes en -

Centroamérica durant~ los últimos siete años es de particular im

r.ortancia debido a que este hecho aumenta las posibilidades de -

que la region sea convertida en un foco de conflicto permanente,

convirtiéndola en el origen de una "nueva guerra de los treinta

afios" de un tipo semejante a la que devast~ a Europa Central de -

1618 a 1640, cuando fueron enfrentados "cat6licos y hugonotes". -

( 36 ) 

En otro orden de ideas, debe anotarse que a partir del~ 

viaje de Karol Wojtyla, en marzo de 1983, a Centroamérica, la po-
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lítica del Departamento de Estado norteamericano se desenvolvi6 a 

lo largo de las lineas siguientes: 

1) Definira El Salvador ~. en general a Centroamérica,• 

como una "amenaza estratégica vital" para Estados U~idos, 

2) Exigir que las "potencias de la regi5n", referencia

inequívoca a México y Venezuela, definan su posici6n a favor o en 

contra de Estados Unidos con respecto a esa "amenaza estratégica". 

3) Presionar a través de la ayuda financiera y las com

pras de petr6leo a México y Venezuela para que colaboren con Est~ 

dos Unidos en materia de seguridad. 

4) Dividir a México y Venezuela para evitar su coordin~ 

ción sobre los tres temas prioritarios de las preocupaciones nor

teamericanas: Centroamérica, petroleo y deuda externa. (37) 

De lo anterior se desprende la importancia que el Depa.!. 

tamento de Estado concede a México como una pieza fundamental en

la región, ademas de su trascendencia estratégica como vecino de

Estados Unidos. De aquí que el gobierno de Ríos Montt sea visto -

por el Departamento de Estado como un instrumento para intentar -

influir en ciertos aspectos de la política exterior de nuestro -

país, creando de esta forma las condiciones para lograr los obje

tivos siguientes: 
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1) Debilitar internamente a México, 

2) Colocar a México en una situación que lo aleje del -

ejercicio de un rol pacifista independiente en Centroamérica. 

3) Prevenir la participación mexicana en conversaciones 

con los mayores deudores internacionales, Argentin~, Brasil y Ve

nezuela, que pudieran dar lugar a la creación de un "club de deu

dores" para negociar en ~loque~on el •istema financiero interna

cional. 

4) Crear, eventualmente, .la suficiente "amenaza de seg~ 

ridad" a los campos petroleros del sureste mexicano para justifi

car una "protección preventiva" por parte de los "marines" norte~ 

mer;i.canos. 

El Departamento de Estado y la Casa Blanca, han hecho -

todo lo posible por caracterizar la problemática centroamericana

como una lucha por el poder, que se inscribe en el marco de una -

"resucitada guerra fría" entre Estados Unidos y la Unión Soviéti

ca, de implicaciones globales. El interés norteamericano por pre

sentar a Centroamérica inmersa en el contexto descrito correspon

de no tanto a la realidad internacional como a los intereses in-

ternos y electoralistas d~ la Administración Reagan. 

Con el objetivo de resolver el conflicto centroamerica

no en los términos más favorables para la Unión Americana, el De

partamento de Estado ha buscado promover el modelo de gobierno de 

Ríos Montt para la región, en un intento por contener el "avanq:-

del comunismo", aunque, por otra parte, existen otras metas pr~--
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fundas derivadas del sustento malthusiano de las concepciones polf 

ticas de Clark, Kirkpatrik y Shultz. 

El modelo Ríos Montt -para gobernar- consiste en combi

nar una estrategia contrainsurgente al estilo de Vietnam y una -

campaña de tensión creciente entre cat5licos y protestantes evan

gelices fundamentalistas. 

La estrategia contrainsurgente mencionada, tiene como -

base el terror y la masacre. Su implementaci5n en Guatemala lleva 

el nombre de "politica de tierra arrasada", y tiene como caracte

rísticas la quema de cosechas, la destrucción de viviendas y la -

matanza de animales para exterminar por hambre y enfermedades a -

la población civil sobreviviente a los ataques del ejército; - -

ademas se contempla la formacion de grupos paramilitares conform~ 

dos generalmente por personas reclutadas por la fuerza, a los cu~ 

les se denomina ''patrullas de guardias civiles" o "unidades mili

tares civiles", que tienen como objetivo ser enfrentados a los h~ 

bitantes de las poblaciones campesinas. 

Otra parte importante del modelo Ríos Montt es la crea

ci6n d~ las "aldeas estratégicas", las cuales son una variante de 

los campos de concentracion al estilo de Vietnam, en donde se pr~ 

tende aislar a la poblacion campesina de los insurgentes. El ais

lamiento de la guerrilla es completado con una política denomina

da "de rifles y frijoles". Esta política combina la manipulaci&n

de los abastos de alimentos con la utilizaci&n de las patrullas -

123. 



civiles, de tal forma que los alimentos sirvan para convencer a -

los campesinos de la conveniencia de no vincularse a la insurgen-

cía y las patrullas para castigar a aquellos que son escepticos -

de los argumentos gubernamentales, 

El citado modelo es redondeado con la creación de los -

"tribunales secretos de fuero especial", como los que decretaron-

la pena de muerte a seis prisioneros -activistas políticos- poco-

antes del arribo de Karol Wojtyla a Guatemala durante su viaje a-

Centroamérica. No obstante que la existencia de esos tribunales -

es contraria a las disposiciones contenida~ en los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, aquellos se mantuvieron -

en funciones basta el término del régimen de Ríos Hontt. 

Por lo que respecta a las sectas protestantes fundamen

talis tas, su utilización dentro del mod~l~~iios Montt pretende 

surgimiento·· d.e~:Un ~b;~Úicto religioso en 
' ' · ... ':.$ .. >~·:·.'i'.~;:'..~-:; . .i,, 

el área centroamericana semej~n:t~ a.it~~~g~ft~~"6~~c'-;;Guerra de los 

sentar las bases para el 

treinta años" en Europa. 

Los niveles mas altos de control del modelo Ríos Montt-

son manejados por una "elite malthusiana" en el "establishment" -

angloamericano de Estados Unidos y Gran Bretaña, aunque el con---

trol practico es encargado a una alianza ecuménica específica de-

fundamentalistas que claman por establecer relaciones de las reli 

giones cristiana, judía y musulmana que converjan en el denomina-

do "Proyecto Temple Mount de Jerusalem". Este proyecto, promovido 
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por el ex-secretario de defensa israelí, Ariel Sharon, lleva en -

sí las cimientes de una nueva guerra religiosa en el Medio Orien-

te. (38) De aquí que la ayuda militar que el gobierno de Israel-

otorga a Guatemala no pueda ser considerada como un simple gesto-

de amistad, sino parte de una estratégia a largo plazo cuyos obj~ 

tivos podrían deducirse en un marco geopolítico complejo. 

El modelo Ríos Montt es >la~;resp~~sta a las necesidades

prioritarias de las altas esferas ~~~~~i~e~~ncla·política exte---

rior norteamericana: 1) el control <iJ i~ p()Úación, que es consi_ 

derado por el gobierno estadounidense-como el problema nGmero uno 

de la humanidad, y 2) el control de los procesos sociales en Amé-

rica Latina, región que desde el siglo pasado ha sido etiquetada-

como una zona de alta prioridad para Estados Unidos. 

Desde finales de los aaos setentas, cuando el proyecto 

malthuasiano de control poblacional. "G,lobal 2000 11 fue adoptado 

como una polí'.tica oficial deTDli{pat'ta~e~io"~ae Estado, éste ha Vi!!_ 
.. :::-; ~ :~~::. -~·:. ::-:' ·, : ' .. 

to a Centroamérica como el modAlo·iara~una política de "guerras -

poblacionales" en los paísésen;~·s;~~·roilo. 
-. ..,, - ,. , c;~<<~>.;·:.~s>:·:::· 

: :: :·:·. > ~~'.·', :(;':-· ['·-:·_-:;·_:-\) • 

Thomas Fer~usc>~. Ofed d~i ·D~partamento para Latinoaméri_ 
: .. ;'.:~. 'J:· :·:.:·.:_-.. -..... ::.' : .. ·<-! .\ ~· - .· .-_ ·-~--- ' :'.''J. ' 

ca en la Oficina' ú:Asuntos PoblacÍoti.ales ~n ei 'Departamento· de -

Estado, declaró a ~rincip{os de 1981: 
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"Hay un s5lo tema detrás de nuestro trabajo, debe

mos reducir los niveles de poblaci5n. O los gobieE 

nos lo hacen a nuestra manera,a trav&s de "m&todos 

limpios" o tendr5n la clase de lfos que tenemos en 

El Salvador, en Ir5n, o en Beirut. Nosotros obser

vamos el origen y el medio en que se desarrollan -

los problemas, investigamos nuestras necesidades 

estratégicas y decimos que este país debe dismi--

nuir su poblaci6n o tendremos problemas. Así que -

las medidas son tomadas", ( 39 } 

Por otra parte, desde 1974, cuando Luigi Einaudi, plan! 

ficador de política de alto nivel del Departamento de Estado, di

seño un plan para Henry Kissinger -quien públicamente ha reconocí 

do no haber dedicado nunca m5s de diez minutos para estudiar a -

Am&rica Central, durante su gesti5n como Consejero de Seguridad -

Nacional y como Secretario de Estado, en la Administración Nixon

el cual tenía como objetivo la sistemática exacerbaci5n de los -

conflictos fronterizos a lo largo de Am&rica Latina, Centroaméri

ca ha sido cultivada como la regi5n preeminente para la "desesta

bilización diversionaria" que obstaculice la capacidad del conti

nente para moverse de un modo unificado y enfrentar la crisis ec~ 

nómica en común, ( 40 ) 

En conclusi6n, debe decirse que el gobierno de Ríos --

Montt, al contrario de los contraproducentes métodos de represi5n 

de su antecesor, ha implementado acciones metódicas y políticame_!l 
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te sofisticadas, que aunque no son menos brutales, si son en cam

bio mas efectivas para controlar a la insurgencia. Lo anterior es 

realizado por medio de masacres en las aldeas indias selecciona-

das por su identificaciSn con la guerrilla, neutralizando, por 

consecuencia, el apoyo que los rebeldes obtienen del pueblo, 

Como pieza de la política norteamericana para Centroam! 

rica, el gobierno guatemalteco ha pretendido propiciar la inesta

bilidad del area, funcion que ha desempeñado a través de sus ac-

ciones en la frontera con México y la creación de las condiciones 

para un conflicto religioso que no tendrá otra consecuencia que -

el disminuir la poblacion del área. 

El resultado de la acciSn represiva del gobierno de ---

Ríos Montt puede ser descrito con de la manera si 

guiente: 

1) 90 mil refugiados 

cional mexicano. 

2) 80 mil campesinos enrolados forzadamente en las pa-

trullas civiles. 

3) 17 mil desaparecidos. 

4) l millón de personas desplazadas en calidad de refu

giados nacionales. 

En mayo de 1982, en una entrevista con la prensa extra~ 

jera se preguntS al general Ríos Montt sobre hasta cuando conti--
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nuarían los asesinatos en su país, a lo cual, el entonces presi--

dente, respondio: 

"Es tamos én: Ün .~.Sta.do d.e guerra permanente. Debemos 

conducir. üna. t~~nsformacii6n espiritual de los in--

dios, para'' Í.n:corporarlos en una Guerra Santa contra 

el Comunismo."~•· C4l) 

5 .1. 4 Lo~~{f~.füg~ados güatemaJ tecos • 
• :(::.' <;: "·' 

•.·L~: ,:"' ·~·-:, . -> ,,"", - - ' " --'. ;~ . -,· -

De lo ant~'f:iortli~!lt'é .expuesto puede deducirse que los m~ 
- .. ,;,-:·.' 

tivos que ó'rig.in~; .. 1,ó5;·c1:~~··pfaz~;n-i~ntos masivos de ciudadanos gua

temaltecos a territor{o ~e~:Í.cano no tiene un carácter económico -

como en el caso de los trabajadores migratorios que cada aao se -

dirigen a Chiapas en busca de trabajo en las plantaciones cafeta-

leras, ya que, no obstante la autentica necesidad de empleo de --

los campesinos en Guatemala, las características del movimiento -

migratorio que nos ocupa siguen~n modelo diferente al de las mi-

graciones económicas: 

"El emigrante.eco.nomfco es generalmente hombre joven 

y viaja solo.<·E·ll,:::e·l · c'omportamiento migratorio econó 

mico típico exite.una resistencia a romper los la--

zos con el lugar de origen (en donde permanece la -

familia) y una tendencia a regresar a el, una vez -

cumplido determinado objetivo o completado un ciclo 

económico". (42) 
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La realidad de los movimientos migratorios de los refu-

fiados guatemaltecos es distinta a la descrita por el párrafo an-

terior. Los movimientos migratorios, objeto de este trabajo, por-

el contrario, están conformados por grupos de familias constituí-

dos generalmente por mujeres viudas, ancianos y niños huérfanos,-

casi todos enfermos y presentando síntomas graves de desnutrí---

ción, después de haber viajado, a pie, durante varias semanas. 

Otro argumento de peso para reforzar los argumentos que 

conviven en calificar como refugiados a los guatemaltecos que se 

encuentran· a:s·e.n'fados en la frontera, es que en la zona mas rica -

de Chiapas, el Soconusco, existe solamente un asentamiento de re

fugiados -en la localidad de Unión Juarez-, mientras que la mayor 

parte de los campamentos están concentrados en municipios que ca

recen de fuen.tes.'de, trabajo, como son: La Trinitaria, Motozintla-

y la selva~ laca?~º~ª· Si la migración de que hablamos tuviera un 

carácter econóinic'o, obviamente, los guatemaltecos no buscarían 

asentarse en~e~o~ lÜgares. ( 43 ) 

Los hechos nos:Ílevan a afirmar, como lo han hecho va-

ríos organismos de ;defensá·'c:ie:.10s' derechos humanos -Amnistía In-

ternacional, Sur~iv~~:I~~~;~a:ti~nal; .el Alto Comisionado de Nacio . ; .,_.-:, ·,'-.·~ . . ., _.· ·.: -
nes Unidas para los; Ref~gÜd~J,>:ia/comisión Hexicana ,,,., .. 

como.'los,~'éomrtes Y· coordinado ras 

de Ayuda a -

los Refugiados L asi de ayuda y -

solidaridad con el,pu~~Ü:~Jll~~~ai{~co-, que los campesinos guat.!!_ 
- ~·~ 2.·~-~ 

maltecos llegan {Me~ico,bGs~~ndoisalvar la vida. 
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Los elementos motores que provocan la existencia de los 

refugiados guatemaltecos, pueden enumerarse, para efectos de rec.!, 

pitulaci6n, de la siguiente forma: 

1) La extrema desigualdad que 

guatemalteca en todos aspectos -soc±at; 

causa de la inestabilidad en que viv,e ei pafs· 

2) La represi6n sistem~tica y brutal del gobierno cha--

pín para contener cualquier mo,vimiento de carácter popular, 

3) La ideología_gub~rna111e11tal,imperante sobre la base -
. __ :·;·.· ·' 

del anticomunismo y ias''confep~,iotil{1'1 : 1•t:eo.:n1a.1thi.isianas"" 
:'>· ·¡::·,,> '·;.:,-~ .. ::: .,/_:·'.; >~?(~ :-'··'. .:·: -.,:: ___ ') -~'.-~-_-;: 

,.::_ 1' ,,. , ;-'..--;· ·.:,_· ;··' .. ·.~_-._ 

5. l. 5 Sign:fi~a~~, ¡~ l:s ;ef~~f~dos para Guatemala, 

Al escapar de las acciones represivas del ejercito, los 

refugiadós se convierten ante el mundo en un testimonio elocuente 

de la situaci6n por la que atravieza Guatemala. Los refugiados --

con su simple y llana presencia señalan al régimen guatemalteco -

porque son una denuncia constante de lo que sucede en aquel país.-

Además, el hecho de que el gobierno guatemalteco los convierta en 

enemigos, erosiona la afirmación de tal régimen representa la vo-

luntad popular. Los refugiados guatemaltecos son en síntesis, un

estigma de la sociedad de Guatemala, una denuncia sobre la situa-

ci6n irregular del respeto a los derechos humanos en ese país. 
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En relaci6n a los grupos de refugiados guatemaltecos l~ 

calizados en territorio de M&xico, la primera reacci6n del gobieL 

no de Guatemala fue negar que existiera grupo alguno. Tanto el g~ 

neral Ríos Montt como el cónsul guatemalteco en México, Raúl Ose-

guera, señalaron al respecto que sus conciudadanos dejaban su ---

país por la misma razón que los mexicanos van a Estados Unidos: -

la necesidad de trabajo, refiriéndose a los miles de guatemalte--

cos que anualmente cruzan la frontera con nuestro país para incoL 

pararse a las actividades agrícolas durante la temporada cafetale 

ra en la región chiapaneca del Soco11ucsco:. (44 ) 

Sin embargo, durante los/:ri~ses ;de abril y mayo (1983) ,

el gobierno de Ríos Montt no solam~~te reconoció la existencia de 

refugiados de su país en México, sino que nició toda una ofensiva 

diplomática para lograr la repatriación de sus nacionales. Por -

una parte, el régimen guatemalteco comenzó a gestionar en México-

el regreso de sus nacionales, declarando, a través de su ministro 

de Relaciones Exteriores, Eduardo Castillo Armas, su intención de 

ratificar la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, 

de la cual forma parte, para obtener ayuda del ACNUR en la repa--

triación. Por otro lado, fue anunciado el viaje del ministro gua-

temalteco del interior, coronel Ricardo Méndez Ruiz, a México con 

el fin de convencer a exiliados y refugiados que, ante la "nueva-

situ~ci&n política del país", debían regresar a Guatemala. (45 ) 

El cambio radical de las actitudes 4el gobierno de Gua-

teamala al referirse a los refugiados guatemaltecos despert6 sos-
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pechas y recelo, provocando que los refugiados se n~garan a regre

sar a su país. Estos últimos enviaron sendas cartas al ACNUR y al

presidente de México, Miguel de la Madrid, solicitando que no se -

les obligue a volver a Guatemala, y denunciando, al mismo tiempo,

que no obstante las declaraciones oficiales, la situación del país 

centroamericano no había variado y que continuaban las violaciones 

a los derechos humanos. ( 46 ) 

Al iniciarse el fenómeno migratorio que nos ocupa, come.!!_ 

z6 también la discusión sobre el carScter de los grupos de guate-

maltecos que ingresaban a territorio mexicano. Unos explicaron que 

se trataba de civiles que huían de la represión, mientras que otrus 

se referían a guerrilleros. La tesis del gobierno guatemalteco ha

sido que México es un trampolín de guerrilleros hacia Guatemala y

que los campos de refugiados son bases de operaciones insurgentes. 

(47) 

Desde 1982, los generales guatemaltecos han insistido en 

que México tolera y aun apoya a los grupos guerrilleros que luchan 

por derrocarlos. Estas acusaciones que han sido apoyadas por el D~ 

partamento· de Estado norteamericano, no encontraron la respuesta d~ 

seada: México se abstuvo de ejercer un control militar mSs estric

to en la frontera sur, A partir de entonces, comenzaron a multipli 

carse las incursiones del ejercito guatemalteco a territorio mexi

cano, usando como pretexto la persecusión de los guerrilleros que

supuestamente existen en nuestro territorio. El objetivo de esas -

incursiones era también buscar que México militarizara la frontera, 
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aunque en este caso tal hecho se realizara para defender el te-

rritorio de las provo~aciones del ejercito guatemalteco. El obj~ 

tivo siempre fue el mismo: lograr la militarización de la front~ 

ra. (48) 

Entre las numerosas incursiones del ejercito guatemal

teco a la frontera con México, pueden destacarse las ocurridas 

el 30 de agosto de 1982, en que grupos de Kaibiles atacaron en 

Chiapas al campamento de refugiados denominado "La Hamaca'', en -

donde fueron asesinados dos campesinos mexicanos y un refugiado

guatemalteco; el día 31 de agosto de ese mismo año, efectivos mi 

litares guatemaltecos abrieron fuego desde la linea fronteriza -

en dirección al territorio mexicano, habiendo resultado muertos

tres campesinos mexicanos: en el mismo mes de agosto, una briga

da de la sección mexicana de la Comisión Internacional de Lími-

tes y Aguas, que efectuaba trabajos de desmonte fue atacada por

una tropa guatemalteca que se internó mas de 500 metros en terri 

torio mexicano. ( 49) 

Uno de los principales objetivos de las provocaciones

del ejercito guatemalteco, como se ha señalado antes, es que el

gobierno de Mcxico militarice la frontera, de esta manera el 

ejercito mexicano funcionaría como un muro de contensión en con

tra de los campesinos que huyen del genocidio en su país. Además, 

sería creada una condición favorable para aniquilar a la guerri

lla, negandole toda posibilidad de escape. 
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Por otra parte, no es difícil descubrir detrás de esos 

dramáticos incidentes que involucran a campesinos mexicanos, un

intento por disminuir el" poder de negociaci6n de México. Provo-

car un incidente internacional que envuelva a México, complican

do la situación centroamericana, eliminaría a nuestro país como

mediador en Centroamérica, destruyendo de golpe todos los avan-

ces obtenidos por el Grupo Contadora del cual México forma parte. 

Guatemala ha sido desde 1954, año en que cae el último 

gobierno democrático de ese país, un aliado incondicional de Es

tados Unidos, no es extraño, por tanto, descubrir que este país

centroamericano funciona como ariete para romper el obstáculo -

que constituye la dinámica política exterior mexicana para los -

intereses de la Casa Blanca en Guatemala. 

5.2 México y los refugiados internacionales, 

Al igual que en otras partes del mundo, en México el -

problema de los refugiados se ha convertido en una cuestión tan

to política como humanitaria. Particularmente el gobierno mexic~ 

no ha mostrado ser altamente sensitivo a las presiones sobre es

te problema no sólo por parte de grupos conservadores, de izquie~ 

da y religibsos, dentro de nuestro país sino también de los go-

bieruo de Guatemala y Estados Unidos. 

Ante la conflictiva situación que se vive en Centroamé

rica y la posición que el gobierno mexicano ha asumido en el área, 
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apoyando a la revolución nicaraguense y explorando las vías de --

una mediación para resdlver pac!f icamente la guerra civil en El--

Salvador, no es difícil pensar en el interés de buscar un punto--

de enfrentamiento o agudización de las tensiones para mermar la--

capacidad de despliegue de la política exterior mexicana, lo cual 

beneficiaría indudablemente a las oligarquías de los países cen--

troamericanos y a su soporte fundamental, la administración esta-

dunidense, 

Para recordarnos que los problemas de Centroamérica --

nos afectan, estan los 140 mil salvadoreños que han buscado refu

gio en nuestro país y el nGmero indeterminado, pero cifrado en d~ 

cenas de miles, de guatemaltecos que cruzan la frontera diariame~ 

te, Por otra parte,. de acuerdo a c!ilculos moderados se prevee que 

Hexico podr!a coritar con hasta 8 millones de extranjeros ~ara 

principios de la.década del noventa, siendo la mayor parte de 
',' -

- N·ti~e-~~X~sif~~ones júiítifican la protección que Mexico

proporci.ª'ü,i:jiiff~·~~f-~f~~ia'd~s guateniai~eC:C:,~~ -pero por encima de tE_ 
,.,. __ -\:,¿.<~-·:-;·•e;'. 

do se eh6_~~nt;a\ei sentido de justicia y\lrnmanidad que en nuestro 

caso es-~~c~sario se~ mas agudo y profuh~~qué en el gobierno no.!_ 
·~- ~- '.'." ._ 

teamericano. No podemos exigir en•'el-:'ncirf'é-y :fallar en el sur, 0-

seguimos una polltica congruen~~---_ci<j:•~'i'~,~~'.te nuestros argumentos-

en el norte en favor de lo.s ~~S:bS:Í~i~res m~gratorios mexicanos se 

verán debilitados por la realidad_, de nue~tras acciones en el sur -

al tratar con los refugiados, 
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En estas circunatancias, la defensa de la soberan!a 

del país y el auxilio a los refugiados deberían ser pilares en la 

política gubernamental, México está comprometido, no solo por tr~ 

dici6n, sino por una necesidad política de su propia autodefensa, 

con el pueblo de las naciones centroamericanas, 

Varias declaraciones públicas han afirmado que debe -

mantenerse la vigencia y validez del derecho de asilo y del refu

gio en nuestro país, De entre las principales citamos los extrac

tos siguientes, aparecidos en varias publicaciones: 

"El secretario de gobernación, Enrique Olivares -

Santana, reiteró la decisión de México de mantener 

vigente el derecho de asilo". 

"Al recibir la condecoración del Aguila Azteca, el 

escritor colombiano Gabriel García Márquez, recién 

galardonado también con el Premio Nobel, expresó -

su deseo de que Mexico nunca abandone esa tradi--

ci6n de respeto al derecho de asilo". 

"Durante la presentaci6n del libro "El exilio esp~ 

fiol en México", prologado por José López Portillo, 

se volvió a recordar la enorme importancia del re~ 

peto de México a ese principio", 
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"Miguel de la Madrid al referirse específicamente a 

la frontera sur (,.,}, afirmS que se respetara es-

trictamente el derecho de asilo. ( 51) 

Volviendo a la referencia de Centroamérica, misma que

otorga mayor significación al problema de los refugiados, debe -

acentuarse que efectivamente el síntoma más trágico del caos exi~ 

tente en aquella regi6n es el creciente nGmero de refugiados y -

personas desplazadas. 

Para abundar sobre esta afirmaci6n debemos citar un i~ 

forme sobre el nGmero de los refugiados dado a conocer por el --

ACNUR el 13 de julio de 1982, en el cual se menciona que hasta el 

día l~ de junio de ese año existían entre 204 mil y 324 mil refu

giados latinoamericanos dispersos en varios países, principalmen

te en Centroamérica y México, de los cuales solamente 52 mil 702-

recibían asistencia de la Oficina del ACNUR. (52 ) 

De acuerdo con este mismo informe, el país que cuenta

con un mayor nGmero de refugiados en su territorio es México, -

con una cantidad calculada por el ACNUR entre 82 mil y 152 mil. -

Le sigue Guatemala con entre 50 mil y 100 mil, principalmente de -

origen salvadoreño, y en tercer lugar Honduras con 26 mil. Otros

países que tienen un nGmero significativo de refugiados en su te

rritorio son: Nicaragua con 22 mil, Costa Rica con 15 mil, Belice 

con 7 mil y Panamá con 1500. ( 53 ) 
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El informe del ACNUR dedica particular atenci6n al ca

so de los refugiados guatemaltecos en México y Honduras, En este

punto surge la duda sobre porqué el ACNUR no dedica mayor aten--

cion al caso de los refugiados salvadoreños en México, cuyo nGme

ro es estimado como superior a 100 ~il. 

Las estimacipnes sobre el nGmeio de los refugiados gu~ 

temaltecos en México han aportado, distiri~ás cifras: En marzo de -

1982 existían 3500 refugiados,encn~ifs)::"~o paÍ:s, pero a partir del

inicio de los operativos militares contrainsurgentes puestos en -

marcha el l~ de julio de ese año, comenzaron a ser manejadas ci-

fras que se elevaban a 22 mil, 30, 35 y hasta 40 mil refugiados -

-el 6 de septiembre de 1983, la prensa informó que el número de -

refugiados en México ascendía ya a 90 mil-, sin contar a los tra

bajadores de esa nacionalidad en fincas y ranchos a quienes se cal:_ 

cula un nGmero de 40 mil individuos, ( 54) Otra información aseg~ 

raba que existían 70 mil guatemaltecos, internandose en el país.

(55 ) En realidad es difícil conocer el nGmero exacto de refugia-

dos en México, solo es posible referirse a aproximaciones, mas -

aun si tomamos en cuenta que estas personas están localizadas en

zonas poco accesibles, las más de las veces selváticas como es el 

caso de la región lacandona . 

. A reserva de profundizar en adelante, debe mencionarse 

que ~l problema de no reconocer la categoría migratoria del refu

giado provoca, entre otras cuestiones ricas en complejidad, que -

no pueda distinguirse entre quienes vienen a trabajar y los que 
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llegan en busca del amparo de las leyes mexicanas. Por esa razón-

existen en México 159 mil refugiados sin una definición legal que 

los ubique con una calidad migratoria en el país -la situación --

irregular de estancia en el país de los refugiados trae consigo 

los problemas descritos en capítulos anteriores-. Ese elevado nG-

mero está compuesto de la siguiente forma: 

Sal vado reños· · . ·' ,,-.·. -· 

Guatemaltecos :='~?~~-~o-~,~_:·--- e-•. 

120,000 

27,00Ó. 

12,000 (56) 

En 19821'.;1Ü;i{(iiti~l:~ toi:iil de asilados en nuestro país as 

cendía a 2 mil 203, ·1~~~,~~\:;:rhlblaba además de 27 mil guatemalt!_ 

cosen calidad de 11 as{l~~[~~~·p()ra:i". La diferencia entre los "a si-

lados políticos" y.los\.1,''as'i{'~dos temporales" estriba en que estos 

Gltimos, si bien son,a'ce'i>t'ad~~ en el país -o mejor, "no son de---

vueltos" 
·<·;~~:{~~:; ·' . 

a sus respe~~Tvos ¡;i'tses-, su calidad migratoria se ha--

lla en trámite,. (5}),¿ ;ce· •.. ,":' , -.-; 

. ' _;·,~· .. ~- .. -. 
;,.,;,: ~;'.:'' .·· . ·,_. ·-

Re co rcl~lil:o~~ :í¡iie ':x·i~~~ una ambiguedad de las leyes mexi-

canas con re~pie·.····c····· .• ··t'~.;\é.!{~¿. aJ~~r~~~~ Y, a io~ refugiados, ya que ni -
-'.}; .::&~;.}' .. ··. ''.)·,.;~·;.--> /~-.~ ·. 

los asilados,!í:o'Úti~os,"li:ii;';i'os.t~mpfraies 'son considerados como -

refugiado~ci·~~~;~¡~.C~~;}A·~~ ·f~~~'.X~~i~ÚcÚ~ mexicana no reconoce esta-
-..):.: >;~-<-::<_>;_--·:.u~-:·-::; -'-:· .;_._>·!:,··r:.; ·:-'. .· .. __ '.:.;.~_: ... \- ·~_-_': 

figura jur1dica.en.·e1:·.sentido"como lo entienden los instrumentos 
·. :.:·~::_ ·~~ -=·:2-~~."~'i¿,:~ :::-~~:·_:..: .'~· -~_j).~~.:-

jurídicos internacfa~"nales sobre· la materia. (58) Por lo tanto, -
- ·.. ' ·...-.,. 

no obstan_te el recurso de firlllar· un convenio con e 1 ACNUR para el 
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establecimiento de una oficina de éste en nuestro país, el probl~ 

ma de la situación jurídica continua pendiente; entre tanto los -

refugiados se debaten entre la legalidad y la ilegalidad de su 

permanencia en el territorio nacional. 

Sin embargo, el Alto Comisionado de Naciones Unidas --

para los Refugiados, Poul Hartlitig, .afirmo que México es tíi prepa

rado en el terreno legal para la~dopci6n de leyes internas y con 

venciones internacionales que per~ii~n··da~un estatus legal a los 

refugiados que llegan a su territorio~~(59) 

Podemos citar dos indicadores qu~ muestran no solamente 

la situaci6n que priva en América Latina, sino la necesidad y la

urgencia que enfrenta el gobierno ~exicano de adecuar su sistema

jurldico sobre asilo a la realidad actual: 

a) La composición de .los asilados en México por su na

cionalidad: 

No, Nacionalidad 

333 argentinos 

332 bolivianos 

17 brasileños 

41 colombianos 

costarricense 

200 cubanos 

902 chilenos 

No. 

87 

29 

41 

4 

8 

1 

Nacionalidad 

griego 

guatemaltecos 

haitianos 

nicaraguenses 

paraguayos 

peruanos 

soviético 
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9 

2 

38 

dominicanos 

ecuatorl:anos 

españoles 

131 salvadoreños 

317 uruguayos 

9 venezolanos, (60) 

b) Los cilculos y preyi¡~~nes de la Comisi&n Mexicana -

de Ayuda a los Refugiados. sobre ~J.;'.:nútnero de refugiados en Mexico: 

·Año 

19.81 

1982 

1983 

No, 

100 mil refugiados 

150 mil refugiados 

200 mil refugiados 

incremento anual: 50% 

5.2.1 Los refugiados guatemaltecos y sus implicaciones-

políticas·. 

Los refugiados guatemaltecos en particular, y los cen--

troamericanos en general, se han convertido en el objeto y sujeto 

de un juego de poder e interpretaciones divergentes. Para unos, --

los refugiados son fundamentalmente civiles que huyen de la repr~ 

sión existente en su pa!s. Para otros, los refugiados son agentes 

subversivos, guerrilleros, y un foco de infección para la socie--

dad mexicana, Una y otra interpretaciones corresponden, respecti-

vamente, a la~ denominaciones de progresista y conservadora, mis-

mas que a su vez, se identifican con las posiciones adoptadas con 
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relaci5n al conflicto centroamericano; la posici5n mexicana y la

posici5n norteamericana, 

La interpretaci5n progresista sobre el problema de los

refugiados en México se identifica con las concepciones y postul~ 

dos que conforman a la política exterior de nuestro país hacia -

Centroamérica, De la misma manera como es sostenido que la probl~ 

matica centroamericana tiene sus raíces en el agotamiento del es

quema econ5mico agroexportador implantado por las compañías tran~ 

nacionales en los países de la región y de ninguna manera por mo

tivo de la supuesta penetracion del comunismo como sostiene la C~ 

sa Blanca, se sostiene que los grupos de guatemaltecos que se en

cuentran asentados en el estado mexicano de Chiapas, a lo largo -

de la frontera con Guatemala, son refugiados que huyen de la re-

presi5n existente en su país, y no activistas o guerrilleros que

intentan provocar una situación de inestabilidad al país. 

Por su parte, la interpretación conservadora del proble

ma esta sustentada por una visión falsa y alarmista de un fenóme

no migratorio que tiene causas evidentes e inocultables; causas -

que son precisamente las que han motivado una política exterior -

mas activa de Mexico hacia Centroamérica. Algunos de los argumen

tos que esgrime esta concepción son, por ejemplo, que los refugi~ 

dos son una carga para el país en un tiempo de crisis económico,

que ~sos mismos refugiados desplazan a mexicanos de las fuentes -

de trabajos, y que aquellos vienen al país como parte de una infiJ:. 

tración comunista que busca desestabilizar a Mexico. 



La concepci6n conservadora no es una percepción sisla~

da, por el contrario, ~sta es compartida por influyentes sectores 

burocrittcos y grupos sociales claramente identificados, con int~ 

reses econ6micos afines a esquemas autoritarios de solución a los 

problemas nacionales. Quienes comparten esta visión entre los que 

se encuentra la prensa reaccionaria de Chiapas, la cual inculpa a 

todo centroamericano de cuanto ocurr,e en la entidad y busca cons

tantemente enfrentar a los campesinos guatemaltecos con los mex.!. 

canos (61), pretenden que el gobierno federal ejerza un rígido -

control de la migración y que incluso tome medidas extremas como

cerrar la frontera sur y militarizarla. 

El resultado de aplicar las tesis conservadoras sería -

una verdadera guerra de soldados mexicanos y guatemaltecos en co~ 

tra de las víctimas de siempre: el pueblo inerme. Y entonces si,

con seguridad, podría decirse que los vaticinios de los belicistas 

que habitan la Casa Blanca se habrían cumplido: México estaría -

hasta el cuello en la crisis revolucionaria desatada desde Centro~ 

mérica. 

5.2.l,l Conflicto Burocrático, 

Las concepciones descritas corresponde a dos posiciones 

que, en relación al problema de los refugiados, pueden ser ident.!. 

ficadas en el interior del gobierno mexicano, las cuales se en--

frentaron durante los Gltimos cuatro meses de 1982, proyocando un 

conflicto burocrático que mostró la dificultad de la toma de deci 
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siones dentro del sistema gubernamental mexicano, así como su fa! 

ta de unidad y coherencia para instrumentar acciones; 

Para abordar el conflicto burocr~tico al cual hemos he

cho referencia es importante identíficar a los actores y ubicar -

las posiciones y hechos que caracterizaron durante el tiempo que

tal conflicto fue manifiesto. 

5.2.1.1,l Secreta~!a de•Relaciones Exteriores. 

La SRE busca mantener en alto la imagen exterior y el -

prestigio de México como defensor del derecho de asilo y respetu~ 

so de los derechos humanos. Esta dependencia, responsable por !a

política exterior del país, mantuvo una posición firme sobre la -

cuesti6n de los refugiados para. los cuales solicitaba ayuda y el

respeto del principio de no devolución, sin embargo, no se prodc

jo algGn movimiento importante que indicara el deseo del gobierno 

de Mexico por vincularse a la Convención de 1951 o al Protocolo -

de 1967. 

En círculos diplomáticos de la secretarfa, se debati6 -

sobre las consecuencias de reconocer la calidad de refugiados a -

los guatemaltecos que se encontraban en Chiapas. La cuestión es -

importante; reconocer esa calidad migratoria implicaría reconocer 

la sf tuaci6n represiva en que se debate al pueblo de Guatemala, -

lo cual podría ser interpretado por el gobierno de ese país como

un acto de intromisión en sus asuntos internos, Aquí comenzó a --
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aparecer una contradicción en la polrtica exterior mexicana¡ por-

una parte, se reconoce el estado de guerr~ en El Salvador e incl~ 

so llega a criticarse al gobierno de ese país, mientras que, por-

otro lado, se guardaba silencio acerca de las mGltiples violacio-

nes a los derechos humanos cometidas por los regímenes castrenses 

guatemaltecos, 

La actitud adoptada por la SRE, con respecto a los ref~ 

giados fue de un apoyo cauteloso para rio contravenir el disefio de 

la política exterior mexicana, que h¿~!~ mostia~~. ya un eslab6n

d~bil: Guatemala, 

la, el 

5,2,1.1.2 Secretada de la D~.fen·sa.'Na~ional, 
,' ·, ,.:: <~:··.~~~:'CJ~·,'. O • 

Ante la carencia de u~a··p~Jh:tl¿~définida hacia Guatem!!_ 

ejército mexicano ha es:abl~cid~·~~~~ propios contactos con 

el ejercito guatemalteco, Las relaciones entre ambos ejércitos 

son de cordialidad, la cual se basa en el contacto personal de 

los oficiales del ejercito chapin con oficiales mexicanos con ---

quienes han realizado sus estudios superiores en la Escuela Supe-

rior de Guerra en nuestro país. 

La SDN tiene entre sus princip.a~e~ .funciones la defensa 

y preservación de las fronteras, para c·uinplir con estas efectGa -

una vigilancia constante a lo largo de las.lineas fronterizas, --

Con respecto a la frontera sur y a los incidentes mencionados pr~ 

tagonizados por efectivos del ejercito guatemalteco que buscan la 
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militarizaci6n de nuestra franja fronteriza, el ejército mexicano 

no ha respondido a las ~rovocaciones sino solamente manifestando-

que la situaci6n en el sur del país es estable y que se encuentra 

bajo control, Asimismo, la SDN ha negado que existan campamentos-

de guerrilleros en el territorio chiapaneco que amenacen a Guate-

mala. Con esa actitud el ejercito mexicano se mantiene dentro de-

la línea progresista en relaci6n a los refugiados guatemaltecos -

al lado de la SRE. 

Sin embargo, con respecto a los atentados cometidos por 

el ejercito de Guatemala contra la soberanía de nuestro pais, la SDN 

y la SRE se colocaron en perspectivas distintas; una (SREl denun
L 

ciando y condenando las provocaciones, otra (SDNl sin avalar las-

declaraciones de la primera. Esta contradicción intersecretarial-

tiene su raíz en la carencia de coordinación entre esas instan---

cías gubernamentales, y tiene como consecuencia el debilitamiento 

de la capacidad de respuesta de Mexico frente al exterior. 

5.2.1.1,3 Secretaría de Gobernación. 

~ 

En ninguna otra dependecia fue tan marcadamente mani---

fiesto el conflicto burocrático en relación al problema de los r~ 

fugiados como en la Secretaría de Gobernaci6n, en la cual dos or-

ganismos d•pendientes de ella, la Dirección General de Servicios-

Migratorios y la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados, fu~ 

ron protagonistas de una pugna poco disimulada, que mostró clara-

mente la necesidad de superar la dicotomía que existe entre las -

146. 



poltticas interna r externa de M€xico, 

La SG cuenta entre sus objetivos, velar por el interes-

y la seguridad nacional de nuestro país, la cual se define en fu~ 

ci6n de la preservaci6n de las fronteras y la estabilidad en el -

interior, En ese sentido, esta dependencia considera que los eve~ 

tos que se desarrollan en Guatemala tienen demasiadas implicacio-

nes para nuestro país como para manejarse simplemente como un ---

asunto diplomíitico explosivo. ( 62) La cuesti6n se complica mas -

cuando es expresado el temor de que los refugiados pudieran ser -

guerrilleros o individuos que intentan apoyar, desde territorio -

mexicano, la actividad insurgentes en el interior de Guatemala. -

( 63 ) 

La Direcci6n General de Servicios Migratorios se convi~ 

tío en el bastión de las posiciones conservadoras, bajo el con---

trol de la licenciada Diana Torres, directora general de la depe~ 

dencia, quien se caracteriz6 por su rigidez y despotismo en el d.!!. 

sempeño de sus funciones, Durante un encuentro sobre problemas mi 

gratorios realizado en Chiapas, Diana Torres expuso a grandes ra~ 

gos cuales fueron los criterios qtieitiiaban su gesti6n al frente-. . . . .. . ' 

de la dependencia; en aquella oca,siiS'n 'expuso que: 

. ---·-- ·- -

11 el tratamiento de las solic¡tudes de internaci6n y 

residencia hechas -por-los ~exir-anjeros se realiza en 

base a criterios de car~cter demográfico, económico, 
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de inversi6n, laboral, urbanístico, educativo, huma-

nitario, político y.jurídico, y se cuid~ el inter~s

del paíst~:.~.{.ios<nacionales, por l.o que en ocasio--
~-F.~; ,--:·~'.:.· 

nes se a'Céli~;:~~n\f~'rm~: restrictiva y de ,estímulo en -
' ·: ~,-,)~', :' '::-.': \,_.O:- ,l./~ ~ ~:.::: :_, ' 

,~ ": . 
otras;\ c;;:{;iriéio,la 7preséncia ~xtran'.iera repr.esenta un-

.,/,,·;_,: .,., , . -. , ·"---: ,:};;~ .. ·~_,; '.·, .. -.;:'f~::_y·.-· 
benefj.'~í.:~,i:c~64 r·· ,,, ': ''.!:U)) GJ' . ,(~ 

· · ·~: < .t>.~~·:.~/. .::;·::··.·;~·.\. ... . ... -. '.;;~.\'.r::~·i':·_·.:: 
• • ; •, • ,' ,·- ;.·, • •:: ~;; n •' ,,.~ •, , >J, '.'..• -~·~~·~·~~' :~'. -~ 

coI1.}f'~l.fcii6~·;;~l~f~\~:6f~~~: de jo~<r.~fugiados, ·la entonces 
·~< ._,_:,s(,_ - ·,-:·,.;,", -::. -~\-, ., .. ,_.' . -· -'é:.:,i:-

d i rectora. gen'efa, lir''¿·~·a{6·b"~: ~Ti~~i'i&~¿'e\ 
·:-~.-·;::,~)<· ~ -;-,~~-;:.:~;;\,,:.:·-·· {''' ,.,,,.·."·,.-· 

'. •·.· •,· ;¿:,'•.;:i•é :• ' • .. > 
':~,_-:-~:~,~~:\( ·->~-',. ;;_:;:,·,~; -~~-:?,~!i·>--'· -"~::::~'°;~:,_ -

11 se ha' h~cnt~~:~;~º~2' .. ~·ª·~:~~Yf,~nómeno migratorio, sus -

cauos y'dr~·~·af'i'c~íi'({f'~~fos, como bandera de lucha-
.: ,··· .. ·:1-J·.-'·:.<::",, ::.-,.-/ 

por parte Ú '¡lar'.f:i.do'S. pcil!ticos mexicanos con ideo-

logía diversa a· ~a<:d,~ ih~ehro gobierno para ganar -
-- - - -~~- ·- ~ ''.· ; ·• ' ·_, .· 

simpatizadores y tra~a:;:de llevar. con sus actos de-

hostilidad, censura, cri'l:ica. y presi6n a las depen

dencias gubernamentales Y. a· sús funcionarios a una-

posición 

Salvador 

de puer'J_as abiertas 

y Guatemala" (65 J. 

--, 
a la inmigración de El 

En Chiapas, la OGSM actuaba por mediación .del Sr. César 

Marcos Morales, quien fungla como dele~ad~ regional de migración

en Comitán. En relación al asunto de los refugiados guatemaltecos 
' ' 

as en ta dos en aquel la entidad, la actuación· de Mo'rales no pudo ser 

más contradictoria y conservadora~ ra~ando en lo reaccionario. 
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En contra de la costumbre y los compromisos internacio

nales, la SG, a trav~s de su delegado de migraci6n, Cesar Morales, 

deport6 en distintas fechas, a miles de guatemaltecos que venían-

huyendo de su país victimas de persecusi6n. La primera deporta---

ción que registr6 no solo la prensa nacional, sino también varios 

rotativos internacionales, se ll~va a cabo én el mes de junio de-

1981, fecha en que fueron expulsados:de~país m's de 500 campesi

nos guatemaltecos, de los c.uales no se''.volvi.S .a tener noticias ya 

que fueron entregados a iO.s autor:iAaÚs',d.e 'cuatemala. ( 66} La 

una enilrme ola de protéstas/~()r;pjlf;fe.dLgobiernos y organismos -

internacionales' resultaba •iné:om~~.:n]~,¡bfe ~Ómo en tan solo 96 ho-
·. -./. •""e'..•'•',,' _-q'••'• ,•\ 

ras, 30 de ellas de viaje, ~li!)Ú!!rmÍÍlai/1;'si esa gente 

cho de ingresar al país: .. o ~~(·~\).~;;~,''( ., 
-.-· ... :;.-':_. ~ :..,.:'";._;::,_:,,·"-:•: ·' ~3<:./. 

e-,-.,'·:·-- e~:~~ E··j:J~:~~-::..'.:_,.,_., . ;·,o-• .o:~~-~:¡-:~--- ;: .· ___ ".~-;-

tenía dere-

En otra o casi6ri,,el."t:m~~·Üio~ §t'; ::g()i'~i.~~ comenz6 a documen-

::: ,: . : : · .:~ ::~;¡~~~í~~~í~1~*~~M~l~i~J,~:~I:: :: :: : : :: ::: : , :: 
cibirlo. Es ta . mani~~]:¡ te~í~_¡l{· ·¡;'~f'k~~'i}Jos objetivos, uno de los 

'. .:-~--·.-·:.:·:<:>.·_ ··:'/<~>·'.'. :·~_;" <,,·.,-:·· ._, -: 
cuales, presumiblementé, •JinC:ú1ab'¡.;,;i·ii~~tame~te a Morales con el-'" 

gobierno de Guatemala; Ú.• rie'kca:r'(fic'~; •• ~a los refugiados como ta--
·:;, .. ·;::··': ::.:::-~';r; :": \'1.:..- ',i,t 

les, imponiéndoles la modalidad de migrantes econ6mícos con lo --
• ..,; > ~ ' -

cual quedarían excI11ído~;~~¡wl! P.'f~í:e~\ión in ternaciona 1, p ud ien-

do ser devueltos a s~ pai'.'~·~~·n''~Ü~iqh{~r'mo~ento¡ 2} Reforzar las-

afirmaciones del gob:i~~·¿¡¡ g:~~Í:eiÍÍalteco sobre la .inexistencia de -
,; ·.··'·.···;,'. ·•, :···_· : .. - .- -·. - ··- . 

refugiados de .esa> nado.~aí:idad eti' ~ex:Í:co~· con lo cual nuestro 
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país se vería librado de reconocer la existencia de una situaci5n 

conflictiva en el vecino país centroamericano. En este mismo con-

texto, el ·periodl:sta Miguel Concha del periodico mexicano unomas-

uno, llego a insinuar la posibilidad de que el delegado de migra-

cion Morales recibiera 5rdenes, no de la SG, .sino del gobierno de Ríos 

Montt, ( 67) 

Por otra parte, en el seno de la misma Secretaría de G~ 

bernac;ion actuaba independientemente de la DGSM, la Comisión Mex.!_ 

cana de Ayuda a los Refiigfadbs-.~pi~~ÍciÚa por el licenciado Luis-

';~.,~-.~~'.~_;:·2 

.. f_·.'._,;~ 'i~,Jo,~~:.~- ·~- -, -. ~ 

~; ·;_-·_·-..,_- ' 

Durante su gesti5n ~frJi~~-·¡,ia··cMAR~< Ortiz Monasterio -

encontr5 serios obstiiculos a ¡.J{i_:'~6ifi~n ~a~~r de los refugiados

Y de los derechos humanos. ·c:~~l~~-á~~'t1{: .. ~sos obs t aculos provenían 
", : .. -. 

- ,' .- : . '.:~- ·.·.: ..,, ' 

precisamente de la DGSM, la ~:u~l provocó tales condiciones de in-

seguridad al personal de l~ ·CMA~q~e trabajaba en la zona fronter! 

za con Guatemala que Ortiz Monas~erio se vi6 obligado a anunciar-

que su personal sería retirado del lugar ante las amenazas del --

multicitado C~sar Morales, quien al frente de varios hombres sab~ 

teaba los envíos de aliment~s y enseres dirigidos a los refugia--

dos. 

Como puede observarse al interior de una misma depende~ 

cia se produjo un conflicto entre dos instancias que debían de --

ser afines y trabajar coordinadamente. 
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S,2,1,2 Los refugiados y C~iapaa, 

La presencia de los refugiados guatemaltecos en Chiapas 

actGa como otro catalizador en la creciente polarizaci6n en el E,!!. 

tado y la sociedad sobre la respuesta Y'. la' i,Ilt,erpretaci8n de nue.!!_ 

tra crisis. Los refugiados ponen en evid~·1tcia fas desigualdades -
:.'_:«/_~r, >: >~· :.·.-':~: ,, < 

existentes no solo en la entidad, sino en':'toda la reptlblica, (68) 

En Chiapas la poblacion local a pesar de su manifiesta-

y persistente solidaridad, han demandado que la frontera sea ce--

rrada antes que los ahoguen los refugiados, Los guatemaltecos, c~ 

yo número es en ocasiones superior al número de mexicanos en 25 -

y hasta 50%, han acarreado problemas sanitarios graves, desquici~ 

do la economía de las pobres localidades y dificultado el desa--

rrollo de la actividad agrícola, temiéndose que tal situación pu~ 

da resultar en una agitaci6n social que desestabilice el relativo 

equilibrio de la zona. Sin embargo, debe afirmarse que la posibi-

lidad de la agitación tendría sus raíces en las condiciones econ~ 

mico políticas de Chiapas y no de la presencia e intervención de-

extranjeros en el lugar. 

Es evidente que la mejor forma de detener un posible --

translado de los conflictos centroamericanos al territorio nacio-

nal mexicano consiste en eliminar de raíz las condiciones económi_ 

cas y sociales que podrían constituir un campo propicio para la -

regionalización de la problemática. El gobierno del presidente De 
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la Madrid lo ha comprendido así, y ha puesto en marcha el proyec

to económico político denominado Plan Chiapas. 

5,2.1.3 Conclusiones. 

l) El conflicto burocrático descrito muestra claramente 

que el gobierno federal enfrenta la falta de una política inte--

gral para respon~er al reto de la inmigración que unifique y art! 

cule los objetivos y acciones de las diferentes instancias guber

namentales. La carencia de una política integral sobre migración, 

en acorde con la situación actual, ha tenido como consecuencia -

los atropellos y excesos de funcionarios menores que ponen en pe

ligro la imagen exterior del país, traicionando las instituciones 

y hundiendo en el terror a miles de seres humanos. (69) 

1 2) Esa política sobre migración deberá formular un est.!_ 

tuto para los refugiados que, además de confirmar la tradición de 

hospitalidad que hay en la diplomacia nacional, sea una muestra -

de que existe voluntad política para realizar los cambios jurídi

cos y administrativos necesarios para dar coherencia interna al -

apoyo expresado a los pueblos centroamericanos. ( 70) No es posi

ble que se exprese el reconocimiento a las luchas sociales en Ce~ 

troam~rica:y, al mismo tiempo, se mantegan los vacíos legales in

ternos que obstruyen la recepción y trato humano de quienes son -

víctimas de esas luchas. (71) 
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3) Como prueba central de la nece$idad de crear, tanto

una política integral sobre migracton, como de una figura jur~di

ca que ampare el estatus jurídico del refugiado, est~ el problema 

representado por la falta de coordinacion y jerarquizaciSn de las 

diferentes instancias vinculadas al problema de la migración de -

refugiados, Esta situacion, además del desgastador enfrentamiento 

burocrático, provoca el beneficio de los intereses del gobierno -

de Guatemala, 

4) Como se anoto en otra parte, la Secretaría de Gober

nacion tiene la atribución, en base a la Ley General de Poblaci6n 

y a través de la Comisión Nacional de Poblacion, de formular y 

llevar a cabo la política migratoria, lo cual implica que esta 

misma dependencia deba encargarse de elaborar los procedimientos

y métodos para el tratamiento de la migraci6n en nuestro país. La 

creacion de la política integral que se ha mencionado, conlleva -

también la necesidad de una modificación de los procedimientos, -

En la actualidad, la SG utiliza el "procedimiento del análisis c~ 

so por caso", por medio del uso de expedientes, lo cual ha hecho

del servicio migratorio una expresión concentrada de la ineficie~ 

cia¡ prueba de lo anterior es la existencia de mas de 5 millones

de expedientes sin revisar que obran en poder de la dependencia. 

5) Por otra parte, es necesario elaborar una política -

especifica hacia Guatemala que unifique las acciones de las dis-

tintas dependencias federales y estatales que mantienen contacto

con aquel país, definiendo en ella una estrategia que prevenga la 

( 
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consolidación de los lazos y vínculos entre los pueblos de los -

dos países, y que contenga además definiciones sobre la posición

mexicana frente a cuestiones varias que pudieran suscitarse con -

motivo del estado de guerra prevalenciente en aquel país. 

6) De superarse la dicotomía existente entre política -

exterior y política interna. Debe evitarse que continúe desgasta~ 

dose una a otra por motivo de su relativa, pero constante, oposi

ción; tanto la política exterior como la interior deben ser com-

plementarias en el marco de una estrategia global de desarrollo,

es decir, de un proyecto histórico nacional que dirija al país en 

lo externo y lo organice en lo interno de manera coherente y efe~ 

tiva. 
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CONCLUSIONES 

l. El termino refugiado es un concepto complejo que ad

quiere connotaciones distintas de acuerdo al contexto jurídico -

geografico en donde se ubique, lo cual implica también una modifi 

cación de sus contenidos sociológico y político en función de su

aplicaci6n a casos concretos, manifestándose esto en la reducción 

del termino a otros conceptos que dificultan la comprensión de la 

problemática de los refugiados. 

2. Sin embargo, la definición del refugiado internacio

nal contenida en la Convención de 19Sf y en el Protocolo de 1967-

sobre el Estatuto de los refugiados, es la de mayor aceptación i~ 

ternacional por sintetizar la experiencia de individuo y gobier-

nos sobre el fenómeno migratorio de los refugiados, siendo esta -

definición, por ser la mas acabada, la base de los esfuerzos in-

ternacionales dirigidas a manejar y resolver el problema de los -

refugiados, por lo cual en el ámbito internacional, principalmen

te en el seno de varios organismos vigjlantes del respeto a los -

derechos humanos, se ha buscado que esta definición constituya el 

elemento unificador de todos los criterios y fórmulas de las di-

versas legislaciones nacionales para definir al :efugiado, en ba

se al principio internacionalmente reconocido del JUS COGENS. 

3. En relación a los conceptos de ~asilo" y "refugio",

debe decirse que cada uno de ellos define situaciones distintas y 

que, si bien no son contradictorias ni opuestas, por otra parte,-
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es diferente el refugio europeo'' del asilo latinoamericano por --

cuanto a la mayor amplitud del coricepto de "beneficiarios del as! 

lo o refugio" que comprende el primero, como por las medidas que-

cada una de estas figuras jurídicas contempla para manejar el pr~ 

blema de los refugiados, 

4. Las figuras jurídicas del asilo y el refugio son ob-

jeto de debate entre quienes sostienen que tales figuras deben es-

tar inscritas en el ámbito de los derechos humanos y quienes ase-

guran, que aquellos no deben rebasar el límite demarcado por el -

derecho entre los Estados. 

S. Existe un considerable grado de independencia entre

..-'\ 
los conjuntos de instrumentos jurídicos sobre refugiados, de voc~ 

ción universal y de vocación regional que impide, hasta el momen-

to, una vinculación orgánica de ambos conjuntos que conduzca a --

una situación mas favorable para enfrentar el problema de los re-

fugiados, 

6. En México existe un complejo de instrumentos jurídi-

cos internacionales sobre refugiados y derechos humanos que cons

tituyen, al menos en .teoría, una. base sólida para comprender y m~ 

nejar el problema de ios<~efugiados. Sin embargo, en la práctica

este complejo ha sido utilizado, no tanto en relación a los refu

gi,os' sino para colls.ervir la imagen de nuestro país como defen-

sor de los derechos humanos y en especial del derecho de asilo. 
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7. La Secretaría de Gobernación (SG), es la dependencia 

mas involucrada en el problema de los refugiados, debido a las f~ 

cultades que le confiere la L~y General de Población; motivo por

el cual, el criterio de seguridad nacional de la SG tiene un ma

yor peso que cualquier otra consideración, aunque fuese ésta de -

carácter humanitario, para manejar el problema, siendo en la prá~ 

tica, la ambiguedad y la ambivalencia los instrumentos utilizados

en relación a los refugiados. 

8. La legislación mexicari• ~obre migración contempla la 

calidad migratoria del asilo político pero no contiene ninguna r~ 

ferencia a la categoría del refugiado. Esta carencia es mas evi-

dente en la medida que cuanto mas completa es la regulación sobre 

las cuestiones vinculadas a la problemática del asilo, comparati

vamente el problema del refugiado es prácticamente ignorado. Debe 

decirse incluso que algunas partes de la mencionada legislación -

contemplan acciones contrarias a los refugiados. 

9. Sin embargo, en 1• Ley General de Población y su Re-

glamento hay disposiciones sufientes para posibilitar que la SG -

maneje en forma adecuada el problema de los refugiados. Entre --

esas disposiciones incluso se contempla la posibilidad de crear -

nuevas categorías migratorias, verbigracia, la del refugiado in-

ternacional con las variantes, modalidades y limitaciones que im

ponga el criterio de seguridad nacional en combinación con los -

compromisos internacionales adquiridos por México en el campo de

los derechos humanos y el asilo. Por otra parte, la SG estaría en 
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condiciones de dirigir la elaboración de una nueva política migr.!_ 

tori~ más completa que la vigente en la actualidad, 

10, A pesar de que, en términos generales, el conjunto

jurídico mexicano aplicable al problema de los refugiados -confo~ 

mado por instrumentos jurídicos internacionales de vocación uní-

versal y regional y por la legislación interna mexicana- resulta

se bastante completo, pese a carecer de una figura jurídica espe

cialmente aplicable a los refugiados, puede apreciarse que existe 

una grave disociación entre la "praxis'' realizada por los encarg!_ 

dos de manejar la cuestión de los refugiados y el ''deber ser" es

tipulado por este conjunto jurídico citado, Disociaci6n que tiene 

su origen en el burocratismo del servicio migratorio nacional en

donde, además se ha enraizado el fenómeno de la corrupción, lo -

cual ha sido motivado por la carencia de una política migratoria

integral que contemple la modernización del servicio migratorio -

asi como de una depuración de su personal, evitando de esa manera 

que continGen prevaleciendo los criterios y mentalidades policia

cas. Por otra parte esa política debería coordinar la cooperación 

entre las distintas instancias gubernamentales y no gubernamenta

les vinculadas en general a cuestiones migratorias, y en particu

lar al problema de los refugiados, 

11, Por Gltimo, reiteramos la pertinencia y validez· de

las conclusiones vertidas en la Gltima sección del capítulo V (p. 

152 Y ss.) Los cuales manifiestan claramente la situación del ma-
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nejo del p¡:-oblema de. los r.efugiadoa poi:- paJ;te del gobierno mexic.!!. 

no. l*) 

(*} Se omitió la repetición de tales conclusiones para evitar una 

transcripción innecesaria. Ademas debe asentarse que esas conclu

siones fueran pensadas originalmente para ser una parte integral -

de la unidad del Capítulo V, el cual sin ellas parecería trunco.

Por tanto, será necesario remitir al lector a ellas, reubicando-

las en contexto de las conclusiones globales del trabajo, 
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